
BOLSA DE MADRID.--Cotización oficial del día 2 de Mayo de 1935.
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78, (){j
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26 (.uSó
26·4.035
304 1l3ó
30 4.935
304.·{)36

30.4.UJfil OB,7fi
3ll.4.1135 {18.75
304U35 (la.7¡¡
30 n 13Ó! (1).75
80·4·935 9S.75
30-4 tl36 U9,OO

gO-4·1J:!fi 102,00
254.935 102,25
2ü·ol·9::i1i 102 , 60
30·4·93/\ 102,00
30·4.036 102,00
304.036 102,00

00.40
00,40
00.4.0

84.25
84,25
84,2,",
S4,25

5 % amortizable, emiai6n 11117. canjeada por la de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas f,lonlinatel .
» E, de 25.000" 11 .

.. D, de 12.500 I 11 _ 195,215
• ~ de S.lXJO;I • u.......................... Oó,25
I Bt de z.soo I • ..., ,. 95,25
J i\.. de 5(X). :1 " .,.. g,¡;. 2ó

lltuloa 5 7(1 amortizllblo, emt..ón del lIJZe.

Serie P. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
• E. de 25.00l I I 1 al 520 ..
.. D. de 12.500" .. 1 al \.640 .
• C, de 5.000 11 • I al 19.800 '1102'!l0
• B, de 2.5OO:t • 1 al 15.400 .
• At d~ SOO ~ ~ 1 al 11.000 102,90

4 O/" amortizable. entlsió" 19U8. canjeado po. 1.. d .. 19Z9.

84.on :Serie H, d'~ 25.000 pesetas nominales ; ..
8li, 00 l. D. de 12.500' • ..
84,56 • C~ de: 5.000.. • _ .
8'.50 I n~ de 2.500 t .. .. .
84.,50 » A. ele 500. • _ ..

5 % amGl'tizable. emisión 1900, canjeada por la de liZO.

Serie F. de SO.rJlXl pesetas nominalc .
I R, de 25.00ú. l .
• D, de 12.500 I • .. 11I+ .

• C... de 5,{XX). JI ..

J B~ de 2.SCXJ. • ,.. _•.
• ""ol de 500.. • , p •••

;46ü
95:00
{J5, !5
05,50
95,50
95.60

00,8il
OG,85
96 60
00,60
llUfOO
96,60

101,2ij
.103,20
I02.3ü
102,25
]02,25
102,25

________--:-------1 el
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\1 Pl~b.C_;ENTES ---- - ~
V A L o R E S OU1BIm , V A L O R E S OA.ltlBTO~ S"

(allto 1 rUBLIOADO, ¡II' I bnto PUDLIOADOP o-
~'~hfo I ,,,lO 10(1 \ 1, ~ OOll~ por 100 {'ti

I ~I Titulo. 4 % tntertor (22 de Agoato de UnO). : Titulos S % Ilmorth:able, IIml.t6n 1927. (Sin Impuesto.) ~
~ I(! 1'> d SONVl I 1 301U35¡ 102,00 Serie F. de 50.000 pcselas Domlnalea. 1 al 8.860...." 102,00 Er
14,75 i.,.:>erle 1" {~ .\AM pesetas nom na es........................... '76,00 90·4 U3lí: 102,00 J E. de 25.IXlO J I t al 15.(.')0.. 'lO' 1U~,OO ,.....
~4.7fi • F.. de 25.OC~' t 70,00 30.4.\):15: 102.00 • D, de 12.500. .. 1 al 2b.tlC!'! 102,00 p..
14.'15 • D. rte 12.50:'. t 70,00 30·".935 .102,00 I e, de 5.000' ~ 1 al 244.100 102,00 I
74.7ú • C. tie SflO(;. I 75,00 30·4.931) 102,00 .. n, de 2.500 J I 1 al 288.00.0 102 00 Z
74,7ó. t B. de 2.50<' ~ • 76 ,00 30··l 0:1<, 102 00 • A d 500» .. 1 t 88/í 007 102'00 •
'74, 761 a A. de 500 a J ,................. 70,00 I :'.' e • • a. ;-
73,00 t. G y 11 {Ir ¡no.,. 200 pesetas nominales.......... 73,00 I . Tll~IGtl 5 % IIImorhuble. em"ló~ 1927. (Con Impuesto.) ?

30.{.1.l35'· tl4 7ú Sene F, de 50.000 pesetas nommalel, 1 al S.«Xl .
4 % exterior (eslr;TJlpillado) canjeado por emistlJu 1824. 3tl.493ói 901' 7l> • F.. de 2S.000. • ] al 9.000....... 94,7;} 1-"

0;(1,3(1 ISerie F, d.~ 24.00(1 f.JI.'setas nonlfnalel........................... 30.4.93°11 U4;7ó • g. de 12.500 J 'j 1 al t5.~ 04,75 ~
8U,?0 I E. de Il.ro::. I 89,40 304 IJ:Ui 1t4~7/j 11 B ~e ~'m 11 .. ~ al ~t~·OOO 94,75
UO,2ú It D. de S.()()(). • _.............. 3ll.4 "361 91.7ü I I ,e.. 11 la. .. 114,?fi
UO,GO • C. de 4.lXlC' I 30·4 iJ'ló' lJ4 75' JI A. de SOO. .JI t ,,1 ~20.23(,...... {)4.'7l)

In,7f, J B. de U100' • O) ,'1? ¡ iTttuloa Deuda ama..Üzabll!l .1 1 o/D (embión de I!lZ8).
02, 25 1 I A, de 1.0()fl. 11 9~.21} [S ' u d "5Il00ü' . l' n<
HO.(¡l) ~ G v H. lit' J(1(1 ~ 200 pl'~{'fa~ nomin:lles.......... 8tl,OO 1l-4.¡nlíl "l'7,8U (ne .... e ... , pesetas nomina es, i al .:J ..

/)4AI3ó¡ 7J3.6Ú t G, de IOO.(n, I • 1 al ns .
2/).4-Y::lil 78 00 • P. de SO.roe I • 1 al 8.625 ..
30 4.93ú .78ú • E, df 25.1I00 t • 1 al 18.5S2.~ .
30 4·1J35 '17 'So • D, de 12.511(J' • I al 14.999.~ .
30·4.935 77: Rü! • e de 5.lXXJ. I 1 al BO.OOc} .
30·ol·1}36 ;7 85! t D. de 2.500' • 1 al 75.IXXL ..
30 t·U:.lii, 78~ ñO • 1\, dcSOO' • 1 al 202..'ioo, ..

Tí"""" Deuda ...nortizabl...1 • % (.mldón de 1928).

dS 00 ¡serie H. t.le ZOQ.OOU pesetas nomlnalu, 1 al 20000...,••
D4

1
00 I G, de 80.000 I • 1 al 915 .

Dó' lO • F, de 40.000' .. 1 al '-659 .
u,.'00 • E, de 20.000 I • 1 al S·(XX). I Oli, lO
04: 00 t • D. de 1O.00c I I I al 10.011.""'195' 10
9J) 10 l' c. de 4'()()(} I • J al 20.000._... gl) 10
fltí: 10 • n. de 2.000' • 1 al 50.000...... 116; 10
or, .10 • A; de 400. .. 1 al 14l.S{)(L.... lló 10

TItulo. Deuda Il.moTtizabl.. al 4.50 % (eml.¡ón de 1918).
St'rie F. de SO.CO(l peseta. nominalel, 1 al 2:.900......... 08,75

t F.. de 25.000' .. ! al 3.00)......... {la ,75
I D. de 12.500' • ] al 6.000 .
• C, de 5.000' • I al 29.000......... OS,7lJ
I B, de 2.500' • I 111 25.00U .
.. A, de 500' J 1 al 85.000......... 08,7,)

Título. Deuda amortizable al 5 % (emlaión de' 1': Q.
Serie F, de 50.000 pesetas nominalel, lal. 1.500......... 102,00

J F.. de 25.000 I * ~ al I.SOO......... 102. 00
t D, de 12.500' :t 1 al 6.000 102,00
11 e, de 5.000. » 1 al 40.000 ]02, OU
• B. de 2.500' .. 1 al 22.000 102,00
» A. cit.' SOO I! ,... 1 al 80.000•.1. =. 102,00

30+;'~':~
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20,,·oac,
294 ll;ló
26·4·113l)
2(1·4 !13ii
304:,.1.:
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304·1I3:1
30 ·1\'3,,'

1
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21)··.\-·1131} :
Zfl.4-1I3ü!
30-4-935

1
80·ol·l}3Jj
:,\0.4-935

130-H13ú

1
9.4-935

23·4·935
211·4·935
3(M·935
30·4935
aO.4-fl=U;

304i'3;'1
30"1.U30I
30 ·i uno
204.\.135
304·\135

.SO.-1· u:lt.1
30 .J ,.;m·

2'1.12-934
~5.4·1.l35
25+935
20.4·930
3{}.4·035
264-936
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18-1-9311 98,lro 11 .En diferente. ,Ierie ". ".

104'_1 ,",00
eÁ-~36 1M,80

Serie A.·chJ 1,(0) pesetas, 1. 97.082.. ~ ~ J44,OO
.. B, de 10.000 .. 1 I 20.trl6 .
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1SW6I Qll&J
por 100

Pol8eta.

600
600
100
aoo
500
500
500
600
500
/lOO
500
500
500
óOO
600
&00

1Ilalor nomlIla,
de

cada tltuJ~

ACCrom;S

VALORES DE SOCIEDADES

OAlIBlO" Pt1!lLT<lADOII ~

~
• 1 lIl'O o

1-----1· - c.
Banco de Esllafia..................... . 600 681.00 E.
Banco Hipotecario de J?pafla.. - 600 00 . 287,00 8
Banco ESllafiDI de CrédIto.......... 260 212,00 •
Banco Hi!lPano-Americano......... 600 114,00 I
Compañia Arrend,· de Tabacos. 6QO 228.00 ~

Altos HomOl de Vizcaya......... 600 "'_
Botied. GraL Azu·l Preferentes... (fQ

carera Espafta" ..10rdinañas.... liOO E'
Unión Espafiola de Ellp'osivos... 100 m.oo JI,)

Ferrocarriles M.. Z. A. _........... 476 203.00 ""
ldem Norte de Espalía. _ '75 268.00 ¡.I;:l.
BillCO Español RIo de la Plata. lClO

101,"

VAL.()RE8

Ccrpet.e;. pro'F. de Deuda amortlzaLJe
.1 5 % (emilióa de 1129).

BObOS Te.oro pnra el Fomento de la lID

dUltria Madona', 5 %

Carpetas pro\? de hono. oro de Telloren.,
al G%, a diez año..

Tltulos de la Deuda ffll'l'(Jvtana amortiza
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas. 1 al SO.OC()..._
» B. de s.ooo » 1 al SOJXn.....
» C, de 25.000 » . lal ~..~

En diferentes series r •• ~ I.H.t ..

Serie 'A, de 100 pcseti\.S, 1 al 4.687 J 100 t 25
» B, de 500 » 1 al 6.031 : 100,25
I D, de 5.000 '1 1al 14.434 .1 100,26

lttt difercl1loe~ !eric!l_ , .

MI,25 I!
101J 15
lal,!l>
UIIJOO

'1'111'0
~ 100

IOl,aG
101.30
]0.1.60
90,00

7eahD

11-4-935
U·t.1m5
11·'-935
10 4·~r.

I

30-4·936
'30·4.935
.t4.4..93li
12-2.032

TltulO/l de la Deuda FerrovIaria amorUza.
Me dal E~tado, 4,50 4?~. emWÓD 1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
• B,~ 5.000 • I al <iO.OOO .
» ~ de 25.000 J 1 al 6.000 .

En diferenteJ .erie , ..

~

1,88 1"'"1,58 ~~
1,'18

~ 1 IJLAKJ! lh.llblc oambIO¡' ULARn 1 ("lImIJI,
40.500 DE }JOSBDA lO) a " ¡ m e flllnlmo D~ IlON&DA m ~ Yo' ro 1,

M.IiOO ~- --- -
3.0001 l.ibl'llB eater1Jntul. 35.85 95. 55 Flon1iell ..••••..t'005

it'FJanooa frnnDeam 48,4{) 48,35 . E80Udo9 ••••••.• 32,60
. 1.000 Dollan . ... .... '1,37 '1,3l) Cor. l\becoesJoVl\·

• t OO.!l , ."..... 0,90
• . ir!l.6 60J 80 00,00 I'Nos argcl1t.inoe

10.300, mil •••••••.•.

j~arb.... 1.96 I,IM M lIUeea8"ll,8ó
]52.~~¡!rancoe Bulzoe•• 2S8.oo 287, '1h; CoronR3 daue8a8, ],00
.2.O""'tIue,.. 124,76 1124,25; Coronsanoruegae 1,80

~ ~.+ t .

ldem fin próximo ••.•• _....'
4 por 100 umortJza.ble•••••...
o por 100 f'mortiz!J,bl~ 192R. , •
AocroneH del &1100~ Ellpañl\.
ldem de la Arrenda.t&ria da Ta-

AZ1Ioarera.--c)rdinariae ••••••
Irlem:.-~Fi n oorrianbl ••••••••
Unión EspaÍiola de Y.~xploaiv08•.
OéduIMdeI B&nooH~

al ó por lOO .
ldom id. el 6 POI' 100 .

96,00
96,00

Serie ~ de sao pcsclas, 1 al SO.OOO. "".:
• B, de 5.000 ~ '1" 35.000 .
:D C. de 25.000 » 1 al 4.000 ..

En difercDtes ael.¡C! ~••••" _ •• ,

I
ij T¡lulo. &. la Deuda. ferro'Yiaria amor1iza-

11 "', del E.lado••14,"" %

I
9fI,!ti
gtJ ,JO
96 t 25
7'1,00

00,00
96,00
96,00
~a.7o

104-1136
ao.•·9~5
24·4-935
14.2-935

!6+Da/'i
26·(·O3.~

2tH.·93G
16.1M,20
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Obras del Canal de las Bárdenail, parte
eomprendida entre loa periilea 4.68
&1 481~ del trozo meero.

Visto el resulta.do obtenido en la lIU
basta de las obras del canal da lu
Bárdenas. parte compl"tndida entre jQII

perfil.eS 4-68 al 4Si. del lro;.:\) tercero.
celebrada el día 22 del mes actual.

La Delegación da Servicios Hi-d'ráuI1
cos del EbrO'. en uso de sus Iltrihucio

; nes. con fecha 25 del corriente mes,
a acordó adjudicar definitivamente la.

Don (nombre y dos apellidos). doml
dliado en ._. y con resi~encia en .•.• ca
lle de ...• númerO •.., con cédula pers. 1

na1 de ... cIase __ .• nÚDlero ••.• expeeH
da en _.. el día .. _ de ... de ... (o pasa-

¡ porte de extranjería en su caso); ente
rado del anuncio publicado en ·el "Dia
rio Ofieial del Ministerio de la Guerra'"
fecha .. _. o en la "Gaceta de Madrid·...
o "BoleUn de la provincia de :sevilla"'.
para la subasta destinada al arriecdo de
parce!as en los terrenos propiedad del
Ramo de Guerra. sitos en el Prado dtt
San Sebastilin. de esta capital, y ente.
rado también de les pliegos de condi
dones facultativas legales y de precios
ümite a que el mi~mo se alude. se com·
promete y obliga oon 'suieclÓl1 a ¡as
cláusulas de los mismos a su más exf.c·
to cumplimiento y arrendarlas 'en los
precios siguientes:

Por años en !a zona A del plano, tan
tos metros cuadrados a ... pesetas el
metro cuadrado. tantas pesetas.

Por meses en la zOlla .•• del plano.
tantos metms. a ... pesetas el metro
cuadrado, tantas pesetas. '

POI" días en la zona '" del plano. tan.
. tos metros cuadrados, a ... pesetas el

metro cuadrado, -tantas pesetas.
A esta proposición ¡ti acompañará.,

en cumplimiento de lo prevenido. ~édu
la pers()nal y resguardo que justitlque
el ingreso en la Caja de Depósitos del
5 por 100 del importe de su oferla.

A los que afecten:
Escritura de constitución de la Socie

dad, poder notarial a favor del firman
te (caso de obrar en nombre d-e otra
pcrsona o Sociedad).

... de .•. 1935.
(Firma y rúbrica del proponénte.)

, Sevilla, Abríl de 19S.'l.-Miguel Gon4

I zález de Que\'edo y Fo.:si.
1
i
I

1 »ELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

S--l31

A VlACION MILITAR

SUBAST AS

MINlSTERlO DE LA GUERRA

ponente está conforme con CUal1:,) en I C'U3~-, '"así se le ordene por la Autor{..
los pliegos de condiciones se CI'.l;;í~ - 1dad militar. sin derecho a indemlilia
nan. siendo desechadas las propl'.s,¡·¡'· 1 ción alguna por los perjuicios que tal
nes que :IO reúnan los requisitos ':lI..;:.;¡ determinación pudiera ocasionarles;
dos en dichos pliegos y las que DO :¡;: siendo entregados éstos bajo inventario
ftiusterl .al modeló de proposición pu~ I formado por la CoIIl1lnd:mcia de Obra~
blicado en este anunclO. y Fortificaciones de lngeniero$ de esta

A las expresadas prop<>sióones de~ Divisi6.n.
rliD acompañar: cédula personal o pa· Serán de cuenta de los adjudicatario"
saporte de ex.tranjería, y si es una S{)oo los gastos de cOIltribución e impuesto,.
ciedad, copia de la escritura de consh- tantOoS del Estado como de la Provinria
tución y certificado que lliCred.ite no for~ _ o :M.unkip:'o que existan o puedan esta·

. mar parte de la misma personas com- i bleoorse, los lÍe anuncios y publicaciúll'
I prendidas en los Decretos de 12 de Oc- I de pliegos en la "Gaceta de Madrid" y
¡ tubre de 1923 ("c. L." número 454) y I "Diario Oficial" y ejemplares de ellcri
i dé 24 de Diciembre de 1928 ("D. O." nú- I tma y acta notarial
1 mero 284). ¡ Las propo~Lciones !le aj~taráJ?- ,al mo-l Los apoderados o representant-es de· I delo que se mserta a contlnuaaon.
1berá:l también exhibir el poder cotarial I Modelo de proposición.
, otorgado a su favor, '
i Tambiw acompañarán carta de pago. I
. que justifique haber impuesto en la Ca- I
! ja general de Depósitos o en sus :su- ~
i cursales la suma equivalente al 5 por
I lOO del importe de su oferta,
i La subasta se verificará con arreg lu
\ a los pre<:eptos de la "igente ley de Ad
I ministración y Contabilidad de' la Ha
i cieuda públi¿a de 1.0 de Julio de 1911
I ("c. L.'· n~ero 128) y del Reglamento
'1 de Contratación administrativa del

Ramo de Guerra de 10 de Enero de
1931 ("D. O." nÚID l~) y demás dispo

! siciones complementarias y dará prin·
: cipio con la lectura de los anuncios y
¡ pUegos de condiciones. destinándose a

Don Miguel González de Quevedo) continuación treinta minutos para reci
Fossi, Cl!>mandante de Intendencia, ':efr bir las proposiciones. que serán prese!l
de Propiffiade.s ~lilitares de Sevilla. tildas por sus autores o representante:.

Hago saber: Que debiendo proceder. €'n pliegos cerrados. en CU;TO anv~["s~
$e al arriendo de los terrooos propic- deberán escribir: "Proposición para o-p--
deddd Ramo de Guerra, sitos en~! tar a la sub&Sts de arriendo de parce-
Pra'do de San Sebastián. de esta capita! las en los terrenos propiedad del Ramo
por parcelas para quioseos o puesto:::, d~ Guerra, sitos en el Prado de San Se
~gÚll autori7.ación concMida por Orden bastián. de esta capital". y serán nnme
manuscrita del 2\iinisterio de la Guerra rados por el Sr. Presidente por orden
de fecha 21 de Junio último. en primtlra de pres.entaciÓD.. los cuales serán dejll
subasta .local :r. pública en esta plaza. de dos sobre la mesa a la vista del públi.
Sevilla. se convoca por medio de este ca; una vez entregados al Presidente.
anuncio a los que deseen tomar parte no se podrán retirar por ningún con
en la misma para el acto que toodrá la. , cepto, Cinco minütos antes de e:;:j}irar
gar el dia 2lJ de "layo. a las once uaras el -plazo de media hora, se anunciara en
de la mañana. ante la Comisión nOlLl- alta voz que falta este tiempo para po
brada al efecto. presidida por el exce- del' -presentar pliegos y pedir las cxpLi.
lentísimo Sr. General Jefe de esta Se- cadones que estimen necesarias, y al
gunda DivisiÓll y Comandante militar I expirar este plazo. el' Presidente lo de-
de la plaza, en el edificio .-:le la misma~ ¡claI'ará terminado. '
sitó en la calle P"lmas. número 5. antes ¡ Inmediatamecte el Presidente abrirá
Jesús del Gran Poder. en el despacho: el pnner pliego preseutado y se dar:i
<i~ S. E., que presidirá el .acto. debiendo ¡ lectura por el 'Secretario en alta \'02 a
regl!" en dicha subasta los pliegos del" la proposición en él contenida y-sucesiJ

ocoodiciones facultativas. legales y pre-- I varoeote se abrirán y leerán los demás
cios limites aprobados )' pubI:.cados en 1 por el orden dé numeración qtre se los
la S~ccjÓ:l de anuncios del "Víario OO· ; haya dado al presentarlos.
cial" del día 3 de Abril, número 77. y Terminada la lectura de las proposi
en la "Gaceta de Madrid" del día 4 de clones presentadas. se formará pOI" el
diODO Abril, número 94 y página núme- Secretario de la Junta un estado compa
ro 69. y que se etlCUentrBn de manitiestl) ra:tivo de las mismas. que firmará con
en las oficinas de esta Jefatura de Pro- el Interventor y el visto bueno del Pre-
piedades. situada en los altos del cual'· s~dente. •
te! de la Carne. entrada por la calle De-- Caso de que r~sultasen en dicho esta
metrio de los Ríos, todos "los días labo- do dos o más proposiciones iguales y
rabIes, de nueve a b'bCe di! la mañana, fueran las más ventajosas. el Pre-sidente
para conocimiento de los ofertatltes, en invitará a una licitación por pujas a la
don<le les serán faeilitados todos los da- ; llana, durante quioct minutos, a los au
tos que necesiten. : tores de aquellas proposiciones. y si ter-

Los licitadores ex:tenderán sus DrODO· ' minado este plazo subsistiese la igua1
sidones en papel 5~Hado de la cIase -6.-, dad. se decidirá la adjudicación por me
y si lo fuese en papel blanco. llevarán dio de sorteo.
adheridas la póliza equivalente; apare- ¡ Por el Ramo de Guerra podrá ser
cerán' sineDIDiendas ni raspaduras. a . rescindido el con trato en eualquier mo
menos que se salvoo con nuevas firmas' mento y por los concesionarios a demo
y se hal"a constar en e~ qu.e el pro- ¡!el' lo construido y a dess'lojar elloolal'

Venta de chatarra.

A las once de la mañana del día 10
de Mayo. tendrá Jugar en la Junta E.::o
nómica Central (Mi.1isterio dli! i-:I, Gue
rra). la venta por administración de la
chatarra existente en el Parque Cen·
tral de Cuatro Vielltos.

Las proposicion~s se hariln por escri
to y el precio minimo del ill1ico lote es
de L9!tO,10 pesetas.

Los proponentes depositarán en. la
Caja de Aviación el importe del Hl por
100 de sus ofertas.

El adjudicatario se obliga a retirar
en' un plazo de veinte días contados a
parti¡' <le la adjudicación toda la cha
tarra por el or-J-en siguiente: hierro.
ge,ma. y dural.

Este anuncio ,.el'IÍ Je ~·.:el1ta del ad·
j lldicalario.

JEFATURA DE PROPIEDADES MILI.
TARES DE SEVILLA
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El Excmo. Ayui1laJiJ~el1lo, en i/ilsiún
ud (jia 3 de Octubr& último, acord'l
Cvnlnilar mt!diante ¡;ulJa~la Id. ,¡:oll~l11K

dón de Un edilicio E~cuela en el PUll
lo San Jordi, L~rmino de esta ciudad.
,Ei ,a~Y? teuurá l:lgar ~ 10:-' ,~~inl~i"l

¿niS iJaDJles a partlr ..le la puuaCIK'W:,
<l(: 0"lc armn!.:io en la "Gat.:el<l, ue ~ltl

Jrld". c:n d salón <it aclolS <le la C1l8!l
CQl1~]Sl(jt'iai, bajo la pl'e~dencia d~l

.:i,', Aleal":.;: ü ddtg;,¡uo, al ti1'O en baja
tle liX"íSU,.}9 pesetas.

Los planos, prcsup~bio y pEt:gQS ue
cund:ciones ~starán de Illllnifiesto en t!i
);;e;';GdaJo de Cultura de eite Ayuntu
lllie:::llo, desde las di,¡z <le la mañana a
la una '.1f;l la larde, los dias laborables.

L:.s Pl"Llpot\iclone~, furlUulada:-; con
forme al modeio que se inserta al finnl,
irún extendidas en papel timbrado de
sexta clase, con ~rl sello municipal de
dOl> p:.:~;d:.:s, f:,rr::l.:'!:':~ por lo¡¡ propont'n
tes <) (jui"nrc~ k.'I. rer,l'c~lmten legalmente
con ¡JOuer declarado bastant-e pOI' un
Ldrado de e"ta duclaJ. y se entrega
rán en 1:::. Secretado nlunieipal, de nUf;:

ye y media atdoce y media. en d1a~ la- :
borables. der.t!'\) de los "ein!..: dias si- 1
guientes al U~ la iJublicacl6n d-=, t~te i

obras a ..Ir:genicria y Construcciones
.\Iareor", domiciliada en Madrid, calle
Mayor. númE'ro 6, que se compromete B

ejecutar las obras eon suj~ción a los
r"CfLl13ÍtOS y condiciones que se exigen
t!:n esta subasta por la c&.ntidad -de tres
cimias noventa y siete mil quinientas
ochenta y seis pe.~elas diez céntimos
t39í .580.10 l1eseta~_)

Lo qile se hace público en e:lot~ perló
dico oficial de acuerdo cen lo di:sputs
to t=n el párrafll último dtl allllncio de
la sU:)Hsla a lus efecloli que t!:n él se m
dit.:;ln.

Zaragoza. '27 <le Abril ocle 193:>.-El
Dc·lt:;;ado, P. A., Félix de los Rioll.

$--258

Ob~·1!.Ei del Canal de las Bánknas, 'part.
comprendida entre loa pedilel 411
al 516, del trozo tercero.

\'i~~o t:l resultado oblenido tU la $U
Lasta de las obras -del Canal de 1" Blir
dunas, parte <.:omprendio.a entre 10& per
files 4l>i al 516 del troto terce-o, cil~

bradu el dJa 22 de Abril actual.
La Dtleg8.::liún de Sel'Vicio~ Hidráu

:icüs ud EJ.;ro. en uso de sus atribuclo
n~s, (,;on t~cha ~ del oorrienUt mea,
ac-ol'do lHijudú:ar defiIÜUVam&nte l(Uj
obras a "ln.:,¡elli.eria y Constlucciones
:\ían:ol'. S. A.", domiciliada en ~lo.drid.

callll ::'laror, número 6, que se compro
rnt:lt: a tdecu tal" 1a5 obras con 6ujeción
a lo:; rcqui~ito$ y condidones que se
t::XigCll en esta subá~ta por 111. cantidad
de tr<:scicntas cincuenta }' ocho mil
ochüci~nt[ls nonmta pes-etas cuarenta y
{'uutro ániimos (J58.S90,H).

Lo que ~(: bac(;: público en l!::lle peril'
divo dic.iai de <Icuel'do con 10 dispues
to cn el párrafo último <iel anuncio d~

la SULJ'l~l.a a los efl:cto:> que en él se in
dic;;n,

¿¡¡raguza, 27 de Abril de 1935.-EI
Dl'ic,;¡ado, P. A., Félix da 10$ RiOll.

))-2[,7

CO)USiO~ GESTORA DEL A'iCN'fA
MíE2I<TO DE PALMA. DE MALLORCA.

anuncio en la "Gacet:l de ),fa<1ritl", bnjo
sobre cerrado que dirá l.Proposición
a la subasta para la CO!'lslrucción d~l

Grupo escolar San Jardí".
A to·da proposició11 se 3eompu fla:':'

por separado la cédula· personal del ¡¡ ..
citador y el resgu8r-do de] depósito
~)I'ovisjonal,importaTlle 5.289,4; peseta"
que habri d-e const¡ tuir todo licit3do:
en la Caja munidpal o en la general de
Depósito!, en metálico o m yalores de.!
Estll<iO esplliíol o de e~te Ayuntamiento,
Dicho depósito será ampli¡¡rio por el ~Hj

iudicatario ha!Jta el diez pOI" ciento df'1
precio d'd rem.ate, para la fianza den
nith'a,

Si entre las prop;)siciollt'S adrnitida.~

hubieu dos O más igualet. más ventl!
josas que las restantes, en el mismo ao
to se verificará licitación por pujas a
la llana entre su::; autt'res, durante auin
Ce minutos, y si termina.do dicho-pla
zo subsistiese la igualdad se decidirá
por :\orteo la adjudicación provisio
nui dd remate.

El plazo de l::;ecuclón de lali obr~ d,
el d@ diez meses.

Para el pago del prl-cio :de las Obrll!>

al conlratista, se e,,;pe<ii rán por el Ar·
quitecto Diredor de las ~ismas, jiqui
daciones trimestrales, conforme Ii~ ([~

termina en el pliego de condiciones de
U subasta.

Son dI;! cargo del adj ...a!icatario todos
los gastos que oca~ionl:l la .!!ubasta y
formalización de contrato, 8nuncios,
honorarios notariales, d~rechol1 reale~,

etcétera.
El contrQtii\ta deberá cumplir todas

las düposiciones vigentes sobre contra
tos eOIl los obreros, seguro de acciden
tes etc.• como también lo diSlml.'lto Su'
lH'e Prolef.:ción a la iOl.l'ustria nacionaL

Palma, 24 de Abril de 1935.-El Al
cal-d~, Luis Fel"l'er.

Modelo de propoaición.

Don ... (dos apt:1fi.dos), vecino de.. "
haLita¡üe en .... númerO .... piso..., bi~u

enterado dd anuneio d~ subasta inlit.!r
1.0 en la "Gaceta de :~t8driú" día •.., y
~n el "Holetín Oficial" dI! la provincill
número ..., y de la;; cond.icione~. pril-- '
supuesto y planos, etc., qu~ h"n de ·rt.!
:<ir er. la construcción <le Un edificio
j~scuela ~n el caserío de San Jorill, de
t'alma dI' Mallorca, se cGmprcmetlil a
il/mar a s.u cargo diclla obI'a con est["ic
;a l5u.itlción a las condiciones fijadas,
(.JOr l~ cantidad ·de ••• pesetas (expresa
ua t!ll lelra).

AsiliJiSlDO se COlllpl'ollJel~ a que las
remuneradünes míiJlrnus que y~!.rciiJ!ln

los ob¡'eros d~ ca'l1a oficio ). categ()J';a
que lOe empleen en las obras, por jorna·
da legal de trabajo y por horas extra·
ordinarias, no Iiean inft.!riorQs a lUll es
tablecidoliO por la' entidades para ello
competen tes.

(Fech.. )' firma del "proponente,)
8-426

COMiSJON ADMINISTRATIVA DE
LOS PUERTOS DE SAN :FELIU DE

GUIXOU y PALAMOS

Vislo t!ll resultado ob!ellido en la su
basta de la§ obras de "construcción u:~

un tinglado tn al puerto de PaIamos",
celebrada por esta Comisión A.:lrninili
trw.th'll el <tia 17 de los corrientes! en

.... irtud de autor;;¡;uciún miil¡~h-i'¡;)l de
14 de Agosto de 1~j:s4, :~"b Co¡nision
('11 uso tic bs f:J('ll1t:.Jdl'~ :. ¡:~ le (;'0;,

¡¡",re 1;:] al·Ul.:ldo :!Ll Jd Hc¡.:la¡¡;cl¡'O de
Hfgimen ín~erlc:r, CI1 ('['!l\'Ol'd::ll~c:Ll

con el <·¡'~iculo 33 ,kl gc.:llel':Ji ln:r~l 01'
;c~nizaci.jn y He;;LI!t:'l dI.' ,:unL:, de
Obras y Servicios y Comisiones Act
,,¡jn;;,traii\2S de l·u"r~u.,. ,,::: :..~ .le
llllitivi¡:¡¡e:lle dich::s OU:',1S ¡d ¡;,<'jor
postur D. E:lrique Rc¡"y J'ass:ljJlün.
'file ofrecíó v(:!"i~;(:arl:1s j;.)r la can ti·
liád ue nU!li,.1 ti pe;¡eL!s. r que:: produ
<:e en el presu pl.!l:stü de eO!ltr:Jta la
baja ue 13.()'Z,!l;} jJese:::s.

Lo que s. lt.>s tfe:.::to,; l-:~,:.¡les proc~

Ul;'lJ tt:s 51-; J¡;¡l;~ público rJO¡' medio del
pn:~~t<nte, d(:h¡endo el ~djL!dicatario

otor;:;:.:¡- la correspo!l:Jic'l:e escr¡tura
en d plazo de un mes, a l¡¡:rlir del dia
s[~lljcntc a la in:íi'rcÍún dL' e~ta adju
dit':lriur: ~n la G,',':ETA DE. :\iADl<.1D.

(;el'UI:;:}, ~;:; d€: ,\1J,'i! lle 1~~:.'.,,- El Se
crela.rio-lIlLen \·¡:t:lor. (ja~i~i.i:· 1\1atas.
E! Presidente, Jesús asi¡¡.

S-179

JEF~\TCRA. DEL mSTRITO FORES
TAL DE TERliEL

Se unu::t'i¡¡ por el p¡'e'l:mt~ la cele
Lracióll ue la sulmsta de muden:s y
resinas 11ara veinte allualidades,. co
rrespUll di~:l tes ~ Jos aJios fore~i31es de
1934-19~~;;, h::sla el :JO de Seplíembr.,
d~ !U;;;:¡, en la IJa:nada Faja Dudosa
que existi: entre el monte Ortezuelo,
uúme:'o' 7, del Catalogo, :r el monte El
1';11:."', nú~nero 20, del Co.1álo30, el ;)I'i.
mcro de la ciudad ~' UJillunidad de
.\lbarracin. '.i el se~ulldo del pueblo de
Gea de Albarracin.

El tipo de tasación. será:

Primer decenio.

44,034 t!letras cúbicos ¡;¡¡:dera de
pilla,:;!!;!" u l:.!,(;j pClietas, ;;;>1,-19 pese·
taso

.Pri;¡¡e r quin(.~!eaio ,.¡;~:; :)(:;6n ; .290
pinos a 0,2140 pesetas, 7.800,30 pp.~

selas.
Se¡,;un do (,lulnljl:eaio rc\¡n:JC:¡ún pi

llOs 3.2í-8 a 0,2:1411 pesc~as, 5.647,45 pe·
setas.

Imyorle d~l lJrim~r d¡;cenio, pesetas
13.9711,24.

Segundo decclliu.

Se ca::cuia su importe prúx;mamen
t<: en la mi;;¡·.1i c¡¡;¡ liJad t. ue el pri me:'
decenio, por lo que el importe total
del vei¡:Lt;.t~.:o ~tJiUO ~il;O ';'i.:i~1L:lo :;erá
ue :::;.U.)~,4i> lwsdas.

El ¡iUporie Lotal de la gcsLún tt'·cni
ca dur:iIn~c cl-.. cintcniu ~crá de pese
l¡,¡s 4.799,U4. y :::l i",:porle ti::: l :; por
100 neccsl':.rio para tomar parie cn la
subasta será úe 1.:W;,82 pesetas.

La subasta se c¡;¡~iJr:.trú el Liia 24 ue
:,,:::~yo lJi"ÚXli'i'lÜ HH j¡':L:r-l (,fll-;!;::l."'i ue isle
Distrito forestal (Sn Benúu, S), bajo
la presidencia cid i n;;elllcro Jefe o
func.ion~riú en quien de!eg!J~T all!Q~·l...
í',;)ndo el aeto un ;'\oülrio,

Los pJie:::os, cerrados. ({lle se ..jusi",
l'ún al modelo qUtl :ia iClser~a uespu~s.

deberún p!'e.';el1iur~e.en f'"t:.lS oticinll$
durante l¡¡s horas lalJor~bles üesde el
(Ila sigui.:-nte de la llnblicación de ~S~

te anuncio hasta id l.iia ~1l1erior a la
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Modelo de proposición

ANUNCIOS .DE PREVIO PAGO

El Ayuntamiento se reserva b j"l(.'ul~

tad de nombrar un inspecto¡- de la"
obras. cuan<lo lo considere opo!"tuno.
con el huber diario de cinco pesetas
con cincuenta ceo timos, :I cargo del
contl"'alista.

Tooos los ga~tos -de :.I1lunciús. );":i.lrio
y otorg:J.miento dd contra [,) d..: o.llju,li
(;;lCÍún, scran de cuen ta dd aJju¡]ié'[l la
rio de la!! obras.

Para cuanto no cstt~ lJ1T,isl:l eI1 este
anuncio y en el plitgo aprolJado flor la
Corporación. se estara a lo llre'·t:nido
t'n d R~glalll~nto de:2 J~ Juliu d.: 1!:1:!{.
para l:l contratadón de 12s olJras :lo' :o.er
vicios a cal'ga d~ I:\s enlidades munici·
po. les con car..ictcr gt:'l1craL

Lo <i~le Se hace iJublico para general
conocimiento.

Pechina. 2,) de .\hril d~ 19:1:i.-EI Al·
caldeo Jost.. Herengud.

Don...• vecino de._., con dOIllÍt:ilio
en la eallc de... , número ...• tnlerado de
los alluncios ptilJllcaJús por ~1 señor
Alcalde Presidente de Pechina (Alme
i'ia) , y de las conúl.:iones que couti€.,
nt:n p(ira la constn;¡tTilJll de un Gru~o

~scular, c<)n ocho set~o.;ioncs. ''':U:llI'O pa
ra úi:;'()s. tres par'a niiias, Ulla para pár~

\ulos. bibliottX:a, <1os salas de tl'aiJ::ljos
m:\l"'luales., inspéCd,)n ¡a?(lica y casa pa
ra el Conserje, !itl Cl.!l1PfOl1lt:k a Lomar
a su cMrgo la constru(,("lÓn de Jas mis
lllas con eSlricta :mjt:ciün a lvs t:xpre
sados requisitos )' condiciones. y por
el precio de ... pes~tas ... céntimos.

l Fccha y firma.)
S--I27

Mvdelo de propo:>i¡;ión.

ALCALDIA CO~STITUCIONA.L

DE PECHINA

s~iJ¡¡st:l. ocomp:lñando en sobre apar
te el jtlStificante ue haber constiLuido
el uClJósito del;) por lUO, requisito in·
di,¡J~nsable para optar.

La subasta !le hará con sujeción ¡JI
plir,:.io de condiciones que obrara tll

esta oncina a 1::1 vista de CU<:lntos prl'"
t~i¡lian st:. rematantes. siendo obliga·
cit"1l de estos el p~;:.:o dI:.' 1::1 ins~rciú:l

d" c"lO!; anuncios, honorarios de,'en·
~a[bs y suplernelltos adelantados al
:\o[;\rio autorizan te, formalización del
contralo y ot'más pslos.

Teruel, 24 de Abr-il de 1935.-EI In·
~enjero Jefe, Antonio González Ar
nau.

Don ...• vecino de .", con cédula
personal que acompaño, enterado del
~nllncio publicado en la GACETA OI;
:lLUllHD numero '., 3" Boletin Oficial
de la pro,'incia de Teruel, número ...,
asl como de los plíegos de condicio
nes que han de regir en los aprove
chamientos de rnad,~:'as y resinas de la
Faia Dudosa. entre los mon tes núme·
ros i y 20 del Catálogo, ofreee ~atis

Leer p.or tales dísfrutts la can ti dad
úe '" (en letra) pesetas si es adjudica
do en mi favor.

(F.:cj;". firma )' rúbrica,)
S-tlO

n mos, tl'es par;. niños y un::t para pát
vu los, eOIl biblioteca. dos sidas <l~ tra
bajos manuales, inspección médica y
vlvicnda puno el Cúnsede"; se acom·
pañará :l13s mismas. por :>epa wdo. en
~obre alJi~rto, h:. ct:uula p~rsonál, el
o-esguardo del llepósito provi siona 1 y la
documentaeión que acredite que el
,;olicitante ejerce la indU.'itria dt' la
eonslrucdón y qec .... ien~ sntisf:.l(;ien. I

do las cuotas del Retiro oLrcro.
Cuanüo el que prcst'nle el pliego O

proposición, 10 haga en nombre de se
gunda persona, ya s\."a natural o jurídi·
ca. acompanará copia del poóer "ola
rial respectivo, bastanteado pOf" el Le
trado de Almeria D. Julio Esteben Gó·
mez, que e~ el designad.o por el Ayun
tanli-ento a tales ef.:.'ctos.

Se admitirán proposiciones durante
los veinte días hábiles que han d~ trans
currir desde el siguíente t:,uubién hábil
al {je la publicación de este aml1lcio en
1:1 ul.I:lcela de .\ladrid", hasta el ante
¡'ior al en que ha de celeurarse preci
tado cont~urso, que sera anunciado
igualmente en el "Boletin Oficial" de
la p:rovincia y dos periódicos de la
dudad de AI1l1eria

Dicho cono.;ursú, tendn't IU~,ll' .1\ dia
sign:entc hábil de aquél en que ~xpire
los veinte de :a publicación de <:st~

edict() en la "Gacel¡' de :\b:~fjd", a las
once horas, en el saitlll de adús de la
C:lsa Cons.i:.tori:;l, ualo ia 1)J.·l:"i'.knda
del scilor :'.kald~ o Tl:llicnte en quien
delegue, con la l1:>jStc'l..:i;¡ dt: la s delllas
pel'sonas que dctcl'lIlina Id Rl:'~la:ucnlo

Del t1;lril. la contratución uc uLrl1s y servi-
on Jos~ Bel"enguel astillo, A cahle ' dos municipales Je 2 de .J U Ho tl~ 19;¿-!.

Presidl!nte del AYl.lIlt:.uníento Constitu-
cional de Pechina., provincia de AI- El plazo de ejccuci0n i.1~ las Oh!":.lS y
lllería. . dci st:guro dtl incendios que l1a de con-

Hago saber: Que dicha Corporación, tralan~ por ti adjudicat<lrio, ~tTá el de
tll sesión celebraJ:a el día 5 de los co- ocho UlCl;es, a <.:ontar desde la ft.;c.ha

I::ll que S~ le haga. ~ntl"c&a ud soiarniente!>, acordó abríl' concurso público,
para la cOllstrucción en esta villa de ....úrre~ponG"iellh:.
un Grupo t:5colar', compuesto de cuatro Los pagos se harán al contr:ltista en COMPASilA MADRlI,E~A DE ALL:"l\I.
secciones para niños. tres para niñas, d09 plazos; el primero po!" la mitad de BR--\.DO y CALEFACCION POR GAS
Ul1o. para parvulos, Lilioteca. Jo... :>fllllS la cantidad de la adjudic3ciúIl, al que- El Consejo de Administración de esta
(je:: trabajos manu~¡\t:s, inspección mé· l uar cubierlos de :lguas tudos I()s ediii- Compa5ín tiene d honor de informar
dlca y vivienda para el Conserje, eu el . dos :mtes mendonados, previa certifi- a los seíiores 1:H"('íonista~ tlue, a <:on~e-
su1:J.r destinado al efecto y con suje- cación de la inspección del ~lin¡sl:erio l'!U,,¡;;:i¡\ JI;.' na habl;.'rse <.lepositado nú-
dón al pro~'eclo confloccionado por ·el de !nsin.:cciÓll pública y Bellas Artes; mero :>llficiente de a~ciollrs ('n los p]a-
Arquitecto D. Claudia )lartinez Gonü- y el segundo plazo, o sea ta otra mi. zas fijados en los Estatutos, la Junta
1,,1., cuyo proy~cto fué aprobado !)or el tad,:Ll darsc por terminadas y t'ntre- gen€'ral ext¡'l1ordinaria seña lada p3ra el
:\Iin~sterio de lnstnu::ción pública y Be- gauas todas las obras, pre..-io 1:'1 rl..'Qui- 15 de :\layo aetual, se celebrará en se-
llas Artes por Orden de 29 de .:\larzo sito de inspección y ct:rtificadúu facul- gunda convocatoria el 3 de .Tunio pró~
último, puhlicada en la "Gaceta de l\'ll:l- tativa. ximo, a las dif'z ". siete horas.
<.trid" número 91, relativa 1:I1 día L" de El Ayunlamiento se f"el;CrVa el del'c- Con arreglo a los Estatuto:> serán vá-
Il.,ls corrientes. clw a elegir dI: entre l:IS proposiciones lidoll;, los aeuerdo!l ("ualqlliel"a que s~a el

El pre!>ulluesto de contrata asciende pre~~ntadas aquella qUl: conside¡'e ro:is núm~ro, de accionista:; qu~ concurran,
:1 l:.l ~uma de ciell ~o cincuenta y uue\,\,.' conveniente a su:> inten"ses. t~niend.o en pero no podrá <l.~libl:.'rarse mas qLe so-
mil cien'o CUari;'llta y <los pI:S~t¡js con i.:uenta la baja en la misma y ·1010 cono- bre los asuntos enumeraJos "n la prí~
ui~cioc..~o cénlilno~. cimientos técnicos y demás cirCuDstlln- mera eouvocalol"ia.

Los concun~ll¡es hahrán de d.:pos~le'" cias <l~l proponenh: con relación a "sta La Juntn general tell'j¡ f. higa]- (:0 las
tl1 ]a Caja de t:sic ~lunicipio d cinc-Co clahe de construcciones. oficinas de la Compañía. en :\ladnd.
¡J(', dento dci i..ll1p(nt.~ del pn;sup!JJ:sl0 Los pliegos de condic!Ones faculÚlti· AvenWa del Conde de r l:ualver, núme.
¡JI.' contrata. (:,'llHistente en la SU~lla d¡; vas)' económicas, planos, presupuesto,; :-0 8.
~i..:te mi 1 no vc:r.Ít:lltw; cincUtmtn y sietl' !le las obras a los que habrán de ajus- Los accionistas poseedo¡-e~ (te vpinte
v¡::>elas cOn ·líez <''li tmos. ~omQ fiam:>t tarse tst<ls. así como el de las especia- acciones, pcn' lo menos, que deseen asís.
~iú-;isiouai para '(·mar pu:-te en ei COI:- les ap¡'úba<llls por el Ayuntamiento. se tir a la Junta, de-berán depositar sus ti~
I:u:'~o, consisti~nrlo la iíailZa deliniti,,~: ·.:nct:.r-ntran t.iepositaJas en la Secreta!'Í;~ tulos hasta el <.lía 19 de )layo. inclusive:
t:ll Ulla canliJull \'quivaJenl.c al ·.iiez !JUl' ' :llunicipal. que podrán St':' ex.limina¿as En 1ladrld: en las oficinas de la Coro-
(;¡~nto ¿el precio de" adjudicaeión. IJor los concurS11ntes en las horas o..:.e pañia, Avenida del Conde de Peñalver.

Las prQPG:ücioues s'~ fO:'illUldrfrn CQ'~ diez a trece, hasta el dia anterior al en númuro 8. principal e, o en el Banco
a:·¡'~glo al mod",:II) qae al Eilal se illS(;¡'· que habrá d~ celebrarse este concur:>o. Español de Crédito, calle de Alcalá. nú.
la. e-scl.'itas en Ilavel de la c1nse S..Xí:, L:u modificacLOnes que S') introuuz- mero 14. '
H,5ú pesl:'tas) eñ SObB c~r.auo, que j¡;. (~:lU por el ArquHe.cio Din:'dor de las Eil Paris: ~¡¡ la B:m.que d;: l'Cnio!1
uei"Íl tener escrito y fillua·jo por el co;~- ,.;hras, serán admitid&.S por el contra- I Parisienne, 6 y 8 Boulevaru Hauss:nann.
<:t¡rs:mie o aplldcrado lo siguiente-: tllSta siempre que no ddt:.minen au- :Madrid. 2 de )1ayo de 1935.-El Pre-
"t';'o¡:lOsici6n pllra o¡¡tar al conCi.l\·ftO ' L;!:nto en el pn.'¡;¡¡r,uesto. . 1 si-dente ocle1 Cons~jo de Adrninistraci6n.
par!! la constrUl'clón de ;.:m Grupo elO- La in:'ilalación ~it>r.trica será objeto : Guilllilnno Garc.ia-Parreño.
ciJla¡' con ocho secciones, cuatro pan!. 'le uo presupuesto adicional. i _.' X-2241
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1JWf!lzlarir, bulance al 31 de Diciembre de 1934. aprobado
por la Juula general de accioni.slas celebrada en 2.5 de

Abril de 193u.

Cuentas rIe orden .
Acciones de esta Sociedad en depósito .

189.323,'[3
1.57.5.000,Ol.!

19.282.t}fil,63
PESETAS

A,CTIVO PASIVO

33.583,58

35.i17,50
1.430,00

3/.985.74
173.320,86

3.0.24.77

1 j.41 i .732.90
189.328.73

1.675.000.00

19.282.061.63

Barcelona, 25 de Abril de 1935.~El Contador, l. de Ma
tlrid.Dk\'U~,-EI_Consejero Delegado, Santiaso GÜell.

X-2249

Cuentas de orden .
Acreeuor~s por aeciones en depósito .

ObHgaciones hipotecarias en circulación .
Acreedol'e~ varios .
Cupone~ y obligaciones amorth:acias pen-

dientes de pago ..
Depósito!) en garantia de alquileres _
Reservas para impuestos _ .
Fondo de reserva __ n _ ••••

Remanente del ejerc¡Cio 1934..... 30.:»58,81
Sol1rante del reparto del rema·

·nente dd ejercicio an lerior.... ,.

1.8i5 acciones en eartera...... 1.875.000,00
lO.12¡' en circulación. lO.1:!,:}.UOO,OO

1~J·O().OOO.O~
:~,:':J9.000.00

1.536.695,22

r..:apilal social:

i2.497,4G

118.461,45

3.;'2S.tO/.I:~

5.:¿9;¿.U7U,33
412.850,03

. :¿O.%6,1:1
2.511.328,77
í81.517,4~

1.87;).000,00

17.417.732,90

Maqlú"w'ia, Enseres e lnstalac:ones:

.-\.CCiU1H·S de esta Sociedad en carte¡·u .

Inmuebles:

Valor de adqulsiciuJ) 3.971.030,48
Amortuado 442.622,76

Yalor de aquisición 4.668.263,29
.'\.n:.ortizado . . 1.863';")69,12

Existencias , ...••..••.. .. .
Caja y Saneos .
Efectos a negociar , ..
Deudores arios .
Valores .

.{;a~to~ de ccmstitución, Instalac.ión y ~iobi·
l1arlo .

Gas!of. y quebranto en la emisió/J de obJi-
g:)ciones .

X-2254

COMPAxiA DE LOS CA1UXOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPARA

A~regació.n de hojas de cupones a las
... bligaci-one,; dt: 4.' =;erie, Norte,. no do
miciliadas.

BANCO ES?AS'OL DE CREDiTú

El :Min isterio Fedt-ral ae Hacienda,
de Austria, hace haLer que la porcióu
española del Empréstito de Con.ei
siónael E5t1Hlo AUstriaco. gari:l.ntizEI
do 193.& a. 11159. estará forUlada por

A partir .a el día 11 de :\1a)'o próximo,
podrán prl;!sentarse los títulos de 1& ex
presada clase para que se l~ llgreg-u~

la nueva hoja de cupones.
Los titulQS se relacionarán en factu

ra:> que se ülciHtar<Í.n por lus uficina~

de costumbre, las que :.oe cuidarán 'tie
proct=uer a d~tuar la a~I."l;:gac:ún.

)ladri-d. 3u de Abril de Hi;:¡;'í.-EI S;:
c1"'etario <iel Consejo. F~el'ico Reparat.

. X-223á

A partir del dia ti de 11ayo próximo,
podrán present3rse los titulos de la in
dicaJ.a claw pai'a que se les agl'egue la
nu-eva hoja •ie cUIJo¡¡e~.

Lws tí:lI¡O~ .se ¡'('llleionarán ~n facturas
que SI:: ~aC¡¡Hár:i1l por- las <lfiein:>s d~

{·O:;w;L.;"¡¡:e, íal> c¡ue se cuid¡¡:-an de pra
et:tier a deduar ia sgrtogacü,lil.

Madrid, ;~U ~je Abril d~ Hl:>&.-E¡ Se
<'.retarío del C<lnsejo, Federico Repara?;.

X-2236

!
COMPA:Ñ"lA DE· LOS CA}n~OS DE
HIERRO DEL 1'CORTE DE ESP.i...~A

1
Agregación de hoja de cupon,s a las

obligaciones de ~egc)Via a ,Me<lina, .noI domiciliadas. .

1

.
Se hace p~L'¡¡co que rlesde el ·,'ja Ge

hoy y t:i.lr<!")!e d piaZO dI;: tri:s m::se!;
st! p:H.."l.lcn liJ.~<::r¡J·.:ac:- ante el ilustrísi
mo Sr. De¡~¡.(ado de Hncienüa de La¡;
Prli:¡¡h ¡ lsr."u C:;narl:a), por los que M."
crC:?H (,',r. dc,;?C"ÍJ') a. ello. r-~,"b!~¡acionb

('-:.ntr3 la fi .. ;¡za ~e r"Llil quimt-llÜ¡,s pt:M.
ia~ :¡ue, p:.tnt n,s}lunder del C;U'go '.e
Habl jj ta':!o dl.:' CJ:l~CS pllsi"as, prestó
D. 1)o:n:n;G LG¡rcz ~\larrc['(), en 4 de
S~pticmiJ:-e de ltl::!l, pues pasmjo <iicho
plazo se le de'"oln:ra a dlcll,,' scjjor. too
da .-ez (iUe iJa.:i~jlldo~~ pre:.ta!' sus Stll'·

\'idos .:.mlO) tz.l HabiJit?do.
Lo [J'.Ie St': publica eIl t:ste peri¿.di<.:o en

cUlllpili1liento !.le lo dispuesto en t'J ar
tícu!o 6.0 JeJ Heót: d~crp.tc de 14 de Sep
~ie:!liJre '-le 1ti:!;') y c()nocün:l:nto dI:: tu
;jos ¡HIU!'avS a IIl:ií:üb put:ua interesar.

1.as ¡ 'a imas, 1-1 de Septiembre dci
atia 19s'i,

X-2258

DELEGACIO?' DE HACIEXDA DE k~S

PALM.:'!..S (GIUX CANARL\)

expresaU<ls en el pliego que al efect(}
tiene a disposü:iilll de los seiíores con
cur~ant~s en sus oficinas centrales, De
J)artalll~nto d~ indu,¡tria-Compras-Im
pllr!u(·i\)~. Turija. número 9, :.\ladr·i·;1,
dulli.ie pul..de solicitarse durante ~I pla
xc d~ al :m:s:ión de ofertas que termiila.ní
Id oía 14, lid cOI'l'Íl:'ntl: m~s de :\layú, a
Íi.ls dOl~~ ¡Je su nJllilana.

Las Jjropo:siciúlll~S han de entregar:;c
:;lIJU I"t·:.:ibo, en Se¡;rel ..¡-ia general, .:\"
¡''Jciado de Recepción de pliegos par<l
::',ncurs;)s. o en\'iarse :;'<Jr correo cel'L
..¡:a<lo y c:on aCLl~e dc' rec.ibo, consit!l:·
"üu¡Jose en este t.:ll~'" COIQO lecha <lo; tll
Ul:'~a la d.e rlo."Cpt;L:Íon en CA.:\lPSA.

.\1aarid, 2 de 'layo de 1!J35.-EJ Di..
;',;.::101' g~nel'al, J. Ar\'iJla.

Habit:ndose extravilido un resguardo
talonano expedido pOI' esta Caj:,¡ ge!l~

ral en 16 de Julio de 19~5, con los nú
meros 280.584 de entrada Jo" 115.323 Je
registro, cor.esponJieate a D. Juan
Bautista Teixidó Canes. en gar:.\!1tí~ ,;e
la ejecución de las obras dc r!;'p~;I'¡¡eión,
de explanadó¡! y firme de los kij6m~'·

tras :Jo:! a! 366 de la ca¡Tetera d~ A!«'C',
lea del hIlar a Tarra;¡,ona y kil~metr'v

1 y 2 .ue la I::stadúr. el:." .:\iars~-Fab~¡ ::
y¡jella B;"ja, :t dispuik.il:':l dd Ditt'('!p,'
general de Camino:,. se pn~l"j\:"nl' a h
persona en cuyo poder se halll::'. que ¡.,
presente en es:a Caja Centr:.1.en la ln
tdigencit"! ue ql..i.t' fe:, tda lomadas las pn,.
caucion·(·;;; UpoftllIlas p:.J:-a i!:":.: !1() se en- .
tregue el ndcl·!,j{/ dl'pó~j. to "ino a su
legítimo ~ludio. ¡¡ul::dando llit-.b. re!,;,
gU<l,'du sin ni:iglm "al(,!, il~ ~i'i:C'I(J Ir3n~·

curriJ(Js que ",,¡In d,l.' !;'t,.~,-,.¡. ,:\',dl:' la
J)ubliloaciún ..:.; l"~tt ~IIJiE:~iD Cj-l :a Il. üu
t:da de 1Iad¡'id" J' .d "!5,;':t-ti!\ ·Otklái"
de t;:sta p:'¡,\"im:ia, sin !wl".,;':ü ~J~ne;H<l

do, I~on ;':':-(';;1u a lo di.:;¡.n.:e;:;to ~n e!
:.lrticulü :'\1; dd He;,;'1ar:u=nio JI:: HI de
Xo..-iembcl' de 192!J.

:\bdr·id. ~'.! ·de .\briJ:l" 193:;.---EI Or
dmador lit P;-,gos, J. S:"l1~ de Andino.
P. S. lilt'g¡b!~).

Concurso para la adquisición de J50 to
neladas de aceites lubricar-.tt!i,. S<i!

gundo trimest.r~ de 1935.

Xecesitando adquirir esta Compañia
4.')U toneladas de aceites lubrIcantes.
s:-Jca a concurso el sunúIlistl'o bajo las
c(lndicioneli te.c,¡ücas y administrativas

ORDENACIOX DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITU,:;

COMPAÑIA .o\RRENDATARIA DEL
}-lONOPOLlO DE PETROLEOS• .s. A.
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X-2242

AUTO-ESTAcIONES, S. A.

GRAFICOLOR, HART~AX:S- HEIUU
NOS; S. A.

:\[adrid, 30 de Abril de 193:::'.-EI Jefe
de la Caia, Chamorro.

Se eon"oca a los señores accionislas
a las Juntas general.:s ordínaria y ~x

traoNHnaria, que se celebrarán el! d
domicilio accidental, P~!igros, núlllero

I 9, prin-cipal izquierda. el dia 25 de ~la

, yo. a las cuatro de su larde, pan! tra
tar de 1.. disolución de la Compañia_

Madri,!. 30 de Abl'il de 1935.-El Con
sejero Se<.:retario, Aurelio Lerroux.

X-2251

El' Consejo <le A'..!ministr:.:ción com-0 4

ca a los st:ñorcs acr:ionist;ls a Jijnl:l ge·
neral ordinaria para ex:u1fcn y d~l'oba.

ción de la ),[emoria ,. bal::m;:c conL'~·

pondientes al ejercido social dc 19301,
que se celebrará en el domicilio ~ocial.

: ),lénd..,z .-\1 nlro, 89, el {11a 20 d<:- :\1ayo
i próxim", a las dv..:e Uf;' la maJiana.

I ~hidrk. 30 de ~\bril de 1!:i35.-t:l ~,-c,

I
~ideute del Consejo de Administ¡a..:¡.ún,
Antonio lialJriel RoJrig:.lcz.

1 X-2:2~3

i PRODUCTOS QUIMICOS SCHEklSG,

I
S. A.

El Consejo de Auminislra('iú'l C';:tl\'O

ca a los señores arr:ill!1istas a Junta "l'·

I
nerat ordinari<t para aprobación y exa
men de h¡ ~Ie¡l.HJr!i,l y 1Jalanl~ d :'1 ej<:r
ddo social de 19:-$-1, que S~ celebl':irá

I
ep.. el Jornicilio svt'ial, Lope .1 .. RUI:u::l.
16 (hotd), el día :!U (!.t: ~laYJ próximo,

, a las once {je 141 ;n~\ñalla.

I ~ladrid,!fi de Ab¡"il de 19.');).--EI Pre
. sidente ctd Con:>t;jo de .\dllliüi",t:-a,·:(·f.1,

Antonio Gabriel Rodl'Ígu,;:z.

X-2265

B.A~CO HERRERO

El Consejo de Administración de esta
Compañia, tiene el honor de informar
a los señor~:s accionbtas que. a ·conse
cuencia de no haber::;e depo:sítado núnu:
ro suficiente de acciones en los plazos
fijaílos en los Estatutos, la Junta ge
neral ordinaria señalada para el dia 9
Dde ~Iayo actual, se celebrará en se
gunda convocatoria el 3 de Junio pró
ximo, a las diez :\O' seis)' media horas.

Con arreglo a los Estatuto~ st:nin \"~.

lidos los acuerdos cualquiera que sea el
número de accionistas que concurran,
l;ero no podrá deliberarse más que liO·
j)re los asuntos enumerados en la pri
nlt;ra convocatoria.

La Junta general tendrá lugar en las
oficinas de la Compañia, en Madrid,
Avenida del Con<le de Pefialver, nú
mero 8.

Los accjoni!ltas poseedores de veinte
acciones, por 10 menos, que deseen asis
tir a la Junta, deberán depositar sus tí·
tulos hasta el dia 19 de Mayo, inclu
sive.

En ~ladrid, en las oficinas de la
Compañia. Ayenida del Conde de Pe
ña),"er, número 8, principalC, o en
el Banco Español de Credilo, calle de
Alcalá, número 14.

En Padn, en la Banque de l'Union
Parisicnne, 6 ). 8 Boule\'ard Hauss
mann,

Madrid. 2 de Mayo de 1935.-EI Pre
sidente del Consejo de Aodministración.
Guillermo Garda·Parreño.

CO)1PA~IA lllADRlLESA DE ALU)!
BRADO y CALEFACCION POR GAS

O,·ie4io.

Habiéndose extra"'iado el resguardo
<le depósito núm~ro 34.1159, exlendi-do
por este Banco el 18 de Febrero de
1935, a nombre de D. Carlo$ Ginovart
Sanjuán y su esposa doña Fe Garda
Jove Jo' Zapico. indistintamente, de O\'ie
do, y comprensh·Q de peseta.s nomina
les 5.000. en una ebligación 4 y 1f.: Dor
100, Tesoro públi<lo, a cinco años. ;:mi·
:.ión '27 de !\o\'i¡;;robn:: ;:le 1934, <.k la
gerie B. número 4i.1iO. ~ hace púiJlico
en cumplimiento de lo j;recepttw(1o en
los articulos 12 3' 17 de nue~trt>s E..;la~

tutos sociales; adYirtiendose que. de
no preselltarse reclamación íu:.tit1c;;a
da en ellümino de trei.nta días. a I.:on
ar de la fecha <le la puo1Ícacion de
este anuncio en la G~CETA DE ;:\!AI)RIO
y en un diario de Oviedo. se expedirá
nuevo res&,'Uardo a nombre de los eX4

presados !itular~s, sin respon_abili
dad para este Banco.

OYiedo, 27 de .Abril de 1935.-Pur el
Banco Hel'rel'o.-El Director general,
Julián Hidalgo.

I
~ ,

i JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIAI DE ALBACETE

I Pon Francisco Cañamares Moreno.

I Juez interino de primera instancia de
A ILa<:dc y su partido, por hallarse en

i fenno su propietario.
1 Por Id jJI'esell h: ~dicto se ha~c- saber:
; Que en este Juzgado y Secretaria del
1 que I'efrenda, bajo el numero 50 de 1935,
I se siguen autos por el procooimienlo

Isumario de la ley Hipoteearia, instados
por d Procurador D. José OlívasScrna.

l en nombre de la Compai1ia :\1cI'C:lll ti ¡
:\iartinez y Ródenas, S. en e., de estaI plazl,l. contra D. Baulíst;:;. Lúpez y L.ó

I pez Y su esposa dona Isabel Diaz·~a·
X-224Q ¡ varro, para hacer efectivo un crédito

¡ de 40.000 pesetas, y en proYidencia de
1 esta fecha se ha acordü.do celebrar pri4

l\lO~TE DE PIEDAD Y CAJA DE I1 mera subasta por t'::muno de veint-e
AlIORROS dias, de las fincas hipotecadas d·

guienLes:
Solicitado duplicado de la libreta de I 1.· Una casa habitación ~i tmlda en

;lllposición número 68.645, a nombre ae , la calle <!.~l Rosario, 5eñalada con el
Qofia Julia Linal'8s Pérez, se anuncia ~ número 51 de urbanización, compuelita
será expedido, anulándose la Libreta i de planta bnja ~. alta y consta de por
primitiva, si en el plazo de quince : tal de entI'a.Ja, dos habitaciones y un

I días, dude esta iUierciónt no baf re· í pequeño patio, y en la planta alta co
A ~am9,C1ÓD en CQllllrar¡Q. ., - - • c1na. 1.. doa habitaciones, ocu~ando una

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINlSTR.4.TIVOS DE B.-\RCELO:SA

TaUers.. 68 bil5, principal l.'.

Habiendo causado baja en este Cole
gio oficlf\ el Gesto~ adminislr3tivo don
FrancisCtl l3alañ6. Pabi, a los efectos
d. la devolución de su fianza. se hacl:
público para CQnocimiento de !luie.
nes pudieran reclamar contra dicha
devolución dentro del plazo de seis
meses y ante la Dirección general de
COlnercio.

Barcelona, 29 de Abril de 1~35.-El

Pre5idente del C<>legio, J. B. Esteller.
X-2250

Convocatoria.

De aeueI"do con el artículo <lecimo
léptimo d~ los Elita.tutos sociales, :>C

convoca a Junta general ~;,;,traordina'·::.l
de BCclonilltas, para el dia 14 de )¡la~"ll

próximo a las diecinue'-e horas, en el
dO'XOicilio social. Juan de .:'llena 8, s¡:
¡undo. con el siguiente orden del <lía:

1.° Propuesta d-e arreglo .ie la So·
ciedad con los acreedores.

2.° RefoI'IIl8. de los Esta~utos.
S.o Dismilludón del yalor nominal

de las acciones en ci!'Culación, sin que
ello Imponga devolución o entrega de
cantidad alguna. a los accionistas.

4." Ampliación del capital social y
emisión de nuevas acciones con el ca
rácter de preferentes en cuanto a \'0
tos, dividendos y ,reintegro de su valor
en cuo de liquidación de la Coml.l~¡'¡ia.

5.° Acuerdos evenlualtli derivados
di J.l¡, situación social.

Los señores accionislas presentaran
sus acciones o resguardos de tenerlas
depositadas en algún Banco, ~n ll:ls ofl
ciJ'..as de la Compañía, dentro de lo~¡
ocho <tias anteriores a la celebración '<le
la Junta.

Para asistir a la Junta será preci::¡o
iPo,seer, por lo menos, diez acciones.

Caso de que no hubiese número sufi
ciente de acciones para toma:.- acu::rdos,
Se celebrará la Junta el primer dia há
bil, 16 de ~layo, en igual s.itio y llora,
tornándose los acuerdo&., si lOe reúne el
ilúmero Je aociones que preceptúa el
articulo 168 del CÓdigo d€ CoIU~rcio.

:\la:drid, 2 de M41YO de 1935.-El Pre·
~ld6nte del Con~ejo de Administración,
Francisco Brandón. .

:1.-2203

COMP.;\~IA. AUXILIAR DE NAVEGA
CION y DRAGA.DOS, S. A.

las obligaciones de los siguientes no· "'
minales}' numeración:

Serie A, números 1 a 8.S81, de pese
tas nominales 500 = pesetas -I.HO.500.

Serie B, ilúmeros 1 a 1,200, de pe~e- ,
!as nominales 5.000 ::::::; pesetas 6.000.000 I

Serie C, números 1 a 680, de pesetas
nominales 25.000 = pesetas 17.000.000,

Serie D, nÚIJleros 1 a 130_ de peset;!,;
nominales 50.000 = peset3s' 6.500.000

Total de titulos, 10.891; pesetas 111)

minales 33.940.500
y que estas obligaciones se emiten m

,",iena 1. llevarán [echa 1: de Diciembre
de 193 •

X-2234
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extensión superficial de 50 melros cua
drados; y linda: derecha entrando, la
de Juan Alcolca :\lena; izquierda, calle
de Calderón, a la que hace esquina y t'".
palda Bautista Alarcóll Lopez.

2.- Una casa de campo en el si;;n
llamado de Tilos, compul':;la de pllll':"
baja J alta, en esta exis!;:n una cod!'.,
:lo' cuatro habi tacionc:> .Y tll' la plan ;;;
baja cocina, cu:Hlra, paj~r. con'al, c':;',
cado y una bode~a para Itl claboraci,'¡;l
de vinos con unas calol'l"l;" mil nrrob::,
de envase, j:J¡'uiz, pozo d(.- l"tbC'a, l:: .. ,

prl'nsa continua !!larca \\'o!sey. un ;¡, ...
tor de i HP. de aceite f,esado, un:¡
bomba \' una báscula de carro, OCUP:l
toda la finca un:J extensión ~uIH:r.t1cía:
~e 1.100 metros cuadrados, ~' linda:
:-;orte, la vereda de gan3dos; Le"~nte.

Emilio López :\avarron; :\lediod!:J,
Lorenzo Díaz :\anlrro. y Poniente. III
carrete.a de las ~lesa:s.

El remate it'ni!¡','\ ;u~al' en la Sal:1
audiencia de este Jm.. <.;ado el ;lía 1.~ d!:
.Junio .próximo, :1 las Or1i:(' ~1e la lll:if}:l
na, bajo las siguiclltes \'OlllHl'hnes:

1." Que sC'n-irú de tipo pal'a I:l "ll

basta el pactado ",n la ("scritu:'a t/(' ('ons
tituciéln de hipoteca, o Sl"a la l~:lr:;¡U:i '
de veinte mil pesetas la primera, y cin
cuenta mil pesetas la s('gun'l!a. y no se
admitirá po~tura alguna que Sl:i\ in f(;-
rior a. dicho tipo. ,

2." Que los licita,lorE.'s !worill1 <k
consignar pl'e\'"iament(~ en la Illes" dcl
Juzgado o en el estabh:dm:ento desti
nado al efecto, una c,tnüdad igual, PCH'
~ ~nos, al diez por ciento dectiyo
.. "alor de las fincas.

y se hace const¡Jr que los autos y la
certificación del H,<:gistro u que se re
fioert:: la regla cu::rla dd ,,1'\ :culo 131 de
la h'Y Bipotenll'ia. {'starán de maniiies
to rcn la Secretada de (sle ,1 uzgado: que
:se entenderá que LOtlü lieitacilr' aee]) la
como bast¡mte la tituladón, y que 1;,:';
ear;.{as o gra,.ámt:llC"; antcriUl'es, y los
prt-ftrentes. si los !lL1lJi\:'re, al crédil('
del actor, continu~lI'án sU;j~i~t"'.ntes, e¡;
tendiéndose que d le¡~¡;l,autc lüs a('cjJb
y queda subrogaJlJ ril la r..:sponsabiJi·
dad de los mismo,. sin .:cstinarse a su,
extinción el pI"ceio ud I'Cl1wte.

Dado en Albacete a :n :.~l:' ;\}¡ri] de
193."J.-EI St:<:I'ctar1U, ~Iigut:; ¡ :aslido ..··
El Juc¡:. FranciSl:u CaÍi¡unai'l's.

:_-22:~9

JUZGADO DE PRIMERA lXSTA'i'~CIA
DE ANTEQt:ER.A

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juet. de p¡-¡;ncra instancia ¿e esta ciu
dad y su partido.

Hago sabe¡": Que púr rttsoll1l:iún de
este dis ha sido doclarado en e:;tarlo
fonllal <le quü:bra el COlnl"rC'üll1te de
esta plaza. D.. José Palomo Valle. a SI:,

licitud del uneedor del mismD, el B:m,
(:0 de Espaiia, previnié-ndose que n~\·

die haga pagos al queill"ad l ), baj!) lJtn;'
de tenerlos por i1t>gitirnos, debipndo h:.·
cerIo al deposit~rio nombrado D. Al·
fun~,-, Gom:alez, ,'(:cino de esta pú!Ji:"
ción.

Dado en ,\nlequtra ~ :W de ,\hril (!,:
193;1 ..-El Se<:,ret~rio. r', H_, Bonif:l~"i;'

Bl'¡'IHI.-El Jaez, Juan .\ntonio Ca!'.··
:¿¡:¡:;.

X-2255

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANClA
:SUMERO 4, DE BARCELONA

En v~rlud de lo dispursto ]iOr el s,'·
ñor .luez de primera instancia nlUnen)
4. de los de esta cilldad. en providen
l'i:! Lh: esta fecha, dictu.da ('n los auto';
d:: procedimiento judkial sumario l':;

';:¡blecido en el ¡¡rticulo 131 de la 11::;
f¡ipotrc:1ria, instados p () r D. Luis ~'

~oñ:l ~Ier('edcs de Pbndolit Casamit
'::,n3, ('ontr:l D. ::\1ip:uel lIe1'núnde¡: Ri
:¡US.....1: :'Inunda la n':n:a tn publica ,"'U'

:::J:>\a. t-:.,' segunua \'t:Z. término d-t.!
\(,'intc dÜiS )' con rebaja dd 25 po,r
lOU dd precio de avalúo de la siguiell
~,~ tinca:

rna pl,rción de terrcno f'ditkaLle.
sila cn la barri::Hh\ de San licrvasio de

> C;¡:.solas, de l'~la cap;ta]. C011 frente ¡)

h calle de Ballllcs..
()cupa 4.0:W metros flS d('cím('tl'os,

iguales " 11,301 palmo5 82 centé~imos
('Uaf..hHlos d~ superfkk-; linda: por su
fl'(~lJte, ~,o'n lIna línea 0(' tl'cs metros 19
l"cIJ'límetros, ('on I¡~ c3lJ(~ Ha l:11cs; por
!a dl'rccha, entranul), en una línea que
;.,"::tda que 3n-imca de' la rachada hada
ei fonJo hasta una distancia de ;;iett'
metros 10 centimetros para torcer ¡!('s
pués a la dl"recha en otra Enea lle sie
le metros 20 centímetros. v terminar de
nuc:vo hacj¡l el fondo en- 011'3 terCCT'S
linea de 51 metros 15 centimetros. eon
finca p.opia de D. "enancio Asbert;
po:- 1::. izquierd3. en G.n.. }cngitud de
25 met!"os, COn una parcela procedente
de la fim~:l Malros, que se segregó ~.

Yendió a D. Pedro C¡lIvet R;cra. y en
otra longitud, cuya medida no consta,
con finca propia d,' D. )liguel Hi.'rllán
de<: Hibos. y po!' el fondo, con la riera
de S;lIl (;ér\'a~io.

Inscrita en el Re~¡str:> de la Propie
,1m¡ rIel Xorte, folio lres, del libro 2U,
rle Sim Gervasio, tomo 1.369, finCa nú
¡"cr'O 6.315.

Y:llorada en ciento sespnta' y dos mil
(':latrocicntas setenta :r dnco pesc
t~IS.

Se ha señulado p .. ra d acto del r-e
mal(:' de tal finca, que tendra lugar en
i:J Sala audiencia del ex.presauo Juz.
glldo. sir,) cn !os uajos ud Pal2.('!o de
Jus'!l'i:,. :.lla derel'ha. seguntio p3lio, el
dia :ü de ~í~~'O ¡)I'úximo. y hora de ::)5
lluet:. p:"{~\"iniónl!ose a los liciLado:"(>s:

Pri[llCI'O. Que los do<,ument;:¡s y cer,
titk:1ciolH::; dd Registro tle la Prup-;e...
dad :.:. q:l''; se !"diere la re~la cual'la
dl'l tll'lit:ill(. 131 de la ley Hipotecaria,
esiar;in lie m:lnifji:~to tn la Secretada
(1,:" jnfr;-:scrito.

SegumiJ. Q'lr ~c t:nlell<ler<'!. que t(.dél
lic.;ihJ,lor aeept:::. como lJastante la titl,;,
hl<:i....n r¡.::: resulte (!I~ autos, y que las
¡:argas 1) ;::¡·u .... ánICTIl·s ualcriol'e:; y los
jJl'('f~!"l'¡¡ll",;, .,¡ los hubiere, .aj ('I-édito
drl :wbr, Cli~ar::in suLsist~·:lt~·s en.
:,·ndi¿·:~:i·,~"l' :;;"e el 1'(':11~1:ll1te los ;cer
,:¡ :: (¡lll\!a s:lbrnG'ndo en la re,sponsn
';i!idad d,' lIlf)". siil (Ie..-linarse a su c):
::;"'¡('Ji d 1,;'."1'1,) (Id rCI11:Jte.

T i'1·{'Ci'O.. Que e o n excepción de;
"'r('('I1,',1' i!1st::!~te. Iodo;; los postOl'l'S

';':1.' d~st:t'!1 !(,!!..!Ur jJilr!e en la sub?sl::
,'.-.:b<,r3.n ('onsigll<J:' en la Caja ~enen::

,\: j)epA~¡to~ ;ie hl p;-o·.. inl'j;, (tt'iegH
>,"'n <te H:ll"Íenrln) él 10 pn,' 100 de)
!; jJ" de! :-;~lb:/~t:¡ p~:-:¡ tr.m~::· ¡¡¡trte e:'
la mis,]';,. ti('\'el\'¡~n;lose la c:lntid:l.:
('ow,ignarl:¡ a los poslorrs. ('xeepcit-on
hecha de la rorrt'spondil:nte :::l l-eIlla·

tante, la cual quedará, en su C3S0, como
parte del precio del remate. '

Cuarto. Que u TI:1 vez aprobado t't
remate Sé' le h3rá saber al adquir?n!e.
para que oentro del plazo de ocho día~.

contados desde la notifkación, consíg
ne la diferencia entre lo depositado,
: lara tomar parte l'n la misma subss,s
y la to::al del precio del remate, y que
¡os gastos de esta otorgación de la c~

l'rUura, en su caso. Jo" demás lta!>ta la
entre~a de bienes al :'t:mat:mle, serán
dl' cargo del mismo.

Barcelo1l3, 29 de ..\bril de 193;).--EI
Secret:.Jrio, Jose )'Iolina.

X-2246

.ruZGADO DE PRarER.-\ lNSTAXCH.
NUMERO ~ DE BARCELONA

P{)T el presente se ha~ público: Que
.en los autos de divorcio promovidos
ante el Juzgado de primera instancia.
número 6, de t:sta ciudad, por Agustin
Largl.·r Zaragoza, contra )Iaria Cam¡Js
Jau, se han dictado las siguientes:

"Providencia.-Juez, Sr. Fel11ández
)'Ioreda.-Barcelona, 28 de Mayo de
19S-t.

Por presentado el anterior escrito
con Jo~ 'documentos que le acompañan
:r sus copias, se tiene por. compB,r~

cido y parte al Procu:-ador D. Juan
Piño¡ Jardi, a nombre y rcpresent<,ci¿'n
de Agustín Larger Zarago~a. en ~irtud

de la escritura de poder q1.'" debida
mente aceptada y bastan leada presenta
la que se le <levo!vera previ¡l C:Olll;lid
sa y recibo en autos; a 10 principal se
admite la dt:manda de r::iv()¡,\:k) qu<:: :-.e
formula contra ?tIul"ia Camps Jau. r€"
sidente en Hemet Sur ~ler (l"ranclaJ;
suhstáncienM~ ¡as actuacionl"'s en If'ngua
castellana sin ucrjuido <le lo dispuesto
;':0.- el Dep~J·tamento de Justicia y'J)c
recllO del Gnvern de la Generalitat
de Calallll1ya. en Decreto de ~ de I"o
viembre de 1 ~3;¡; se contiere traslado
de aqUella con emplazamiento a la re
ferida de:u~ndad3 ~íarífi. C'll1llS )- ~:i
)linistel'io fiscal, para (fe,L' ú'nir,-, UI.:
C'l1'lrt'nla di:ls par razúll d.· h' r;;sh:"
cia. compareZCan :1' la -contesten, :Y en
<: •.:;¡¡pli;11¡e)'~(, d", lo di:,::me,,:·) C~l d $;'

lículú H de ja ley de Divorcio, Se ra
tilic:> la ~ep:.1raciÓn rlc hl.'dlO en que vi
n'n k:s cónyuges, iijH!!Ü~:-;!:"" ('<¡;[l'Ü dúo
mici::0 de ~n mU,i.':' ~k,r:(" s:, .... :'~{.'r" v
queden [os hIjOS del ma:nmOIllo en po-
(l ...·r (!:~l :)¡!dr-~~. ú;:" . ":"': • '.' '.\ "." ,-

nas pieús separadas; al primer 'otrosl
po~' ~!Ciill("¡d;-!. ;(.~ :: .. ~ ;:oH'.• ll {~;'H.' contit~ne

para (lIrl su rlia ~. :~.i :-\l·gund() ot~,,~¡.

an~··;!:.'~~do:"lt~ ~!~.l~ Ja I,t""'n:~i:··'ad~f r~~:-..id~~
i~n 1~~!-n(tot St1r' \!~\!"~ p·r«~':r·:i'··!1 ~:':" ;:~¡.~:~

Gensidad; para el em[llazamlentode la
!~1: .. l~l~l dirjj~!~t· i.·:\~~·~~l·tu :~ ;:.~ ..\~;:~;:·l(i~·d
jüdidal qu:.,' :'j~N:'1 j'.ll'is(j¡('!,;(',n l'n lal
pobladón, cursan,lolo por la vía diplt"!
mi!tiC'a media:'lle hs oportunos sup.li
~atorios al COTIs~¡el"o <Je Justicia v l):::
recho del Govern de la GenáaHt<'lt
de C~lt:l!unya y :\Iinislerios de Justicia
:; Estado, y oficio ~li ('xct:lt"n1isimo se
ñOI" Presid-ente dE;' 13 (':.:te]en:¡.. i1il3 Au
dí<:neia lerritorial de esta c:,nil¡, i.

Lo manda y nrm:J, 1:'1 Sr. D. Adoiro
Fern:\ndez ~Iore<b y :\Iartinez Chs!'ún.
.Jue-J: .de pl'imera instancia número 6.
rie es:a l~iud:.d; doy fe.-A¡jclfo Fpr~

Ilández :\Ionda. - Anle mi, ATIi~nio

Codorniu."
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JUZtauo DE PRI:\lER.\ 1~.sTAXCL\

DE J.\E~

JCZGADO DE PRIMER.\ l:'\SL-\:XCIA
DE LA LAGI:XA

, 1)on Francisco Garcia J Ewinosa de

dominio, que rebajado en un v-eintiein
co por ciento la reducen a la cantidad
de O<:.1'1en ta )" cinto mil St'iscien13" SR
~nta )' nueye pesel:l..;, que es el tipo
para ~sIa segunda subas:a: y en vein
tiún mH o<:hocientas diez pe"rta:> ~. ocho
céntimos el usufru('!(l para la primera
subasta. cantidad que rt:uajada en un
vl"inticjni:o por cien to la r",jucen a
diecisl~i:; mil trescientas cincuenta y
siete pesetas ('on cin{'la'nta y seis cén·
tiIIl')S. que es d tipo p:.Il'U e~ta seguna¿l
SUk1~!:I; pOI' h~lb"r:..c a¡;J"('ciadl) en tres
,jen!:: .. trt'S mil ,¡,,~t:¡~'lit:lS ¡J<.'S('tas III
totalidnd de la [111',1 n: ....... il:Jda. ) qu~

fué t'mb:/t';::au:l a ]<l .-lenwnda.,da doña
Eneal"n;IÓ,',n Guija¡'ro :\lot'ok como 11a
·lor¡i. qm. l:.: h :iJulel<' p""ra n~spond~r

de la cll1tidntl l'cl'lal¡l:,nb en !:Stc ek
l.:utho; (¡tiC no "l' '1!l::liti:'i.Ín vfertas qu~
ll<.> c-ulJl'an La., 1.:(,,, t('¡','eras partes ,JI;'
dicho tipü; q:.w no podrán !l;';L'er"eli
l'itacione.; "in c,-'n,s~gn'II' jH't,\,iulI1enk
sIJ!we la ¡IleSa dti .1 uz;::ac[., 1) justifical'
liabt','Lo ~1i.'!'1l0 ci~ <':"::1 !,kc:lll¡en to aJe
l:ua~j¡;. el ;lil"Z ;J";- cielito, ('uando 1I1~.

llUS, del tlIJO lÍe: subasta; qut'" los ti
tullioS 1~.J' 1Jr, .. pie:lth.t :iU plitios ~:;or ("(lIrti..
fil';¡dún del He~i',11'u lle In Propiedad
de esk ;J<u'¡iJ'J, '<' l::dla;':.ll d.:- manifies
llJ en la Sl'("l'ebd'l d·.;' ;,ste .luí:gado pa
ra que PUl'd:I!1 :,1'" l'xarninud<ls por IljS

:kib 1,¡'eS. q'lil',¡~'; dl'k'rún confl,rmar-
I se CIJ1l ellos .,:n ',:en'cho a exi;.;[¡· nil~

1 ,SUuos otr(...s~ y (iUl: la_" ~;::.;.r~~IS I gra\-a...
. lllL'nU; antl';-il)r~~ y le, .. pnfl'I'I',¡te!; que

I tiene b finca contínuol'an subsistentes.
,¡,:nl,,'nd;üd¡,se (¡¡le ..·1 I'ellmt:elnte los

I
:I('¡,:pl:l y qlll:(!a subroga.¡.. en b respon
sabililh.hl (\t.. 11)"; n;¡sl1los. sin i..it·stinarse

l
a su ¡,:xti,:doil el p~-c":¡(J. del n:~ma~e_

Dadu t·n l)UI1 Belllto a .!~l ",-, Abnl de
1!);)'J.-l~1 St'l.'i~·:~ll'¡u. JiJ~t: Sierra :"Jier.

I El JUl';:, ,'..tf¡·l·do G>lITia-Jel1l'r¡o.
X-:!~::IS

I

Abril de- 1935.-El
Antonio Codorniu.

X-22'¡3

lOenos, al diez por ciento {lel re[~riúo
tipo. ,

Barcelona. ~.t de
~ecr(''tario judicif.l,

JUZGADO DE PRI:\1ER"\ lXSTA~CIA
DE DOX BE~lTO

1>on Alfr~uo Gan'ía-Tellur¡o S.aruni
dUel, Juez de primera instand<i de bta
dud~,d y sa partido.

Por el prt'sent_c, ;¡.- a \'i"II)(¡ d(' Lo ..H:lll·
dauo en pru\'idencia de es:a re~'ha dic
lada en !llS autos I;'jecuti\'us :>~guiuos a
instancia d~1 Banco Central. S. A.• do
ll1idliada en )ladri<l. con Sucur~l en
esla (·iudad. cuntra. D. \'kcllte y doña
Encarnacivn Guijarro :\ILlrok. cun el
tlúrn..~ro 11 í ·dt 1934, soLre pago de
,'cinte mil ~ulltroL'ientas .1icz I.H~setá:',

intereses y costas. SI:: :,I!lun..:ia ia ,'enLa
en púLlica :y stgll!hia sub:.t~ta del plenu
dominio de Ulla :>urtkilJ:tdóI! proindi
visa de no"enta y tres mil ochocientas
cuarenta pesela~ ::.denta ".i cin<;u cénti
mos " el u:-,ufmdu \'itali..:iu de diez y
ocho'mil pt::*ja~ o avas \Jartt:~ c.e h~s
doseiellt:lS cuartnla y nUC\'e mii 11<)·

"cnta ve~etas seknta y cinco céntill1l}";
de- que se compon41 la siguiente fi:wa:

Lila tierra de pasto ".i laool- cOll :11'
!J(¡la{ÍlJ ·d: encina y c.hal,anus. sll.lj.lkaü:;¡
de 3c~bi.lchcs. p:;¡rte Je la üeht·..;;.¡ titu
l.lda "Puercas dc abaio" y -"\,1'0)"0 de
las Puercas", 31 sitiu dI; sus noml1l'c:-"
de c:>te término munkip:,¡l. con cahida
de doscientas no';cnla fanegas, equi"a
lentes a doscientas <.us hee.:tún:<I:'., :-,(:
sl:"ota y dQ.~ :Ireas y treinta ;;(-nt,úr~~l".

qu~ ij¡~:la: pflt· Sur y Est\:. C(jn la Je
íll:"a "Puercas de ¡;ll-rib¡¡", de ¡os hí:"re
del'OS de D. :\lanud Yalü¿" y (2uil'os. y
:Hjelllás por dicho buo Sur, Tull d I'jo
(iuatliana; por Oeste, COll el IIl!~:nO !"Íü,
y por ;';ol·te. con la POITi,'ll1 ,;t· la mi,,
:na dehesa que pertenece a 1)•.-1. lft)nSll

~ogales y ~ot:J;.¡lc:-" lil1tl~Ul(1o 1alllblén
pOl' ::-';ortt:. Sur y Es:..·. l:on uli,'UI- 11..:
doña Enc.-arnación tiuij¡¡ITíJ :y de Sll~ ¡ Don EmililJ .\:';llad(, y Gonzalel:•
trt!!> hijus. Juez úe primera instanciu le esta ca.

Ocntro de la porción deSl'l'!ta y for- pital y su partido.
maIH:O l;urtc int~gl'ar¡tt: de ia wisma, I }lago ;;ah,,")': OUe a instancia de do-
l.:slán cnc~av¡¡(ias 1:1 1::lSa o.t'"sl:naua a jia Rll,~alia Hujz .\t-::llil<lr, mayor de
lai)l'anza ,. hlS ,;~:1.Já~ edi ti~'u;::iulJ('" exi>.- ednti. suilenl. si II !Jt"Jl"e,siún especial y
tent!"s en-la uchcsa di\'iJi.¡J~. Tic,¡" la I n~ ... ill<l tilo' esta ,apit~ll.'e ,sigUe t'XPC.
scrvjdUlllbrt' Lle pcrmili:- qu<: pUl' ia ("¡J. 1 dien Le de donl in io de la l"a:-.a descrita
lada tllle .en dla existe. pu<:dan ¡;a,sut· I en 1:'1 t:clidv jnserlíJ t.'n la GACETA Dio:
D. Antonio Solano \'ala·il·" y D. Jo,,': ":\L\!JHIIJ, nUlllt'rÚ 4;{. ud añu 1933. ha-
Saba" \',,¡Jades, o SilS c<ius(lhabil:otes, hiénl1úsc a,'ol't1ade en referido expc-
para utiliz..u· dos oliv,¡rrs que ':'Jrres· diente lIalllar por t.... r..:eru y última vez
jJondie"on a "iichos señores, a:si COlllU ti D. TUlIlás Ruiz T:una\'o, sucesor de
el paso ue los criadus. l"UU:,l1li:I'ias y 1"1:- O. Tomús H.uiz .-\guilar 'y los C'3usah:t.
:.es al hdJort'o .... recot\l:ill ci~~ il'utlJS de lJit:ntt'S de ia 1~¡JI ....... i(lu doñH ~lagd<llc~
in¡(ic;.¡dos I.>liva-n:s \.' :0:-' :.!<lll<'llt'" Ile

" Ilrl Ruíz Fernli.ndrz. qu~ son sus nietos.
lana que considere:] oportuno j.¡ los ti- D. Luis y D. ,losé )lúrmol de la To-
1·.··S .'TU';; estimen cUllH~n¡~J)les "lljl!dlos,

- .... lTe. y !w)'son¡¡s ign o r:Jl! a..; a quienl:s:;in t.¡ue ;iJ" dUCI-ll>S .;c la Ütht'S~1 !l; ~lh .
" pUfliel'a perjudjear III inse!'Ípcion ue:>UC\:,;Ores ¡'Hl('(l<..ll i:!ljJC{l!l'lo, ni e::i.igll·

, dominio ;;01 1.: it(l;l ". para que compa-t'stip~r:J~o ail!uno por e!lu, y Sl[elllas
~ re:r.c ..~n' Jt'ntro lid tt"rmino de cientoel 1>. Jo"i- :>ab:J,s Yaladl=s, para que éste

odlenlll di.. s a usar li .... su dt"recho.:>ilS eri,::',lo'.;. ¡:;.<i¡aikrias y l<.:" ..'S de lauor
',,,' y pal'a su i¡¡Séfi'ión t'11 la GACET,\.l¡:.l'~ U::stlill.: a s,~ I,lll\>¡r ]Jasen a ....,Ut'r

): lu,¡¡a¡' a;';'ilIS ild :'iú iJu~¡dialla. 1~F. \L;urnll t"xjlld'J ('1 1-'1'l'Sl'n tt" en J:.tén
El ,'Cl;l;::\.' kn , .. á lug~:1' <.:n ia Suh. au- a 1& dI: :.'.b r/.o l3 .. 193:).--- El Secretario,

UielH:ia {le este JlIzgadv. silu en la t:a. P. H,. Antonio Cruz,-El Jliez. Emiiio
¡lo; L, ,;;: Ahi·il. nimlcrm :, :y 7. el rlIa A¡.:uadlJ.
l> ,le J,¡nio proximo. a lliS doce hori.i.s,

Se Ü¡t'\·H~rte a lo:' qLl~ ¡nt~i11~n to ..
n}¡Jr lJal"li! en la Sl1 uastll que Ins c,t:l'e
<.:llOS rl",",'i);¡dl~'; ~'¡:'::·(jn :<.Isadu~ ~}<tl'a la
; .1~ltH(:ri:J.....~ ¡"d" ~a ~n (~l(;;':illu (,,"~ i.~i :'~~ ruii

'.lOsdeuw.::. \tánticincu ,lJesdl;l,s d 1>lellu

X-22.t7

"Providencia.-Juel, Sr. Fó=rnández
~Ioreda_ - Barcelona, 18 de Abril de
1935.

El anterior e~r¡to y f,'xhortc) que 1~

acompaña unanse al juicio de su razón.
y en atención a ignorarse el parade.
ro de la demandada :\la¡'ia Camps Jou,
hágasele- el empla7.<lmiento aconlado l'1I
estos autos mediante edictos. Je los
que se inst.'rlar-.ín ejemphlres en la
"Gacda de .\ladrid ~. "Butileli Oficü11
de la Generalitat de Catalunya". y fija
rá otro en los estrados de este Juzga.
do, para que denlrn de ninte días,
comparezca y la contesle.

Lo mand~ y [¡rma d señor Juez; doy
re.-Fern~ndc:l ),jon:da.-Ante mí, An
tonio C()dorniu_"

y para qm,' sin'a de emplazamiento
a la de¡nal1da~ia :\larÍ:.l CaII1pS Jou. de
ignOl"atlo V:1r'aúero, ~xliendQ el presen·
te en Ban'dona a lli de Ahril de 193:i.
El' Secret<irio judicial, Antoniu Codor·
níu.

JUZGADO DE PRDIER-.\. I~STA~CIA
NUMERO 6. DE BAH,CELONA

Por el presente, y en virtud de lo
acoNado VC>I' Id SCI10" Juez de primer:!
instancia núm~l'o ti, de esta ciudad, ell
p,'ovidenci<l. de este di<l, didada en los
autos de proce(\imknto ju<1ie'ia! ~umar¡u
promovidos con lIrrt'glo a la le}" Hipu
tecaria por Pascual :\bella Cabt-do con
tra José -de )'liquel Aixelá. se s.1ca a pú.
blica suLasta pDr segunda \'ez ~. ténni
no de veinte dius, la mitad indivisa de
la si¡;¡uien te finca;

t:asa, situada en la calle del Parla·
mento, de esta dudad. señalada úe nú
mero -18, antes -l8 bis, com;;u\.>sta <!ó! b,.
jos, con llna titmda )' ('n tr~~udo ink
ríor, cu:Ur'J aitos, en dos pisos (j hal);
tacinnes en cada uno, midiendo su ".).
lar dosdentos catorcl' IlleU'O:; treinta y
cuatro d",ci:netros cuadrados~ lin·da: :.11
.;\orte, con. ia expn:sa<1a calle; por Po
niente, con B.. Bat~ie; pOI" Esl.e, con L.
Ramoneda, ~. púr .\!Ic"'Jio,lía, con A.
Oms.

Pal'a 1.. <'elchra('¡¡,n ¡J....,! remate se ha
señ~la(¡o c-l día ;H d~ :\layo VrÓXiJiH). :i

las once, ¡;ll la S2b ~ud1t:ncia de ~sle

Juzgado, liito ~n el PaiaclO de Justicia,
ala derc'cha; advirl ¡~:Hlose que sale a
::.ubasta la mit;.¡·,' indi \'isa dicha con la
rebaja dd "cinticirn:o por ciÓ!n.o del
precio f¡j~<d'-l l:ll J:¡ C'sai tUl'a c1t: P;-"~sta

mo, O sea bajo el tipo de CUllrenta y
cinco ¡ni! pes:::a~; qD~ no se ¡JcllG:¡irÚIl
postur3l; que ~~:.In [¡lfer; ... l·!.::; ... didlú
tipo; que pod,·<Í.a itHccr,,,e a Ldid:id !le
ced(!'r el ['I,;ma.e a U¡l ~o;:Tc'n>; qUt:: lus
!lutos y ia.yecUííl'acil':n ,id Rt'gislru a
que se re!J.i:"re Ül l'l';':':' ':U<lrta ... el ar·
ticulo 131 de la ley iii],llte"al'ia esta
ran !.le maniril"sl(J ~n Sel;r.. ;etl'ía; (p..... '>e
entec:üerá quc ,toLlu ¡¡dt~hlol" ¡¡ce¡;l~l el,
IDo ba:,tante la ti¡ulacLn r que las
c:arg~~s o ~ra\'~úIH:·itc~ C;i~=l·I·:(1,1~~"~ .... L~.:o:

prefe~cntc';j, al crédito del ¡Jl:tor: C','n
1inu;;i rail sUDsi"ten tt~s,. lo'J 1~ l·n'! ¡t"~i: ;,.~v.~...·
uu~ d J'etllatant!~ ji,:' <K'cp~a y qUt"l:a
;ubro~<1d() ten la res¡.Jon.sabíIid¡¡u :.e iiJ~
rr¿s~)ós,. s.in uestin~'ir~e :t :)u c..'xti!"1(~io:] t"l
precio del remat.:. y ;:¡Ue ;1:11';, ,)<.',\,-:'
lom;¡r iJarlc 1:::1 ja st.Dastu. lHl d~ ...on~i;.:
li~)·se :P;¡'i:\.·i~llh;att ...·1:. j~~ iU'¿~¡¡ >VI J;.~I...

gadH () en el c::>ta1Jlc..::'i':.: :..:nLv d~"l;:I~I::U

~-ü efecto, WUI c¡¡nl!.J<i.d igual, lJU.r jo
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X-2257

]0:; Jlonteros, Juez de primera instan-
cia d¡:1 partido. _

Por d presente Se anuncia; Que el
dia ~ de JuniQ próximo, a hora de la!;
once, SI: celcbnná en la Sala audiencia
de ~ste Juzgado, tercera :;ubasta. sin
sujeción a tipo de las noventa y nUt:YC
partes j' cuatrocientas c:ncuenta ~. CUl,l
Ira diez milbimas tk: otra, de las cien
que ;)Uede ¡;onsitle¡arse vi:'lu:.¡lrnc-nte·
aiYidida la finca en p¡'olndivi::¡ión C{!fl

las n:Jeve mil quinit:ntas cuarenta y
seis diez milésima:; I'Cstantes, nertent:
cienle~ a D. Jc:)é :\laria Palazó'n v Ar
velo, cuya dicha finca es h sjguIenk:

Finca rústÍ<:a destinada al cullívo de
pa.n sembrar, hortalizas, pa~tos J' parl;;o
er¡al. con casas 1)3r;;l medi.meros y p:Jr:1
reoolección de Í¡'ulos. situada en el 1'::'
mino munici¡n¡l (le Bue1l3\'h!<t, dond("
llaman Punta de Tenl), con una ~xt\:'n

sión sup~rficial de 433 hectáreas. siete
áreas,,: 34 centiáreas, hall{¡nd{)se a Ira
...-esada de ::Sorte a Su r, por el barran·
co que llamaIl del Dornaiillo, y ¡¡mit:;:
POi e! Este. Oeste y Xorte. coa el m:~:·.
y 1MIP t'l Sur. con las aguas H'rtj.cnks
de los partidos de D. ::\lanueJ Jim~nl;"z,

D. Josi: ~Iarlín :\léndez J D. F:rancisC'o
Gonzá!ez Faja.do.

Servili de tipo para la primera su
bas1a, el com'enido de dento cincuenta
mil (150,000) pesetas.

Dicha lercen~ suklsta la he acord;l·
do por pro-videncia de este día, di<:tadll
en procedi!1Jjen~o sumario de la ley Hi
potecaria que adelanta D. An!or.iu Ga;-
d$ Gutiénez, como tutor del incapa
citado D. José de la.,; C:.lsas y Guti~·

riez, contra D. ::\ielcho:' Luz Uma, ha
ciéndose const¡)l" q u e ]()s autos y la
certificación del Registro se ~ncuentran

de manifiesto en la $e<'retrJ ría.
Que sO': entend~!'a qa·: todo licitador

acepta como bastan!:~ la titlllac.ió!l. :-'
que las carf/ls anteriores y las prefe.
rentes al crédito del actor, si las hu
biere, conliaua:-án subsisleni~s. en·
tendiéndos.e que el rematante l~~ acep
ta y queda subro;;;ado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en La Laguna (Tcno:l'tfl~) a 2C
de Abril de lQ35,-El Secretario, Fer
nando CuberJo. - El Juez, rrancisco
Garcia,

JUZGADO DE PRI:\IERA INSTA~n--\
:.\'GMERO 2, DE ~L\DRID

En virluu de providencia dic~ada pur
el Sr. Juez de p.rime¡'a il1stai1ci~ nume
ro 2, en los autos pro!IJúvi.do~ por e'
B:mco Hipotecado de Español contl':1
doña :\L.Hlllcl<il González Hu;-;tillc), !',()br¡
ret;;amaci6n de un <:r{~díto hipolct:ad·'
de ocilo mil pesetas, inlt::rest:s jJll(;tu'k
gastos j- costas, se ha acordado s<lCt'lI- ,
la "I;.'n la en pública sub',,;!a. por pril111?'
r:.l vez, la tinca siguiente:

En p~,rbayón, perten{:denle al ¡é"~ld,

no nU(1icipa 1 de Piélagos, provincia Ú'
Sanlanuel".-L'n monte eu~aliptal al si
tio La Pasiegu; que linda: ~orle, Lu¡~

G.)nzález: Sur. camino vecinal; E;,lc,
:\íarÍa Lu'il)ll Gunzález; Oeste, Lub Gon
7.úle:T.. Oeup2. una cabida de diez h~Ii:

reas.
Para cuya subasta, que se ce]elY:lr.l

do!Jle " simultáneamente ente ,"stc Juz.
gado de primera instancia numera 2,
silc in la c~ del Genet"al Castañol'., y

aata el de isual ciase a qut:: corrt:;;pur:ú~'

de Sani3nder, se ha :-;cña~ucu el dia :~

de J ullio p¡·oximl.>, a la:; doce ce su mí>
ñana. bajo la.s condicioncs sigutentes;

SCl'Virá de tipo la cantidad de dieci·
seis llIil ~Jeset9.s vadado eH ia ~scritur:l

de pl'~stamo.

);0 Se alimitil'.lLJ po::;turas que no cu·
lJran lel, dus lel'ct.:l'as partes uel expTC
;,auo lipo.

Para l'-'lIlll:" pal'te en 1<1 subastll, 'i~~t:

roín consiguaL" los licitauon:s lJl'~yill"
menk en la mesa dd Juzl::\ado () t!stabJe,
cimientu plibli-eo <iestinCluo al decll> ~l

diez por ciento de revetido lipo, sÍll eu·
)'0 rl:{juisilO jh) :)(:ran <.l4:imiUJ05.

Si se hicleslID dus po:. turas ll,;:..ia lcs. fi<:
aLt'il'a nueva licittlciú!l cnlrú los dos re
Il\atallies.

La cc,¡l1Sigl111cion del ;:¡rel'io M: Vó;',·i¡i·
C:H'" a loo; ucl1Q dias siguIl.\Cll¡:::i al cl~ Ül
ajJl'olJación <id n:matt:. a.hirth~ndose:

Que 10;; uluios, sU1>lidos 1>01' eertiilca
dón del R<.::gis:rQ, se luühm de ¡uanitics
lo ~11 Sec¡'¡;l<lL·i~. donde IJodrim exaflll"
nado; lus Jicitl:luul'cs, qUI: deiJerán cla~·

formursc ·;:011 ellos \' no tendrán dl'!rt.:.
cho u exigir JJingun¡;1! olros, y

Quc lu~ car~a." o gl'''' \-Í1rnenes alltcriu
res y 10::; lJre1erentes, si los hubiere. al
nédito del actor, C"lltinuarán l:iubsis.
tentes. en tl'ndi.~ndosl: (lue el rema t.w te
lo!; aCI:IJla y qu~da subrogado t::n la res
/JullsaiJilii.¡ad de los mismos, sin ..lcsti.
nar:>!: a su exhnciún el preciv del re
matl;!.

Dado en ::\ladrid II 2, de Abrí! d-: 193,1.
El Secl'tti,l'iu, Antoni,) Yátil:7..-Yist.)
bUCilo,;l: ~1 J uCl de ¡..rilllera lllstancia,
Jutín <le Hinojosa Ferrer.

JCZGADO DE PRE\1ERA J:'~STANCIA

XCMERO 2. DE MADRID

En virtud c!e provalclH'ja d:clada por
el Jazl:iatlv de VrilIll;ra in~tancia lllUU('·
ro :!, ::-lw;-dada ele 1), Antonio \"áf¡e.:.::,
se sigul:n au tos prC>ffio\-iJos por ei Ban·
('() l-lipoll:oCal'io de E,¡púla, cootra don
Emilio lkjaCl:lp.o, hoy ,us :¡erl;dero$ (;
causahniJitllltb, y doña Eloba Bejarano
y Malina, sobre red~:na(:lón de diez
mil quinientas pt;S~I;,:s, intereses ¡.lada
do;;, gastos y costas, en bs que lSe ha
acordado sa<:ar a la \-enta en públil:a
subasta, por ¡;eRllnda vel, la :>i;;ui~nte:

Cnu l";\Sa e:1 d termin" rili.!!il:..l¡.¡al y
pal'tido judicial de !JO!"'l"J, p.u,.. incia de
:\1 u rc!<l. j):l.l"J'oquia ¡je ~;:.J¡; ~b~CI), en la
calle de ESpaT~¡;rO, :,>in nún'e:-o; li1,d;m
do: i"';- jo! (.<:;-(;;;;¡::, la J.:;.j,lic de .HeDO
lioso, " íü que ]1.:1<:,(; ~S'1Uifla; POI:' la iz
(tlli~r¡J:l, ia cochera y p~rador dt: !a cs
,.¡a di: ,la ,,'lille de HcbGlloso, dc JOS herc·
l!{; l'0_, <ie G:L',wrio llcjarano. y por 1J
espalda, J"d"el'itia c:.l~~!_

Para cu~-a snhas!3_ que tendrá Jugo,'
riobh: y sjm:1a<Ín~a"¡JCJ~tc ante es,c Juz
gado. ",Hu en la calle del t;e;;C!ral r:¡;,s
taños, númer0 1, y rr! el de: igual dasc
<le LOl'ca, :-¡e ha ;i("f);J iado t! día 27 d,;
:\l:lYo próximo, a ¡as ¡I(¡('~ horas, blljo
ias condiciones s¡gl;; ... nic_.¡;

Servirá de Hjlo :ll z-,illtid:lt\ de qU¡l1c~

mil setecit;;ntas cincuenta pesetas, im
porte del setenta ~' c;nc0 por ciento di;
la que sirvió de tipo jJara la primer..
sub~.ta.

.:\0 S~ admitirán posturas que no cu·
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Pal'atomar parte en ia subasta, de-

berán con$~gnar los licitadores pr~\'i¡t·

mente en la me.sa del Juzgado o ests
b1ecimiento público destinado al efecto
el diez por dento d,: referido tipo, sin
CU:l:O requisito no serán admitidos.

Si se hiciesen d.os posturas igua.les,
se abrirá nueva iicitación ent¡-e los dO$
rematanteS. -

La consigr.aci':m del pn:cio se "erifi~

cad~ a los ocho días siguientes al d~ la
aprobación del remak.

AdYirtiéndose: que los titulos, supIia
do:; POI"' c~¡-(ific¡¡ci6n del Registro. se
hullan de m;mi11\"sto en Secr~!arIil, y
que los licitadores <leber~!~ -conformar
se con eHos \' no tendrán derecho a
eX!;;lr nlTl~t1n'os otros, ~'

Que las cargas o gra\'~menes anterio
res ~' los prt:fer.:nlé.'. si llls hubiere, ;11
crédito del actor. continuarán subsisten
e!', entEndlendose que d n~1,~atantel08

acepta ~. queda subrogado Cf1 la respon
sabilida¿ de Jos mismo~, sin destinal"lle
a su extinc!óll el precio dd remate,

.:\Iadrid. 18 de Abril de 1935.-El Se
cretario. Antonio Yáñez,-\'isto bueno:
el Juez de primera jnstan~ia, Juan de
liinojosa 1- errer.

X-2~66

JUZGADO DE PRIMERA lN5T_AXCIA
NUMERO 3, DE MADRI])

En vinurl de I)l"ü\ldencia dictada
can esta fecha por el Sr. Juez de pd·
lllé:ra in.:.lallda número 3, de esta ca
pital, en :il¡,¡I(lS seguido:; a instancia
de1U¡¡.lH;O Hipotecario lle E,-;¡Ja.na. (:on
tra daLla Carlota Goruále:¿ Dueñas y
Carranza ~' su hijo D. Alfonso ;\ludoz
~. Gonzále:-. Dueila,;, hoJ' doüa Eulalia
C\Iorales Ader. adquiretlte de la finca
hipolecadu, ¿úbro:: ;;¡ec;ueslro r po:sesion
interina Ue I1lcu<t finca, lüpot<:cada en
ganmtia de t:n rJl'l~::;lamo de 2S.D{)f) pe
::Jetas dI; cotpilai, sus intel'eses ~. costa3~

'óo;! :saca a 101 ... enl" en pútlica :.1 prime
ra. l>ubasiJ ¡;x.¡;n:saUli nnca, que es:

En Tarunc6n tCuenca) .-Una casa
en la calle de }o"<I)' }lelchor Cano. anO'
tes Torre, :itñalaúa cOn el número 3S.
que ocupa una superílcie de ;;UO~ m04

tros cuadratlos; consta de dos cuer4

pos. uno ediJicaúo a dos plantas, que
l,lcupa 436 metros cuadrados. equil:!l
lente¡; a &.615 pies. cuadrados, destina
do a casa principal, y otro también
edificado a dos plantas, que ocupa 200
metros cuadrados, aproximadamente,
19uai a 2.5'() pies tambi~n cuaurac'.os.
uestinadr. u dependencias. Linda por
la izquierda de su entrada, las calles
11,,1 Espejo y S~,:l J u::n; por ~a derecha,
('ll~llS de .lar:into Hamirez, antes here·
(Ieros de :-.rl:rtin (;arciu.., de Felici¡).
no :\lorillalO; plll' ia eSjJaúla. casas de
los hered~,os de Felü:ilJI1o :\roril1as y
la de Caiixto y H"iJllundo ilominguez.
antes de An::lonio y Juan Dominguez.

PUl"a cuya slllJ:J.sla, que lt:ndrá lugar
doble y sirnl.lltitnem~lellte ante este Juz.
gado, sito en la calle dl'l Gene¡'al Ca,,·
taños, número 1, y en el de prim~rll

instancia de 'farancón, se ha sl!ñala..
do el di:! 29 de~ív.yo próximo, a la!!
c:r~ce de su !:l~n2na, h2jO las sig'..!!en..
tes condiciones:

Primt:ra. S",nir{. ue tipo pal'a e¡,i:i
primera S~lbasta la cantidud de 56.000
pesetas fijada en b escritura de présa

tamo base de los autos, no admitién~

dose posturas gue no cubran las dOi
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terceras partes de expresado precio.
y debiendo los licitadores para tomar
pllrte en la subasta ('onsignar previa·
mente ellO por lilO de aquella cil.nti
lbd, sin cuyo requisito no sera.l ad,
mitidos.

Segur.da. Si se hicieren do:> ¡loslU
ras ig-uales Se abrirá nueva licitación
entre los dos rematan tes. y la '~onsig

nación del preció se verificará a los
ocho días siguientes al de la aprol:nl
ción del remate.

Tercera. Los autos y la titulación
suplida por cerUficación del Registro
de la Propiedad, se hallarán <le mani
fiesto eJÍ la Secretaria del que ['erren
da. debiendo los licita.lores <"onto;-
marse con dicha relación sin oerr-.
cho a exiqir ninguna otra. :y que 1:15
cargas o graYámenes anteriores y los
preferentes al crédito nel actl')r' ·-on·
tinuarán subsistentes. y que el rema
{ante los acepta y qued!l subro!'ado en
la responsabilid2d de los mismos, sin
destinar!;e a su extinción el preóo del
remate, •

:\fadrid. 24 de Abril de 1935.-El Se
cretario, Pedro perez.-El Juez; (ilegi
ble).

X-2264·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6. DE MADRID

En virtud de prondencia dictada por
el señor Juez de primera instancia ti
tular del numero 6. de esta capital. en
los autos promovidos por el Ban<."O Hi
potecado de España. contra D. Gabriel
Soto Ruiz, sobre secuestro y posesión
int€rina de una nn<:a. para garantir un
préstamo de veintiún mil pesetas, se
saca a la venta en púbiica subasta, por
primera vez y en la cantidad de cua
renta y dos mil pesetas. la siguiente
finca en Medina de Ríoseco.

Una CfllIa sita en el C3stO de la du
dad de Rioseco y su calle de la' Rúa,
hoy L:izaro Alonso. señal~lda con el
Dúmerij 55, y linua: por la derecha.
entrando. con casa de Trifone. Cansoco;
izquíer¿a, de Teresa Casteñada y de
Eyaristo Sánch('z. y por la espalda, con
(ltra de Jorge Ruiz y carretel'a gene·
ral de ésta !l Valladolid, donde liene
puertas t!'ascras y otra 'Pue;-ta acceso
ria a la calle de Hernán Cortés; mide
uua superficie de 1.235 metros.

Para cuyo remate. que será doble y
sirnll1tán{'(\ ..n este Jm:~~dc, sito en la
calle ~el General Casta:1cs, número lo
y -en el da igual clase de )(e<1ina d(!
Ríosecú, se ha serralado el rlía 11 ro.>
Junio próximo, a las once d~ su ma
ii;;na. héic¡éndo5~ constar:

Que no se admitirá pl)stura alguna
que no cubra las dos te¡ceras partes
u~l expresado tipo.

Que fla:-a lt-:lmar parte en la subasta
deberán consi;:;n2!'" 10& licitadore& ellO
por 1Cú de la suma expresada. ,

Que si sI.' hicieren dos posturas igua.
bs se ah1irá nl1eya licitadón entre los
en... rernHtl\~tes.

Qu-e la consignaciún del precio se
verificará a los ocho días siguientes al
ce la ap.robación del remate.

Que los iÍt!.!ios. suplidD-s por ~e!'"Hfl

('ación del Registro. estarán de mani
fie;,to en la Secretaría. Y los lkitarlo
res deberán conformarse con ellos. y
no t"ndrán derecho a exigir' ningunos
otro$.

Que las c:argas o gravámenes anle
riores y preferentes, ~ los hubiere, al
credito del actor, continuaran subsis
lentes, entendiéndose. que -el rem:Hant(
los acepta y queda sUDrogado en la res
ponsabilidad do<! los mismos, sin oesti·
narse a su extinción el precio del re
mate,

:\ladrid. 27 de Abril de 193:).-EI Se
cretario. P_ S. (ilegible).-Yisto bue
no: el Juez; de primera instanda titu·
lar (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCL-\.
NUMERO o., DE MADRID

En -virtud de pro:..-idencia dietalla
por el Sr. Juez de primera instatwifl
titular del numero 6. de esta capital.
en los autos promovidos por el Ban·
co Hipotecado de E~paña, contra don
Benigno Lara :\lelguizo, para !laecT
efectivo Un crédito hipotecario de pe
setas 29.500. con hipoteca de una casa
en construcción, sila en esta capilal.
pasaje del Pradillo. uúmero 24 provi
sional, que consta de pl:mla baja. prin·
cipal. primera y segunda. con cubier
ta de tejado, la cuni tiene su entrada
por la calle de Ana,;tasio Aroca. zona
del extrarradio, barrio _de 1;1 Prospe
ridad. se ha acordado hacer saber el
e!>tado dI: las actual"iones al acreedui'
pcsterior D. Emilio (larda Sanz, 3J
~.!)lo efeeto de que pueda ínlt:rven ir
en la subasta del inmueble. toda vez
que no ha de prarticarse 3.Yalúo de
ella.

y para que siNa de cédula de no
tificación al aereedor posterior don
Emilio García Sanz. toda \"ez que se
ignora su actual domicilio o parddero.
se pone .el presente para su insf'rción
en \a GA-CETA. DE :\L\Im:o y Boletín Ofi
cial de esta provinciu.

Madrid.2·! de Abril de 19~;I.-El Se·
cretario (ilegible). - \"isto bueno: el
Juez de primera i,nstancia titular (ile
gibl{').

JUZGADO DE PRf:\lF.R-\. INS'f_,-XCIA
:N1JllERO 8, DE l\L\DKlD

Don Gustavo Lescure y Siinchez.
Juez de prilU~ra in~táncia- núlUHo ~,
de esta cavilal.

Por el prl:sente, y a ,.. irtlld de lo
acordado en los aulas que insta d
Procurador D. Francisco Antonio Al
berca. en nomhre del Baneo Hipoteca-

I rio de España, contra O. Fermin Tu
,'res Sánchez, sohre sel:uestro. pú-.e
sión imerina y venta de dos fin('as hi
poh.cad<ts en garantía de un pn:~tamu

de 22.500 r)esetas de principal. intere
ses y costas, se anuncia la venta en

.pública subasta por it-rmino de quin
ce días de las sjguientés fincas:

Primera. Lila tierra r cortina en el"
término de CUa'dramiro, al sitio de la
Fuente de 13s Pizarras, de cinco hec
táreas, 65 isJ't;¡¡S :i 97 eentiárea~; lin
dante al Este, con cortina del Mar
qués de lzcala; al Sur. con raya del
't~rmino de Coma; al Ot'~te, con tien.1
del Bardnl. ~' al :\orte. ton calTelera
de Salam<lr.ca. al llmelle de Fregened<l,

Segunda_ Vn prado en el mismo

t~rmjno de Cuadnnniuo. al sitio üe
Peiiacarrdera, de tres hect;i.re3s, :.~\:1

are:ls y 58 centiárea,;; lindanle al E~

te. con calle pública; al Sur, ron COl'·

tina de Jase Fambios y BerI1<lrdino
Fernández; al Oeste. con prado de
.Tose Arauja. y al ¡';orte: con cañada.

Para la celt'bración del remate, que
tendrá lugar doble y simultáneimH:I1
te :mtc este Juzg:u.lo número 8. sito ell
la calle del Gcnaal Castaños. número
1, y el de igna!clase de Yitígudino.
se ha sei'ta13do el dja :!S de :\layo IHÓ
ximo il las once \' meu!a oe la maÜa.
na. fiján ciase (;0111'0 (;(¡Il dicioncs las si.
guientes:

Primera. Servil'á de tipo p:lr3 la
prunera finta la c3i1lid3d de n,oou
pesetas. y para la subasla de la descri
ta en sc;.:undo lugar li.UVO pesE'tas, ~li'

mas tíjatbs por las partes en la escri
tunl de constitución de hipoteca; y no
se admitirán ~ostura!> qUI: no CLlbran
las dos tercer:JS ]J3rtes de los exp.,~·

salios tipos.
Segund:d. Para tomar parte en la

suuasta deber<".tn los licitadores eOll~id

Dilr prrdanlent,' en la mesa del Juz
gado o en el t:st¡lblccimiento públieo
desijn.Hl0 al (·fecto, ellO por 101) efec
tivo tie las menclunad::ls cantid¡¡uc:> fi
jadas como tipo.

Terce ra. Si se hicierf'n dos postu.
ras iMuales e!1 1r.>5 r1istin tos Juz<p rh.s,
se shrirá nueya licitación entre lGS
dos rematan le...

Cuarta. La consignación del I,rccio
se verificará a los odiO días si¡;uien
tes al de la aprobaci6n del reru~te-.

Quinta. Los titu!os de pro¡.>ie:l:H!.
suplidos por cerHfi.::¡ciún del Regisi!"O.
se hallarán de manifiesto ell la Secre
taría del que refrenda. debiendo eqn
formarse con ellos los Ii~-itatlores si 11
tener dereeho a exigir ningunos otro~.

Sexta. Las cars;;as o g¡'3\'ámenes an
teriore~'i y los pref... rentes. si los hu·
biere, ~ll crédito de la éntldad aclara.
conlinuar:in sLlb~istentes.entendiendo
se que el rcm::ltanh> los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos sin df'stínarse a su ex
tinción 1"1 precio del rt'mate.

\' para su ins~rcíón en la GACETA DE
1L\DRll> se expiJe el presente a 2~ de
Abril de 19~5.-El Sl'crdario, Licen
ciado José Torres.-EI .Jm:,z, ·Gusta\'o
Le~cure.

X-2261
•

nrZGADO DE PRiMERA IXSTA:\CIA
NU~tERO 10, DE ~L~DRlD

En los autos fl.epr'lceJimiento ~ttma

rio que se siglJt'n en d Juzgado <l~

primera inStan('ill número lU, de esta
capital y Secrdaria de D. Cándido
G::lrda .(:aamuño. a instancia de-l p,o.
curador D. Aq'.lilc!> Ullrich, en numbre
del Banco Español d€ Crédito. para ha
c.erse cobt·o de pal-te de ull préstamo
de c¡ncul'nla mil pesetas, hecho a don
Pa!'.Cual Arias Yázquez en la l?-Sí'ritura
b::lse <le los m; smos, por pNvi<leucia
del día de hoy be acordado 52.Car a la
\-entf:. en pl";lJlica subasta. por segunda
...ez y con la rebaja del 25 por 100 de
la suma que sirvió d:; tipo para la pri
:nera. la Ilart~ dl finca que se expre
sará. hipotecada por d St, Arias Y:\z
quez. en garantía del jndieado cri-<litO.
que es la señalada con el núm.e-ro 10.529
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Por el pn:sl'nle, 1;'11 vil'/ud de pr.Jú
uencia didada t:Cl Id dia de hoy por d
Juzgado de primera instancia nÚIne
1'0 15, ~rt:tllria del Sr. Conés, en los
aulos de procedimiento SUlllario segui
do~ a instancia del l)l"Ocurador Sr. Ruiz
Y'llarillo, en llombr~ dd Bac:co Hipo.
le~ll.rio de España, contra D. :,ianut:l
~16mez de Francisco, sobl't: st:'('uestro de:
ílnc:! hipolecuda a la scguri¡lad dI: Un

1

]Jr~stamo de siete mil pesetas. ha aCor
dallo saCar a la venta en pública suba$
ta y por segunda vez los Sigllie:clk.'l iu

f\IllUebles:
Primero. Una tierra huerta llamada

'

0 Grande de San )larcos, su cabid.a ocho
fallegas, cinco celemint:s y 23 est3.úales,

! <.-quivalentes a dos hectÍlrcas, ~O áreas,

I
U centiáreas. Linda: por Este.: con
tierra (¡,'1le dkeíl ser de la propit:Jad do:

, D. Felipe Zapa¡ero, Con otras de here
I deros de Julilm Pera~{·, cú:) otra de

I
Jual.l Gurc!a Casc::llci;, co¡üra otra de l~

üul1a de Candido :\¡artü~. llamada doritl
Francisca Butraguei'io; con ot,-a de don

1 l:'ran.cisco Pl:lgarróíl, -t:on otra de! señor
I Duque dc :-':ouJejas; por Sur, con ti~l'ra
I <.le D. Fl'anchco Yergara, con otra de
I D, Juan Felipe Zapate:-o, con otra de
I D, .luan Bctll:l\'enle Villena, ton olra del
I :'.larqut:s de Yalmediano y con otra
I de D. Eugenio Angula; por Oeste, con

camino real viejo de Pinto, y por Nor
te. con cañada de Carracuniebles lO pra
do de ~an Marcos.

Segundo, Tierra sit~ada en el cami
no de FUEulabrada. llama<1a de San Si
món, de l:aber cuatro fanegas, díez ce
lemines, equivalentes a una hectárea,
72 áreas, 48 centiáreas; que linda: al
Este, con nuerta de doña Saturia de
Francisco; al Sur. con tierra del Con
de de Orgaz; al Oeste, con el camino
alto de Fuenlabarda, y al Norte, con
(Jtra del )Iarqués Villamagna.

Advertenclaa.

1.· Para c:uyo aclo, que se celebra
~á doule \' sj:nu ¡t~neamente ante este
,Juzgado, calle de[ G~eralCastafíos. nú..
:lJero 1, :r en el de igual clase de Getll.
;e, se ha señalado el día 29 de l\1ayo
;:Jróximo, a las oOJee y media de su IDaw

liana.
2.' Servir§. de tipo para el remilte

de dichas flncas la cantidad de once
mil pesetas paz'a la pr~mera y t!'es mil
pesetas para la segunda, al efecto flja·
das por las partes en la escritura de
préstí:trno ba~e dl:' este proc.edimiento.

3," ~o SE: admitirán posturas que 110

cubran las Jos terceras partes de lo!
('r.pre~f1dos tipos. .

4.- Para tamal' parte en ~1 remate
deberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado a que c-oncurran el
diez por cient(l. efectivo de dichas c.?n
tidades, sill cuyo requisito nO ser-án ad.
mitido!>., y el cual les será devuelto una
1"ez terminarlo el acto, excepto al qtl¡'
:-[;su1te mejor postor.

5.' Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá llUeva licitación en~
tre los dos r~malltes.

6." La consignación del precio se ve
r¡[kará a los ocho días siguientes al de
la aprobaci6n del remate.

i." Los títulos \' la ce:tiflcación del
Registro se hallarEin de maniñesto ~n la
Secretaria del que J.:efrend8.2 dt>bicndQ

JUZGADO DE PitIlHERA INSTASCL\
lIOUMERO 15, DE lU,DRID

JUZGADO DE PRIMERA l~STAX(;IA

NUMERO 11, DE MADRID

En "ü'lud Je providec1cia dicllll,lu ('n
et jiu <le hoy por el Sr. Juez de prmlt"
ra in;;tancia número 11, de esta capita l.

en jos autos de secue~tro y poses¡óu
interina que s,e- l'igucn a instoncia <h:l
Banco H~po1ecario de Espaiia cout.-:¡
doña Pia P:tlao )luiíoz., huy SI\S hereúe

¡'OS o .causahabiectes, en reclamación ¡JI'

un :¡.:d:stamo de 1(;.000 pc:>ctas, se Sil,:.'il
:l la 't'entll en pública y prime¡-a SUU~I';

13, por término dé quinc.e días, las si
guittntes ¡lnca~, :;itas 00 'leda:

1.- Casa demllrcada con el núuH:
ro 1;)9 en la calle de San Ramón, dI;) ia
ciudad de 'lecla. compuesta de pisos ha
jo y altos, con \'arias habitaciones, Pil
tio, corral. cuadra, Lodega y olros de
pitrtamenlos, en UD<I ~upcdicie de 1.432
lIu:tros; linda: po. la derecha, entran..
do, casa dp esta haden(la, otra de llt:
r~dercs de Ramón Ruiz y bouega de
F ..ancisco Albiñ:ma; izquierda, otra c:\:
sao también de esta hacioo:.la, la ,<le Fra¡l~

dsc.o Rkú Tomás :r j~ de Pedro :,\ieve"
A;(orni r bodega~ por la espalda, sa!l
da a la C311e de las ~lonjas.

2," Casa dema.rcada con el núrn.~

ro 15i de la caBe de San Ramón, c,,'1~

'IJUesta de piso bajo y altos, en una sn
perfide de ll.iS metros cuadrados; lili~

da por la deredla. "·(11.ando y espaidfl,
cUSll. nú."Uero 15\1 de e~ la hacienda, ~. líO"
la izquierda, otra de Juan GaI'cía l\far~

tinez.
Di:.:h.a sulJas:a será doble y se ceteb!"a

r-á slmJ,¡ltáneamente en la Sala audielI~

da de este ;Juzgado, sito en la calle del
Genera! Caslaflos, flúmero 1, y ~n ia
de igu~! ria!\e de 'Yecla, el dia. 31 de
Ms;:o próxhno, a 13:1 doée. con arreglo
a l~~ s:guj~ntes (~Olld[<.'iOlle.s:

1.'" El tipo de dicha !mbasta ser~ lB
cantidad de 23.000 peselas para la casa
númE'ro 159 d~ la calle de San Ramón y
~.OOO pesew,; f;:¡ra }s. casa número 157
de la misma calle.

2,· ~v se admitirán posturas que n(~

~ubl"an las dO$ terCel"9!l par-tes del ex·
]Jresado tipo.

S." Para tomar pan.. en dicho act;>
debenín r('!l~¡gnar ios lici:stlorc-s soblo"
la mE'sa del Jllzgado o en. e-l establet'¡
miento ,l"siinll.uo al efecto el diez; por
cien¡'J del tipo de la subasta. sin cu~'o

requisito no ser~n admitidos.
01.- Si se hicieren dos postur8~

hmales. se ~brirá nue,'1l. licitación en·
ln~ los ,Jos re';lalailtes.

;,,' La Nfl"ignlitelón d~: precio se "t"
rific.ll.rá a los odw ,j:2S ~¡g!.lielll<:¡ al d~

lli ~probacj,Ja del ,emitle.
6.' 'Que los titulos, supliJos po;, ,'e,

Utí"uciGn del Registro, se hallarán de
manifieslo ea la Escrjb¡¡:liLl del acka;-¡",
}' que 10s licitadores dr:berán confor
lnarse eoa ellos. )' no tendrán del."edlli
a exigir ¡¡lllaunos oln)s; que las <.:al'
ga~ )' grov~mencs alltel."iorc,~ y preCe,
rentes, si ios hui:ú::c, d e¡-édi\o dl'J <:1'.'
lor. eontinuan'm :;;ubsi..tp:utes. entl:'l1
üiéildvse que el rcmahlnte los acepta '.i

1

', queda subrogado <:11 la rt~ponsal)ilidad
de los mismos, 5;,n destinars'3:l ~Ll cx
tira'ión el preeio del :- ~rnale.

"

Dado en ~!2d!'id ~ ~:J de Ab:-il de- 19:::3,
El Secrelario, P. S. de D. Luis ~Ioli

I ner, Francisco de Andrés.-Visto bUt:-

1

, no, el Juez de primera instancia, F e~
l1pe de Arln,

X-~270
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del Registro de la Rl'opie1;ld (le YlI(>z
Rubio. inscrita al ~lIlio 1139 ti.,-I libro
193 de Vélez BlanC'o. tomo -7H. ·1("1 ar
{'hi ..o. qllt:, S...~ÚIl la eC¡'litkación de
cargas aport:lda a lOs autos, su des
cripción es como sigue:

Cna tinca rústi('a, situada ..n ;t:>nnino
municipal de Yélt'l Blaní'o. ¡nilleida dc
pjno~. 'atoehol' y monte baío, con una
superficie de :tU:i:l hectárea~,

Linda; por el ::\OJ·tt!. con tt-rnúnos
municip~lles de la Puebla y Carsvaca;
por el Este. <'(jn "lIa finca de D. Pos
cuajArlas Yázquez; por Sur, con la
hon,s Je la rasa uc Ortega, las ue To
pares y C:lmillll (I,~ éste -e. Bugéjar, y
por el Ot'ste, mojonera. üe :'oraría.

Tiene un <-asel'Ío.
Se hace <.:ol1s[al- 3 lQS fines condu

centes. que dc la flllca anh:s de:;(;rita
y posteriol'liIL:llk tt la escJ"itlll'a j;¡,:'IC

de los ex.pl'...s¡ldi)~ autl)s fuel'on !>e¡¡;rc~

gadas y y~ndida~ a D. José Portillo
Muñoz 1.487 hcrtárc~s 76 {¡re.a:-. que lw.,·
':OiJSti~l.. Vt'n la thw3. número 10.863 'lel
Registro de la Pr()pi('d~d de VHo:z Ru
bio, por 10 cual la parte de finca Que
.~ale a subast:l es la porción a q'ole ba
queul:luor('<:Lll'rid:.¡ flor virtud de di
chas Stgregaciún y vcnta la wñalada
con el nu:nt:ro 10.5~9 de aquel' Regis
tro,

Pal"a su remate se hrJ. sE.'ñah\rlo el
dia 12 de Junio pr-óximo a las uoce 11e
:iU mnñana, en la Sala audiencia ce
este JuzgadQ. silo en la ealle dd Ge
neral Castaños, 1.

Lo que se hare públi<:o por el pre
sente. adYirti('nllose:

Que indi<'alh '":1"<\ sHle a "lubasta f'n
la cantidad (l~ (I ó'" :"1' t~~ !>t" S n'lH f.os
cientas ein'¡:l1rn ¡~ !." setas. riescontlldo
ya el 25 por 100 (1,' !ll ~I,l:l~3 Que dñ'¡ó
de, tipo para la primera.

Que- para tO!llar" p:H"Il! ('n lr.¡ ~:Jbasta

deberán los lieitadores comi,:m:lr r.re
vlamente en la mesa iel .1:,.l1.:(,do o ('!1

el estl'lbll'f'illlif'nto <:1,',~ti.nlldo ni efecto
una canlio!:Hl iKual. por 1,'1 me-l"O~. Al
10 pOI" 10U efectivo de la expresada
suma_

Que no se admi lirún ~)0stu:a" Q1.Ie nn
cubran en el exprcsado tipo de su·
basta, :sin cu:vo rt:qlli~itl) no serán r.d- 1
milidas sus pro ,~osidonl:'s. 1
Qu~ los aulos y la cer1:fll'!leión (>' ,

('al'gi1~ a Qut: se ¡-p-!1e;-t' la re~la c'JlI.rh\ I

del articulo 131 d,'" la !l:Y Hipotecari2. I
se hayan de man!flesll) a lr..s lidlado- I
res er; 1;) Se<:rdaria d~l infr9s<'TÍtO. -t'1:
lendiéndo,>e qUf: trtrlí:.' li<:ib:lor .leepta
(';)lHO bastanl.;! la t[tul::w¡;}n de indie::¡da
finca, sin tener rlerecho 8. exigir 1:jo
gllr.a otra,
Qu~ l:.:ts C3r¡;¡~:; o l¡'raván~eneslll'!te

dores y prE."fel'e!~I~~, !!Il los h\1hiert.~, al
crédito rechwlndo t"!1 estos, ..utos. ('I)n
tinuarlÍn subsiltt::!:!,·" y ! 1n (,,9ncelar,
entendiéndost" asipli~T!Hl Q'I~ el rerna
lante los aCI~Jlta )' CI'Kr.la ~llt)roga1o en
la res~ons:lbilir!ll'¡ rl:- ]r,~ l~lhm(l~, sIn
clt'stínarse a su t''Xtinr:liln ('1 precio de'
!'I'mat€,. (:1 <:l,a!, .¡i".<:rontarlo 10 rrue ~e

(teposile par:.! lomar pnrte 1"" la Sll
1JlIstH, se consi¡¡nsl"á dentro ,te lag rcho
di:1S s;~uiE."nles III (le [a epráfuCl61l d~l

mismo.
\IMlr-id, 27 rlp. Abri! d~ Hl~;>-E! ~l.'

ndario. Cándido Gnl"cía.--..f.:l .)uez, '\r1l
riano Luján,
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tas aclo continuo del remate excepto
la que corrl!spooda al mejor postor,
que se reservarlÍ en depósito a 105 ft
nes que la ley determina.

Qua la consignacion del precio se
verificara fA los ocho -día,¡ siguiente.
al de la aprobación del remate.

Que los titulas de propiedad, supli
dos por certificación del Regi !';t ro, St!
hallarán de manifiesto en Secretaria,
y los licitlJdores deheran conformarse
con ellos sin derecho a exigir ningu
nos otros.

Que la!' cargas o gran\menes ante
riores :r los pr~ferentes. si los hubie~

re, al crédito del actor continuarfl.n
subsi$tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y <lueda subrop;a
do en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid a 19 de Abril de
1935.-El Sl'(;retario, Francisco Cal\'o.
El Juez, Jose Ogando.JUZGADO DE PRIMERA rnSTANCIA

NUMERO 18, DE MADRID .

Don JJsé Ogando Slo11e, Juel ~6 pri
mera instancia número 18 de los de
esta c.apital. JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA

Por el presente, y ~n virtud de lo NUMERO 19, DE MADRID
acordado en providencia de esta fe·
cha dii:tada en los autos que ligue el En virtud de providencia de esta fe
Banco Hipotecario de E!lpaña, contra : cha, dictada por el Sr. D. A.rturo Pérez
D. Ant()nio Puche Sancho, se anuncia i Rodríguez, Ju~7. de primera instancia
la ...·enta en pública y primera ~Uba.litU. I titular del Juzga<lo número 19 de esta
de la sigl!ienle ñuca: cl>pita1, ~n autos juicio i!je<.:uUvo qué

Una calla principal situada en la 1 'Por las reglas del articulo 131 de la
ciudad d& Granada, parroqt:ia de San ¡ ley Hipotecarla inSóta el Procurador. don
.Justo y Pastor, en la elllle de Arriola, I Ct-ledonio Lópet $ernmillos, el1 repre·
demarcada con el núnlero 7 moderno, ; sentaci6n 1ie dofia Teresa de ~1oy" y
:'Iin que conste sumanZ3na; que se I López del Castillo, contra ·doña Car~
compone de plllnta baja, principal y I roen Jerez Sevillano. se saca a la ven.
segunda y además una torre; co-n tres l' ta t'n pública y segunda subasta el in
tinajas, dos pUenes y UDa fuente, ocu· mueble siguiente:
pando una superficie de 391 metros Dehesa denominarla Rubiales, sita en
U decímetros cuadrados en el todo i el ténnino juri~dkciünalde Fuentes de
Je su planta baja, equinl1entes a 5.0..0 I Ropel, partido jlldidlll de Ecna\·ente.
pies y una décima, ~on inclusión del . pro\'incia '6e Ze.ml)ra, ":'omp~~sta. de
patio, un traspatio, Un corral y un jar- Imonte ':r de vega, cuya cabida es de
din o huerto, que ocupan una ex.ten- 1 1.486 fane~as .... cinco celeI!1ines de lie·
sión de 1.&17 pies y 13 décimas, co. rra, o sean 95i hectareas, (O áreas y
rrespondiendo el resto a lo que ocupa 10 centiáreas, siendo las que ("l'1SÜtu·
la parte labrada en la extlmsión ge- i yen el monte 1.069 fanegas y 11 <-ele·
neral, Linda por su derecha e Ponieu- I mines con 19500 encinas. y las <!e la
te, con cllsa de D. Gabriel de Burgos~ I vega, las 406 fanegas y seis celemine&
por la. izquierda al Saliente, con otra ]'e~t:mte~, que sir'n:n v.u·¡¡ pI1SU'>: exis.
de D. Antonio Torrespllndo; por la : te dentro de dicha deh~sa. y junto a la
espaida o Norte, con casa de D. Anto- I vega una ermita dedicada a San Juan.
nio Piliar, y ~or el frente. al ~Iedio- edificada sobre un área de 1.200 pies y

D' f -~ d 1 próximo a la. misma un caseMo de plan-
dia, con la ca e. 15 ruta ue agua e 1 ta baja y alta. pa!"a habitación del ~'I1ar-
principal de la Incr.¡isiclOn " : 0-

Para cuyo acto,que se celebrará d.o- da y del arrendatario, que ocupa una
ble ): ~ilUuH'¡nealllente a~te este Juzga- circunferencia dl' 16.000 pies, con in-

clusión de un palio de 5.000 en el inte-
do de primera instancill, sito en La ca- rior del mismo, y a<lemás ~n c<:'rrll.1
lle del General Castaños, número 1, y que equÍYalen a 12 áreag, U -centiáreas
en el de igmtl clase que corr~sponda y 54 \iecimetros eUlt1.1I'auos, (¡ 2.241 nw.
de los de la ciudad de Granada, se ha d d" 1l
señalado el dia 29 de Ma"o próximo, tros eua ra os con J! decímetro,; 11-

,J da toda la dehesa: por Oríente, con
a las once de su Jnañana, Y se pre· dehesa de Es.cor.l"iel: por MediOt"lía, con
viene: tierras de vecinos de Fuet'l.!es <le Ro-

Que sei'Virá de tipo Il~n. esta pri- 'Pel y COll la Rapa de )fors.les; por Po-
mera- subasta la cantidad de 2i>.000 nientt', con Sotillo de San Cristób.l y
pesetas fijada al efecto en la escritura río <le Gatinal, y por ~l Norte, con
de préstamo, no admitiéndose poslura la Raya de Santa Colornb!l. dehesa de
alguna que no culna la5 dos terceras Vebús y dehesa de Valdelapuerta.
p:.:rtes deol indicado tipo. Para la subasta regirán las slguien-

Que para tomar parte en la suh~:sia les condidone-s:

IdeberÉln los licitadores consignar pre- Primera. Servirá de tipo la canti·
"iamente en la mesa d~l Juzgado o en . dlld de trescientas setenta y cinco mU

: el establecimiento publico destinado ! pe:setas.
'l nI efec:to una cantidad ~gu:.ll ;lor lo me'l Segunda. ~o se admitirán posturas

nos al 10 por 100 de la que sirve de inferiores a dicha cantidad.
" tiP.o, f:u~a. cantidacles ••rin devuel- l'ercera, Para t01D.lll· i!6l.fW~

Quin tao La coosignación del precio
~ verificará B lo~ ocho dias siguientes
al de la aprobaci6n del remate.

Sexta. Lo!! titulos, suplidos por cer~

tificación del Registro, se hallan de me.·
nlftesto en Secretaria, y qtre los licita
dores deberiln conformase con ellol, y
no tendrán derocho a exigir ningunos
otros.

Séptima. Las cargas o grRvámene~

anteriores y Dr~rerentes. si los hubiere.
al crédito del actor, continuarlin subsis

. tentes, entendi&ndose que el rematant.:!
1 los acepta y queda subrogado en la res

ponsabilidad de los mismos, sin de!>ti-
narse a su extinción .1 precio del re
mate.
. Dado en Madrid a. 15 ~e Abril de 1935.
El Se<:Nltario, Juan Conte·Lacoste..
Visto beeoo: el Juez, José }I{nguez.
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Jos licitadores conformarse con 10$ mi,.
;llUS, y no teniendo derecbo a exigir
:ilIlgunos otros. y que las cargas o gra
'.i':mcnes anteriores y preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua
nín subsistl!lltes, entendiéndose que el
re;natante los acepta y queda subrogado
t"n la ]'esponsabilídad de los mismos.
,in destinarse a su extinción el precio
:Jd remate.

?!'lddd, 26 de Abril de 1935.-El Se
cretario, :Skolá~ Cortés.-El Juez. Juan
Hinojosa Ferrer.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN(,,'1A
lIl"UMERO 11,.DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
eS:ll fecha por el Sr. Juez de primera
instancia número 17, de esta capital,
t"n los autos promovidos por el Banco
Hipotecario de España, representado
por el Procurador Sr. Rulz Valarino,
contra D. Florc:lcio Aramburu Lecuo
na, sobr~ secuestro y posesión interin:l
d~ fi~a hipotecada en garantía da un
pré~tamo hipotecario importante la
cantidad de cuarenta y ·ruatro tnil pese·
tas, intereses, tostas y gastos, se anun·
d~ por primera v~%, la ~enta en púo
blica subasta de la fltlca hipotecada y
que en la escritura base del procedi·
rnien~o Sóe describe en la siguien le
forma:

:Flnca en F3enterrabla. - Una OCQl>:¡
chalet de cuatro plantas d4mominad~

Kurlinka, con un edificio destinado 11
garaje, situada en la parle mis Norte
de la prhnera sección dtl pl.1n-tal de
España de 18. ciudad de Fuenterrahla,
término municip31 del mismo nombrl~.

parti.do judicial y distrito hipotecario
de San Sebastián, provincia de Guipúz,
coa, eon supe!'fieie total de 562 metro~

cuadrados, equivalentes a i.306 pie~

cuadrados. de los cuales se hallan edi
ficados a cuatro plantas 115 metros o
l.4:J5 pies; y en la pa-rte destinada a
garaje 26 metros o 338 pies, quedando
c:l resto destinado a iardines, con ex
tensión. por tanto, ésto!! de 421 me·
cuadl"E1.dos o 5.4i3 pies. Linda: por 5lt

frente. sI Este, con el pase-o del Ensan·
che: por el Oeste o espalda. con finca
de D. Francisco de Sagar!az1.l, llamada
Txau·T:xaba; por el No.'te o derecha,
ffitrando, COn el chalet Itzas-bar. de
D. ~ndsco Sagarzezu, y por el Sur
o izquierda. con finca de la Societ1ad
Fomento de Fuenterrabla. .

Para cuya subasta. que tendrá lugar
aoble y simultáneamente enle este Juz·
gado, sito en la ¡("aUe del General elisia·
ños, ~úmero 1. J' el de igual clase de
San Se1astián, se ha sel'ialado el dia 23
de ~layo próximo. a las once de su ma
liana, balo las condiciones siguieI:tes~

Primera. Sen'irá de tipo para esta
jlrimera subasta In ~antldad de ochenta
~. oeho mil pe!'letes. fijadas para esta
efecto en la es~rltnra de préstamo'.

Se;:mnda. Pura tmnar par~e en la Sl1
b~sta deberlÍn c::lmig!1!lr los licitadores
el dier. por c¡~nto d~ expresado tipo y
l:xhjbir !lU eédula personel, sin cuyos
rtmli~itos no serán a<!milidM.

Tercera. :Ko se admLUran posturas
que no cubran ¡as dos tel'ceras parh's
del expresado tipo.

C~arta. Si se hicieren dos post\lra~

iguales, se abrirá nueva licitación en·
trI; los dos rematantel,
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de casas del mismo D. Vicente Cristeto Este, con dicha Ribera; al Sur. con la
Romero. hoy de doña Emilia Romero. I dehesa de doña Teresa y con d cu:\rto
Las cuat~'os líneas del;Crilas cierran el llamado Caballero de la misr.::a dehesa
e~pacio y fOlman un cuadrilátero que, (;uadajira. pertent'{:iente5 a la te1,1:;-
medido geométricamente. e<>mprcm!<' :nentaria de D. Alonso P:iclwco, y ~l

tma superficie o área plana de tres- Oeste. con la dehesa de doña Teresa.
cientos veinticuatro metros ochenta y (on las Rosas de José Calarnonte y
seis decímetros cuadrados, equivalente., .:on el cuarto (le YillancaL
a cuatro mil ciento setenta y nuev-e pif.'.' Dentro de esta fincs hay construida
diecinueve décimos -de otro, comprendi- ulla casa principal sobre -el anti¡!ufJ
tlos grueso de median-eria y fachada, castillo y varias casas más pequeñas.

La finca descrita ha sido tasada cn corrales. departamentos para gana-
la escrItura ba~ de este procedimientu dos. cuadras v tinados.
en setenta y cinco mil pesetas. Una dt!hcsa' de j)a~los y labor con

La subasta tendrá lusar en la Sala- , arbolado de encinas. denon:¡na·ja Hin
audiencia. de dicho Juzgado, el dia 2;) ! eón. en término munic:il-'a i de ~.Iérida.
de »layo próximo, a las diez y nH.'dia de i de cabida 450 fanegas y Wl cuartillo.
su maiíana y se advierte a los licitado- equivalentes a 289 hectúrea", 6B á; ~as
res que para tomar parte en eHu, d-ebc- v 43 centiáreas; linda: al ):i'¡':'''. con
rán consignar previamente en la mes;! . ia dehesa de G:;.vilanes, perteneciente
del referido Juzgado o en el establ,eó- . a la testamentaría de D. Alonso Pache-
miento püblico destinado al efecto, el ca; al Este. con el eaminQ del Pato.
diez por ciento de -dicha cantidad, qu~ que conduce a la dehesa del Cerro del
no se admitirán posturas inferiores <l Gato y con dehesa pC¡'lc!lt"Ciente a los
la misma; que los autos y la certifica- herederos Ü~ D. Peuro ~Ianud Jirné-
ción (¡el Registro de la Propiedad a quo:.' ncz; al Oeste, con la dehesa de las
~e refiere la regla cuarta del artículu Tiendas hasta el Charco d~t Ros:1l, y al
131 de la ley HipotecariCl. estarán de Sur. con la dehesa úe Esparragalejo..
manifiesto en la Socrt:laria -del actuario, Ln oliyar denominado de Las ~10l1·
donde podran examinarlos los licitado. jaso en término llmnicipal de Lobón.
res, sin que tengan oderecho a exigir con 1.20ü pies de olivos y en él una
ningunos otros; que se entend~rá qu.e ca:>a. ¡agar y bodega para aceite, al
todo licitador acepta corno bastante la ' silio lla:T!ado :"avarredonda, su cabida
titulación, y que las cargas o gravá- 30 fanegas. que ,equivalen a 19 bectá-
menes anteriores y preferentes, al eré· reas.31 ál'eas y Sí centiáreas, y linda:
dito del actor, continuarán subsistentes. ' al ;-';orte, con la carretera que conuuce
entendiéndose que el rematante los a Bl.d:1.ioz; al Esk. con olivares de
acepta y queda subrogado en la respoc- D. ::.tanuel Riera y de D. Francisco
sabilidad de los· mismos, sin destinars.: ~lartin Barrena; al Sur. con vereda
a su ex;tinciúl1 el pr-ceio '!lel :remate; que que va a útros Qlivar<::s, 'i al Este, con
éste se aprobará en t:I acto a 1'a\"ol' dd tiel'ra .de los hereJeros de D. Pedro
mejor postor, qued:l.lldo como parte dt:l ~Iartin y doña Josefa Conejos.
precio del mismo la cantidad que hay;:. Otro oiivar, en el término lllunicipal
coru;ignado el rematant;;: p<!.ra tomar ,1(- Latón, sItio lIv:rnadD Sav.::r-red::.r.da.
parte en la subasta en poder del actua- de fanega y media de cabida. igual a
rio, y deyolviéndos.e a los demás lidta- (J7 áre¡¡s; lindante: al .:\orte, cün oliv",
dores sus respectivas consignacion~s, de D, Andrés Conejo: al Sur, con otro

Madrid, 23 de Abril de l~;);j.-El St,- de D. Hilari{) de la Calle; al Este. con
cretarío, ante mi, Licenciado Rafael 1.. el mismo, y al Ot"stc, CaD el de don
de l'ando.-Visto bueno: el Juez De Florentino de la Calle.
priInera instancia, Yicellte de la ::lerna. afro o]iyar, en término munidpal <!e

X-:¿233 Lob6n. sitio del Puerto, de cabida d~
dos fanegas () una hecti:'!a. 28 áreas.
í!1 centi¡h'el:is con ~~ pies grandes dI::
olivo; que linda: al :\ortc, con plan
tana¡· de ¡gual proceüencia q-.le la fin
ca que se describe; al Este. ton ca
mino C¡U2 CO;J,01:1-ce El molino aceitero
de l>¡za:-rv; al Sur, con la can·.:tr:ra ge-
neral de )l~ri,la a Sevilla. y al ~e:;te,

con olivar <le Ciprian,) y,!adin.
Planla.nar de olivos, en t¿nnbo de

: Latón, -al sitio del F!.l<:I'tO, de .:r.bida
tres cuartillos con 50 plan tas de Oli\·o;
linda: al :-~,)¡-ic, con d ejido d~ I.a

i Ye-ga, y ;,¡1 E"t.:, Su!" y Oes.", cen. di
va:' lb;-;¡:;,t!o (lel Pue:-to.

U II trozo de lierr3, sito en el tér
mino ml1nicilJ¡.J de Lohó~. den\);ru~;ido

y vlque:-(m o· Boquerón de y 31dealc.11
dfr, R-dyacente H la dehesa ,le Guada
jira, de cahida de sesenta :! cInco fa
negas y cinco edemincs, r.:quivalentt:s
a ·H; ht:ctáreas, ~G árta;; y 50 0Crl~;

ureas; que linda: al ~urt~, con la de·
hesa tlc la Orde", propia del «mue de

, Lemos. con el Coro del Real O Collada
de :V!ermés; que linda: por el términu
de Lobón; al Este. con la Colsda rle
~Iermés y con el camino de la Algue
ra; al Sur, con este mismo camino y
con lus cuartos de la deht:'~a ue Cua-
dajiL"a, denominados CastIllo y Villa
rreal; ~. al Oeste, con la Ribera de

Por el })r~sente y ~n virtud de pru
videncia d -e 1 !>e'iíor J U!:Z de pi"ime¡-a
instancia número. 20. de e"la calJÍta l.

. dict!lda tm el dia de húy en lus autu,~

ejecutivos pOI" el proc-rohn~ento espe
cial sumario estable-cido en e: articuio
131 de la vigente ley Hip{)t~<>ria, pro
;r;nvido" por el Procurador D. 191J,,¡;.:jo
Corujo. en nombr~ dt: D. Tomas .....111:11
<le y Alonso, contra D. Antonio }'adll::
co :r Lerdo de Tejada, sobrt: !'edama
ción de un crédito hipotecario d-e un
mil1¿'n veintidós mil pesetas, se sac"n
a la venta. por tercera vez. en púb'.ica
~abast;;., las siguientes fin-cas:

Dehesa o co.tijo d,f;! Guad3ji:ra, den.o
mlnaco del Castillo, ~ito en término
municipal de Badajoz, de cabida íl1()
fanegas, equivalentes 2 5U6 hectáreas,
a áreas y 90 centiáJ"t:<:s; que linda: ;;,1
Xorte, con el cuarto de la misma dl:
besa. denominado Villa~n:al y Boque
rón de Vuldealcalde. pertenecielltc a la
testamentaria de D. Alonso PadH'co,
con el caminQ <le la Albuera con la Ri
bt:rR de Guadajira. y con tit>rras de

• D. Pedro Coca 1-' D. Antonio Q10l-ol; al ~

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMER.O 20, DE MADRID

En virtud '<le providencia dictada por
el señor Juez municipal e interino de
primera instanda número 20, de esla
c:;¡.pital, en'el dia de hoy, en los autos
promoviuos por dÜlia Carmen P<lreju
). Guerrero-Estrella. representada P(,l
el p!'o.curador D, Santiago Casas, COll

tra dalla J:aria Homero Labajos, sobre
procedimiwto SllIiuuio para d sobro
de un crédito hipotecario de cin.:u\:nta
mil pe;;cl;:¡~, intereSes y Co~8.s, se Sll~'a

a la venta por primera v{:z en púlúka
;;,uL~:"t>.\. p[)r t~müIlo de veinte dias, la
siguié¡lle finca:

Sajar r'~sult~nte del derribo da una
casa que cúnstabadi: planta baja o só-
t.mos, phQ primer-ú, principal, segun'do
~- te:·cét'o. COn ¡;Us lJUharctil1as corre:.;
ponJien ks. si t,¡) en esta capital y su
calle de Espartinas. núm. 5 novísimo
anles 3, manzana 2i2, distrito jud:cial
y mun¡CÍpal de BUl::naYisla, barrio ~lt:

la Plaza de Toros, h:rcera Sección tle
las tres en que SI: di\"ide el Hcgistrl' {ié

la Frúpidiad Je-l :-':ol'lc, para Jos efal:
tos de la ley Hipukcaria. La linea qU¡;

frente al ~ledit)dia y.hace fachada a la
calle de ESjJartinas, es una rectll de
vcuHiun lm'tros noventa y cir:.co ceutí
JUf;tros, ea la cual estaba la {Jue¡-ta ,le
Ilnt:-ada -du la casa, vuelve en angulQ
recto al ell:tremo úquierdo de dicha. fa
chada: al Oes te. o tra linea recta de ml:
diane¡;ia que linda éun otra casa (te ol)n
Vicente (;nsieto flomero, hoy d~ doña
)laria Romt:ro, señatada con el númet'o
1 de dicha calle, que rnid~ caloree Ill(....

tros ocheilta cen:imetro.<;, a c.:llYO eKtr~

¡nu opuesto vüt;:",c también en Í1ngu;o
reclo otra. ¡¡n~a de liwalaner:ía; al !\i,Ji'

ie, d~ veinti: rll€:trúS nO'ji;¡ltli y cim.:o
eentÍlm:tros, ~rue linda con terreno de
D. Antonio A;;uirre· a 5U extremo, en
ángulo Tecle-, parte 'la Cllarta linea de
medianería, '" l Este, qu~ cierraet ped
metro y miJ~ catorce metrús ochenta
c",ntimdl'u~; lindando; ~on ungl'U1-l()

X-22H

de consip:nar los licitadores p~evi'll11en

te "n 1J:l mesa del Juzgado o en la Ca
~:" ;lL'nl'l'~d de Depósitos ellO piJr 100
f..', ti po uc la subasta.

Cu.:;;'ta. El precio dd rC!ll¡¡te l,;:!hrá
de hacerse eft:ctiYo dentro de IQS <:cho
di,..s s:guicntes ¡.¡l de su aprobación.

Quinta, La subasta se celebrara do
b]" Y sÍmult:.íJ,eamI:'Il te en la Sala. au
dknda de est .... Juzf,(<.J.do, sito en la ca
lle uq Cl:neral C:.lst:.¡ños numero 1 v
en el de lamMa el dí; S de JU~¡:'l
jJr"¡"ixi!"¡lU y hOtá de las once.

Sexla. Los autos " la certificaciór:
del H~gis~ro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria. se hallan de nl!:nincs:v ~n lJ
Sccrelaríll. entendiéndose :,¡ue todo ¡¡o
t'í tallor ac:e;lta como bastante la titu·
lJ.cirHl.

Séptima. Las cargas o gravimcnes
:mk¡'iores y los jJreferentes, si los hi;
hiere, al crédito -de la actol'a, ~0ntinu;l'

rán su¡',islente~. ent,olHUéndose que el
re;n3lante los acepta y queda subrn
gdGO en la res;HmsaIJ¡lidad dt' lOs mis
mos, sin destin;lr~ a su ·exthción el
precio dd remate.

:\Iadrid, 23 de Abril de 1935.-Anle
mí, Ramiro LÓClez. - "isto Dueno; el
Juez, Arturo Perez.
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Don Francisco Soriano Carpena, Ma
gistrado, Juez de pr¡mera initancia nú·
mero 6, dtl üta capital.

Por el presente hago saber: Que en
virtud de lo acordado en pl'ovjdencia
de este dia, dktada en el procedimien
to judici~l swnario por la le~ Hipote
caria. que se sigue en este Juzgado por
d P.rocurador D. Albf;!rto Martin~z. en
nombre de Joña Teresa Gonzé.lez-:Ma.
droño González, como madre y legal
repre~entante de sus hijos mCIl0;,es de
edad Antonio. Gabriel y José :\laria

Clara. y por la espalda, con las casas 1 ;\[¡tl'lor-dl 'Gon:z:ilcz - )!~d!'of.!o. tOJ!tl'R
númerOs 2 y 4 d~ la ~l!.lle del Obispo D. Torná5 Jimeno Quiles. en r«lama
y Arco, propias de D. Antonio Pa·· ción de noventa mil pesetas de capital,
checo. intereses ,. costa.;;. se saca a la venta

\' otra casa. de un piso y desvanes. en públic.::¡ sub:.sÚ. p o l' término d~
en la villa de Lobó1l, calle de la Cruz. veintt: días \' ('on la r<,bn.ia dd 2j por
número 2, con do::; casitas incorpora. 100 ut' la las¡¡ei,jn, la fiut"<i- siguicn:t::
das a. ella, de una superficie total de Cna cnsa si tlw,_hÁ en esta cit~dad. ca
LU5 metros cuadrados, 91 dec1metro¡ He de Puet'to Rico, señatada con el nú
y 72 eentllnetros; Que linda: por la mero 52, ~(' compo:'1l' d(' <Íos pl¡m~as
derecha, entrando. con -casa dí! la vlu- bajas COI1 COIT,l! y cu!Jit't"tas y de l)a
da de D. Fernando Soltero; por la jz- tic en cl c"ntru C'):1 porteri~ y escule
ouierda. con la de .\l~jaDdro Rairoun~ ra qu~ C(¡!Hi~h'~ ¡¡ ,",in,~o ubios altos, con
do. ). por l.a espalda, con callejón f,[Ue dos l1ab::'H':¡iJn\~., t:nraradas en cada
ya a la plaza. uno ue \:'I!u~: ;'::d", l~ l1:etro.> 30 eenti-

Dicha subasta tendrá lugar. doble'S metros Jt~ 7dL1n,liriaJ. o sean 315
simultánea.mente. en este Juzsado y mt'tros 6U dl'(·i:l:r-tr').', l'uadr¡ldo5, de Jos
en el de primera instancia de Bada. cultll('s St! !1lI!lan l,di!kados 1M metro5
joz el día 28 de )layo próximo. y ho- v- el r(>~lo de1icado 9. cOl"I'al y rubiar-

d d tas, y linúa: [JO;" frentr. o Sur, ron C:l-
rltl, e las diez e su mañana, balo las Ue ue Pller!fl Hit:J;. dt:rechu, entrando,
si~ientes condiciones:

Primera. Las referidas fincas sa- o Elit~, izquit:rd¡.J, 'el Otstt:, y pfJr espal-
I1b das, o :,\Q;te. ("0;1 finca de D. Juan, do-

len a ~ lica subasta por tercera .ez. ña Pi-ed:.d r J0ña Jlaria del Carmen
sin SUJeción a tipo. . C!!.nlpO\' Cáno,"¡\s.

Segunda. Para tomar parte en la ¡ V:.¡\orsua en ciento dieciocho mil pe-
subasta deberán consignar nreviamen- I

ti setas.
te los licitadores en la mesa del Juz- I lJ~ra ctn-o rema le, Que tendrá lugar
gado O en la tCaja general de Depósr. ¡ en la Sala audiencia de c"le .Juzgado.
tos ellO por 100 de la SUIllIi de pE:se- sito en la planta hajll del Pabcio de
tas 1.458.000. pn:cio por que salieron Jt!sticia, $e ])(1 sc:nalado el oia 1 de
a pública subasta por segunda ...·ez, ~in I Junio p;-óximo, a )i1S doce horas d~ la
cuyo requisito no serán admitidos. : maiiana. y lOe temlrún pre~ente las ,~on-

Tercera, Si:!ie hiciesen dos postu. : didoncs siguien1es:
ras iguales. se abrirá nueva licitación' Primero. Ol.lr: lús autos dichos y la
entre los dO$ rematantes.. _ : 'eertificación ll!.'l H~;;btro de la Propie-

Cuarta. Que lo~ autos ~ la eerl1f1ca. 1 dad a que se rdicl'e la ftgla cuarta
d6n a.que se rt;here l~ regl41 c~ar.t:;1 ¡ del artículo 131. ;Il! la 14:Y Hiyot('car~a,
del art¡~ulQ 131 de la \lgent~ .le~ 111- ¡ €'slllll"án d~ m:.lilJ llUsto en 12 Secl"d~rla.
potecarlíl s~ hallarán de mllmflesto en i -, se entendtt'¡i que toJo licit2dor acep-
la Secretat:la hSlita el acto de~ .renla- ta eOlllO bllstant~ la t\tuiadón,
te; entendléadose que t~d.o h"cltad~l' Sr;:gunua. Que ~t:ryirá de- tipo par!i
acepta como bastante la,h~ulac~6n. llln ~a Ilub:lsta el i5 por lOU del pad¡¡do t.n
ten e r derecho a eXl¡lr mngunos la escritura de cunstitución de hipo-
otros: y . I teca, o se:m or.:1J<,:nta y ocho luil qt;i·

Qumta.. Que l11lj cargas y gTav~me- nientas pes~tas. que importJn el tipo
nes ,antl:rlore~ ~ los preferentes, SI lo~ dI! tasaci6n de la finc:¡¡, rebajado el 25
h?blert, ,al credlto del ól~~or, cootinua· por 100.
ran subslstenks; entelldlendose que el Tercl'ra. Que t o do pestor qUiJ no
rr;matante 10li acepta y queda subroga- sea el ..cr.:ed-or hipotec8 rjo {lebení con·
dQ en .la resP.oDsabilidad de .lo~ .Inis- signar en la mesa del .Juzgado o en el
mofo, sm destInarse a su extinclon el 4:éstaLI~eimi('nto dc,tin8clo ~11 efecto el
vrecio del remate. 10 por lOO del nlor de la finca <[..le se

Dado ~n )iadrid a 18 de Abril de saca a subasta para poder tomar parte
1935.-Ante mi: el Secretario. Rafael 'fn cHao y no se admitirá postura al-
L. de Pando.......Viito bueno: el Juez de "'una que sea inferior a dicho tipo con
prir,aera in5tancia interino. Vicente di! fa rebaja antes consignada.
la Serna. . Cuarta. Que las cargas o graváme-

X-2248 nes anleriores :lo' l<ls préferentes, si los
hubiert', al crédito del actor, quedarán
SUb:i¡St~l1t~S. ~ntendiéndose que el re-

J1lZGADO' DE PRIMERA INSTANCIA matante los acepta y queda subrogado
NUMERO 6, DE VALENCIA En la rl:S¡:>Oi!se.biliciad de los mis..o:nos,

sin destinarse a slt extinción el precio
del rematl!.

Quinta. Que en el acto de la 'iubas
ta se hará constar que el rematante
acepta las obligaciones consignadas en
la primera y cuarta observaciones dI:
este edicto, que se mnfraen a la regla
octaya del articulo citado, y si no las
acepta, no le será admitida la propo
sición.

Valencia a 2~ de Abril de 1935.-El
Secr-etario. Liberato Cbuliá.- El Juez,
FranciscQ Soriano.

Guad9.jira. y con el regato de V(l.ldeal·
caldito

Una tierra, denominada de León, en
término municipal de Mérida, partida
"albonda. de csbida 30 fane¡al\. q u e
€::¡uh's,len a 19 bectát'eas, 39 áreas )'
87 centiáreas; linda: al N'orte. con CiI
mino de Mirandilla; al NQrte. con el
regato de la Esparraguer$.; al Sur. con
camino de la ~agdalena. y 3.1 Oeste,
con ti~rras 4e Bartolomé Romero Leal.

Cna tierra en término de ~1érida.

pal"tido de Valhondo, de cabida de 10
fan esa!;, equivalentes a seIs hectáreas,
43 área5 y 96 centiáreas, al sitio de
¡¡')minad'O Trozo de Palomares, de la
dehesa de A!bene~as; lin da: al Norte,
con la Ca!'retera de Madrid; al Este.
con tierra de herederos de D. Anto
nio del Río; al Sur. con otra de don
Eleuterio Ram6n, y al Oeste, con la
de D. Bartolomé Romero Leal.

tIna tierra de labor en términQ de
Mérida. al sUío conocido por Espa~
rr8~ones; su cabida de sIete fanegas.
igual a cuatro hectáreas, SO áreas "i'
ocho cp.ntiáreas; linda: al Norte, con \
tierra de Juan Puerto; al Este. con el I
camino de la ~Iagdalena, y al Sur y I
Oeste, con fincas de la testamentaria !
de D, Alonso PachecO'. i

Una tierra de labor en el mIsmo I
termino de Mérida, al sitio de )Iaja~ :
das de Arriba, de cabida de 12 Cane- !
gas. o sean siete hectárea~, i2 áreas I
y ocho centiáreas; l1nd~n.te: al ~or· \
te, con el padrón del SItIO; al Este. :
con finca que fué de D. José ~oreno !
Bailéri; al Sur. con el padr6n del AI- 1

mendriUQ. y al Oeste. OO'n otra flnca 1
de Vicente Acosta. ¡.

Una tle:'ra de labor en término de
~Iérlda, al sitio Calzada ~omana, de
eabida de 12 fanegas. o sean siete b.~c-I
táreas. 12 iÍreas J' ocho centlé.reas; Que
lií1da: al Norte. con finca de José ,
Rlos; el Este-, .:011 o tra de ~13rt1n Ca· .
rrasco; al Sur, con la de José Yustes,
r al Oeste, con la Calzada Romana.

Finca urbana Corralón! sita t~ ~Ié·
rlda. frellte al arco antlguo he San
Salvador. sin número. con edificacio
nes y dos puertas a la Bajada de Pan·
caltetlte. y antes con una puerta. tamo
bién sin número, a la calle de Bode
ga.s· Ulide una extensi6n de una fane·
ga ;. seis celemines, o sean 9? cen
tiáreas y 60 áreas. y lo edificado
ocupa una. superficie de 229 lllt!tros
cuacit'ados; linda: por el l'\orte, COIl
cortina1 de los herederos de D. Fer
nando de la Vera; al Este, con el ca
llejón que ya al Cah-ario: al Sur. con
la calle de Bodegas, Y al Oeste. con
el camino Que baja a Pancaliente.

Fl:l.C3. urbana, casa principal, en
:'Iérida, sita en la plaza );ueya de San
ta Clara, señal~da con el número 1;
ocupa una superficie de 339 metros
l.:Uadrados ecn 513 decímetros; COIJsta
de- dos pisos, y linda: por la derecha.
entrando, con la easa número 3 de b

~ltalle de Santa Clara, de igual proce
dencia que ésto. que se describe; por
1a izquierda, con teatro PonC'e de
Le6n. que antes fué iglesia de Santa
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do D. Rafael Garcia Yaldés, se trami·
tan unos autos de dívorcio se¡rnid~

por D. .José ingles Coloma con dOtl.ll
;\l;,ría Serrano del Amo, en los cuales
se ha dlctad{) la sentencia, cu)·o enea·
bezamiento J' parte dispositiva dicen
así:

"Sentenci:l,--En la villa· de Madrid
a 18 de .\iarzo de 1935.

Vistos los presentes autos sobre di
vorcio, p.ocedentes <.Lel Juzgado de
primera instancia número 15, de esta
capital, "Y seguidos entre partes: dI:
una. cómo demandante. D. Jnsé lnglb
(oloma, ma~'or de edad, jornalero y
de esta "ecindad, repre:>enlado por el
Procurador D. Antonio Guisa~'Ola y
defendido en el Juzgauo por el Letra
do D. Pablo Ceballos y en el aeto de la
visla por el también Lelr:Jdo D. Luis
Escobar, y d~ (ltra, como demandada.
doria .\laria Serrano del Amo, repr<e
sentada en ios eslI-ados por su iucom
parecencia durante la sustanciación
del procedimiento, 1'11 cu;yos autos ha
sido también parte d Ministerio fiscal,

Fallamos que <1~sestiman,do la de
manda, debemos decl<lrai"' y declara
mos no haber lugar al divorcio de
J1):>é Inglés Coloma y ::\I:o.ría Serrano
dd Amo, sill :hace. .e:-:presa declara·
ción de las costas del juicio.'

FirJue esta sentencia. y por el e:;ta·
do de rebt'idía ~1e la demandada, DO
tifíql.lesele a ésta la ,presente r-~olu

ciún en la fOrIlla que prescribe el ar
ticulo í69 de ia l.ey de Enjuiciamiento
civil, a no interesarse se haga persa
nalme:J~e.

Así por esta nuestra sentencia, lo
prona!1ciamos. mandamos y flnmamos.
Eugenio de Arizcun.-Emesto Sánchez
Movelt.a!1.-~lanuel Salvador.

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
D. Ernesto Sanchez :Movellán, Magis
trado Ponente que ha sido en estos au
tos. estando cdebrando audiencia pú
blica la Sección se!:.'llIlda de esta Au
rlienil) pro\"incial el día de su fecha,
de que certifico.-Ante mi, Licencíado
Rafael Garcia Vald~s."

y para que conste y en cumplimien.
to rle lo mandRdo pueda tener lugar
su ins.erción en los periódicos ojiCia·
les, por lo qwe se refiere a ·doña M'aria
Serrano del Amo, extiendo la presen
te, que firmo en )1adrid a 8 de Abril
de 1935.-E! Oficial de Sala, Licencia
do EnI"iql1Je Torres.

JC-473

:'lADPJD '

AUDIENCIAS TERRITORU-LES

Don :\Ianue: Gutiérrez ~ladr¡gal,
Jue;¡; de i!]stru(~c:iól1 de Alburquerque
y su partido.

Por e! Iln.'''t"nte, rue¡.;o Y enc-a¡-go a
toct:.::-. 1a;, AutoricJaues civile.s y millo
l:1['t::s. y i"er¡:liero a los Agentes de la
Policia judki,;!. proccdal; ~1 la busca
y OCU!Hl.ci¿n ti.: lo~ "\.'l:lo\'~en~es que
l~e';:l):--e ,escf¡¡l.,·:'m. 'pro!l¡rdu{~, ~k-l ,-c·

Don Enriqu.e TClrres Estr:'lda. Oflrial ('mo d~ .:sla ',::. a Sunti,,::.) \ eJez As-
de S~i;.I, Letrado d.e lo': TI"ihunales. ~)aIlQ. sub:,tr¡,:r:';,; 1<1 nodH.' del 10 al

Certifico: Que lmt~ la Sala sc:':,lI!(~;; 'JI d::j aelu:J.l "'" lil. finca '"1·agaITl.tl
de lo C¡'vi) de esta Audiencia krri!o- Baj',", de este támino. y que supone
ríal, Relatoría Secretaria dd Ljccnl:¡~' .: hayall :>ido hu!'tatlo~ po~ unos gitauo:;¡

Don Enrique Torres Estrad:!.. Oficiai
dE! Sala de los Tribunabs, Letrado.

Certifico: Que ante la Sala :-egund:l
(Provincial) de )ladrid, Relatoría-Se·
cretaría del Licenciado D. Rafael Gar
cía \"aldés. se tramitan unos autos de
divorcio seguidos pür D. Salvador
~avarro Pérez con doña Esperanza
López Rodri¡,'Uez, en los cua1es se ha
dictado la sentenda. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen aSoi:

"Sentencia.-En la villa ce ~Iadrid

a 18 de )otarIO.de 1935.
Vistos los presentes autos ~obre di

vorcio, procedentes del j tlzgado de
primera instancia nilmc:'o :ll}, de esta
capital, y sCf,'Uidos E:'ntrt: partes: de
una, como denum dante, D. Salvador
""avar.:-o ,Pí:l'ez, mayor de edau, del
Cuerpo de Seguridad :-: n~cino de esta
capital, repr.r~entado por el Procura
dor D. Felipe (jamboa y deft'ndido por
el Letrado D. José'Comillo, y de olra.
como demandada, doñ;\ ESIletanZa Ló
pez Rodríguez, mayor de edad tam
bién y domiciliada en Barcelona, re
presentada en lo~ e~tr:ldos por su in
COlllpnrecenci<l dunmte la sustancio·
eión ~Lel proeN~il;l)iento,

FallaIlIos que e-,.;lim::m do la deman
da, debemos declarar y declaramos
babel' lugar aí divorcio en la misma
pedido. :wordando en su consecuencia
la dü,-olucion del vínculo matrimonial
existente eHtre D. Salvador Xavarro
Perez ~: doña Esperanza López RodM.
guez, ~;.in ,¡jeclar;:¡ción de culpabilidad
para ninguno de dios ni expresa de
claración de costas,

Firme esta sentencia. comuniquese
de oficio al Registro civil en que apa
"eee hecho rl asiento de matrimonío
de los mismos.

}'Qr el .e~t~ldo de rebeldia de la de
mandada, nolifiquesele esta sentencia
en la forma que prescribe el articu
Jo í"U9 de la ley' de Enjuiciamiento ei
\'iI, a no ser que interese se haga
pers;;,¡-¡ ¡;,lmenk.

.\:sí po:" esta 11 u.¡,.stra sentencia, lo
pl"{,l1UnCÜW.los, l1landamos_y firmam(.:>.
Eugenio d.e Ari:u:un.-Ernf'sto Sán~hcz

;\loveilún.--:\lanuel Salvador.
Pul.;Jicación.-Leída y ¡mhlícada ha

:,il1o la. anl.:'I'¡or sentencia PQr el señor
u. Ernesto :>ánchez ~"lovellán, :\lagis
tmdo f'or:cnl~que ha sido en estos au
lOS, estand:J ce¡~brando &udienci:l pú
Dlica ta SI':'eci6n !>egunda de estll Au
di.enda prm;inciaj en el dia de que
l:crtif:lco.-.\nte mí, Lic2nciado Angel
P<':rez D;37.,"

y pura que conste, y en cum,pli
miento de 10 manda·du pUJ<."da tener lu
g:ar su ir¡,;;;erdón en ¡os pcI'lódicos ofi
eiale:;;, por In que se rdiere a dOlia
Espenmza L,jiJeZ Hodrígu.el. expillo la
presente. que fi~10 ':1: ~ladrid a 8 de
Abril dI; 193f,.-EI mieial de Sala, Li·
cenciat.l.o Enrique Torres.

GT;ERRERO HER:'_\:\DEZ, Jase; !..li
jo de Jase ;r de Isa;)<:1, natural de Se
.ilIa, ¡,ro"ine-i>1 J~ idem, de veintitrés
años de edad, domiciliado Últimamen· "
te ,n R.Jsario dI;: Santa Fe (Repúblicll I
Argentina), :r sujeto a expediente por I
haber faltado a concentración a la Ca- I
ia de Reclutas de Sevilla, número 10. '¡'

para su destino a Cuerpo; comparece- I

ra. dentro del término de treinta dias i
en el cuartd \rE'nacl1o ante el Juez i
instructor D..hl.l:into Ruiz :\Iarlín, de i
Badajoz, con destino en el Regimi<m- I
to de In~a:;tt;'¡;;, nú:mr.) n:. de guar- i
nición en Badajoz; bajo apercibimien- ¡
to de ser <k"(,.,·;,,:t!u rl~'t'¡(:e si nu i~}

eíectú:l.. ---I:a'1njoz, Lj de Ah.il rh'
1935_-·E: Juez jn~tl'uclor, ,}<lcinto Ru!z.

JG--15SU

Por el presente se cita, llama J" ('1:1

plaza a los here(lezoDs de D. lsidor~;

Alonso. doña Duminss Roddgüez t,..:,
bledo y D, FeU pe Guiiér:-ez FernÍir;·
dez para que, uentm del termino J<
treinta días, Se yersúllen en legal for
ma. por medio de Ahogado ,) Procu
rador, en el recu\'~o COiüendosoadmj·
nistralívo número 8.522, inte,puesln
ante el Tribunal Suprero:o, sobre des
linde del mont~ Hoyo E,;pédro~o, del
A~-unta,niento de Redondo; ¡¡¡¡erei
biéndcles que, de no verificarlo tn el
~xpresado plazo, Se tendrá a sns l:au
sant~s por ..pa:"!sdOli y desistidos del
recu:-so.

y para qUl! se ]lew a efecto su in
serción en !a li.;.CL1A PE :\i.'I.DHW. en
r'Ulllplitniell tú Út' io ordenado por b
Sala tercer/a. del T,i!'lJl:;¡] Supnmo en
prcyj:!en!:!a de ti de los r.:nrriclltes "Y
sirra rle requeríi:ücntu a los exprt:"u
dos b .. rl'dt"l-oS, a los efectos legales

. proC't'd.:nt~s. expido el pre:o;ente en
~ladl'id a ~2 de Ah:-:I de 1935.- Lin'n·
dauu Di~¡;u J..>ümíu811':z.

JO-5:lS0

ADIOOSTRACION Di JUSTICIA

8.9"90

llEQUISlTORlAS

TRIBUNAL SUPREM:O

Bajo apercibimiento d~ !Jer declarados
rebe'd~B y de Íflcurrir en las demcis
ruponsabilidades legales. de no pre
'entarse lOI procesados que (l conti·
nuación se expresan, en el plazo que
Je le3 fija, a contar desde el dla de
la publicación del anuncio en este
periódico ()ficio.l y ante d Juez Ci

Tribunal Que se señala. se Les cita,
_.llwna y empLa;;a. encargándose a W

das las Auforidades 1:1 Agenlefi de
la Policia judicwl, procedan a lo
busca, captura 1:1 conducción de
aquéllos, poniendoÚJ$ a disp03iciólI
de dicho Juez. o Tribunal, con aru
gio a los articulos 512 1:1 ~S8 lle la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 U
664 de la ley de Enjuiciar:~u.ntomi
liltU de Marina.
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B:\RCELüX \--,H.-zC\DO :';C~jEH() ~

cretario J-lrGpi~tarlo, y i..: tiLt"tLI ~C' s-u
nornbr-:J.!Ilit'nto. y ·.';t4 :i'll~ l"ll 1'-1 3ctu~di

dad ¡J(,.,(;:n¡;di:m e: :.":''''',
0:.H.10 en :\;1tel¡:~l:r~ ~t ~~ d\.: _\t·¡,:l di"

lH3:J.--Ei .1~H~Z, .ilj~:i1 .\;!~uniiJ Ca~¡t.·'I,u.~.

El Seerl:t~lri')t [J. 1:... El-J:1jl"~tL'lo l~~.:rnll.
. JQ-,j;)13

JO-5516

BOH.,L\S BL:\;\C\S

PUl' l3. pn:sen le. y en virtud de \tI
onlenado por ei Sr. Ju<:7. ¡le il1st;!:c
eiún dl! (;,;te partí·ju, se cita a. .iua::
!hliz Sabo,·id.o. ~oilljcil;ad(¡ úl\i!lJ;ill1t:nte
eU d I)UeiJlo <ic Parada,,", de la provin
cia dI:! Sevilla, y t<duauuenle de i;,;nv"
rajo pa¡-uúero, cuy,l:; dí:lLÜS t.:irCllIlstail
l:laS Sé desconucen, lH,ra qli': en t:l l':-r
rnino <i~ diez ui~~, (:üi1ttido~ desJe el
siguient~ al en que 3par(:'zr:a la presen·
le puDlieaJa, comparezca ante t"!>te Juz
gado .Je inslr:.lcciólI, l:OG objc1() de re
cibirle declaración; !::l)tl"éi!Jiénd"I", qUt',

de no compal·c.::er. ll' \Jli ~·:.lrá el perJui
cio I;vrrespondiente con ¡¡rreglo a. dll-

Por el prcsl'nle, que Sl' e .... ¡¡¡'i¡- ('11 ¡:¡t-

ritos lie! snmariú l1Úilll,YV M UL" U::;,'¡,
sobre eSTafa, (¡lit! St: Sl¡.:ue t:ll ....sti! .1 LlZ

gaJo d~ instrtH,:t.:iuH ¡¡Úllh' n) S~ J~ l;:O:'\.ia
;';lvitul, S(; uejall siro clel'to j;¡S rt'tiuisi
lud~s pülJiicHd>ó,.¡ t:ll el "L;ulet:n 01lCi;1!
,11..' la licner;¡¡i¡L:d,ie C"l~duiia" de H
dt: \l:lr:iV p2~:d(). y ~!1 b "¡ilU:e'la de
~bdrid" JI;' 15 dt.'l prf.lpiu :\bn:\.., l!a
malle::'> al lJl"üct'sad(l j"~,,, Houri.:';LlCz y
TO¡i"cn~. C¡!le W l·!1t:uelllr;¡ (:'n pris;vn.

B3rl"l~10na. ~ü d~ AiJril ,..J.e l!l::;~.--El

Jut:z Ut: lnsl¡'dt:l'Íllll. A;.: I:':'L: n All':: :>.-,.1::.1
$~·Cl'el:.ir;l.J, J lLall C. \·ililil::i1:i:.\s,

JO-:J'-:'::ü

B;\l'l.CELO).:A-JLZG,~DQ );Dli::HO S

Por el pl"i.':>l.:nll', que se expide en
lll~ritos C:t! S:llTlJI·;Ü q:.:(; ~e j;'lsIl',:Y<: t":l

el Juzgado de in~:r,lcc:~,n l".i.:lllerO 7,
de Gar;,;c[ul1:1, I;v:1 d !l;1;ll'~:'U HJ1 d~

HJ3.J:, :>ohn: robo, l"0nt;a .lose :\iJ;'ln
\'a!ient~, se 11<:1;<:: ,,;.;.lJe¡·, ~llit: ~o:. hai1 llt;

jado sín cfeell) l;,¡;, n.'i.jili~ltu:ü" 1::\].>::

li¡das en 11 de h..s cVITi.:r.k,. l!;¡!'la¡¡'iu
al menciol1,IJo p;'úi;e~aü", LIS (';.;:dl.'''
fuerull ;.JUblit:at!a" c'l el "1J.,le'¡Ín Uli'·;al
d·\! la Gentr:.l1,da;! tlt: C;·1<,[Uj-la". t"u

rresVvlhiic,-¡le ¡¡l :.lía 1i-l (:(:1 adu¡;l, y
"Gaceta de :'Iiadr!,.:" UI..' 17 ;interior_

Barccl:Jn¡¡. :W dt: ,\iJl'!¡ J(; l!.i::;;,.--El
Juez dI:: ill:sl;·:¡l".:i.~;¡, AnllJiliu Uruyd.-.
El Sccrtlario, pur D, Ji.lSl: Lu,la, jc:;.tll
8nlgue¡·a, ü[¡¡;iaL

B~\.RCELO:\.-\--JL'ZGADO~\TJiERO í

En virtud d,~ lo di~;,,~c''-':() !JUr t'l Sl"

flor J,¡ez ,le ilb::,l'~":¡"·;~ nt:;;',,:-,.) .j, Jl'
l',la .:ili,l<Id. en c: .'L;;":';·¡" nÚ:lll':"t\ ~:~lj

d~ 19:~ij.. soj)l'e l'~~:l~'(j~ ,"J!l{:'Lt EcLJ.¡lrdu
Lú'¡c:z (::'llf!O \' c;n·,s. ,t: dd:il1 Ú~ ",l"eL'">

J .... .. ,.'. l
10 las. j'{."qi..l¡s!liJrt~l~ J)Li.~I::,·;h..<~'S yéil'a ~11

l~aptura \:11 la "'(;;~l·C~;"'i. -e: ..... :JaJrid t

', dt..~

fel:ha 21 JI.' ;\.br;l ú¡t: :¡lu, y "BlJ letin
Otici<ll oc la Gen"n:.ii';;¡ll tie C31aluú3'",
toda vez llu~ SI.: ita ,: ,>¡:n:t:do i" liber
tad p.o,isiüiial dt.;l ¡:;í~¡¡"J .. r. el indi::.:a
do .~um~ll·ie.

B:lrCe;on;l. :.;;) Ul' Al;,'il lIt: HB;l.-El
Juez de ins:ru,·ei':'l1 (i lt:gi l; :e,J ,-El S~·

creluI'io tilegibkJ.

AXTEQCERA

ALICA);TE-Sl'R

Don Jllan An¡onio Cabczas Ho;w.:¡·o,
Ju~z de lJl'imera instancili tie esla ciu
dad y su partido.

Encontrancuse vacante ~ol' n:nuncia
del que la descmpeiiaba. la plaza de
Sec¡;etario pruph:tario <id Juzgado IJHI

nici¡.al de fUl:nle ¡'icdra, de e~tt: pa¡'
üdu, pcrkn~<:iel1tc a la das!:! el de las
estal..oit:ü;.:(!.s en t:l D~rdo de ~1 <.le
En~ro ;le 1~3-1, se anuncia por el ¡'.lL·C

$t:nte su p,·o'.-isiGIl en concurso pre\"Ío
de traslado, cn!:-c Sl:t:retarios d<: j¡.;u;,.tl
l'at~gor¡a, :,;egúi1 prc..-i¡;ne el articulo (j."

del mendon.:.iJo l)c::.:reto, l:on sujeción
a las reglas cie ;"'l'l..'fel'cncia que esta
bJcl:c el adículo -1:', udÚl;:n<lo los Secn:
tarios que deserll COlwur.'>:il" l¡J! fJlazu.
,~i1"Ígir a este Juzgado ~~s so;;ci:uJes
tient:·o d~i plazo <i~ trdnta días natu
r<l.lts, a contal' uesde t:l siguil:IIte al en
qu<: St: publique l:slt: óódido i:u la "t;i:L
l'eta dI.: lIadriú", Cll papd 'Gt.' tres PI:
sd:JS CGn póliza de la ~Iutua1id8,d jullj
cial -<le igual precio, acvmpañadas Ct:
I:t:l,tificaeiones t::<.pell idus por .,.1 i1l.'gi".
iro ei-dl acredita.tivas de su nacimiento;
otra expedida por d Instiluto Geogi'á
th;(¡ y Estadistico en que cvnstcn d
:lú:llel'O ue habitantes de hecho v uc
recilo> cor!Íorml:l el último Censo ~1icia"
de la p-oblac.ión en que aduaüncr..k
presten sus s~rvicio:>; otra expedida por
la Se(:rct&.ria. de gobierno de la Au
diencia territorial respc¡:Ü"J, coa r~'
reren~i;;¡ ~ su t:xpeJ:ente pe¡·svl1a]. ;t,::'e
dítativa. dd tiempo prestadu como Se-

Don José Garda Pérez, Juez I1Hlni
cipal de este distrito del Sur, de Ali
cante, en fUncioll~s d~ instrucciór-.

En virtud del presente, que se expi
,le en méritos del sumario núm(;ro 82
del corriente año, sobre rODu, se 6ta
a un indil'icluo llamado Seuaslián Serra
Picó, naluí"al d<: Jijona, cuy,);, demús
circUllslanl'Ías SI: ignor'lU. y (jU!'. t!5ÍUVO

¡Iomiciliat!l) Ú Jt;IIlUlllc!1 t(;: en eSl¡l cap l,
tal, cal!.: dc .'\1 l:¡aúra. número JO, h.¡¡
ciún Fakó, a fin JI'. que campal'czca
ante (:iCllO .Juzgado, al objeto de Sel'

oido CO!llU deIl un~i:.l{jo en d cxpn::.aolu
f;uma¡-jo; 3pel'l"ibiéndvl~ qu..... d~ no v~

rificarlo uentro dd término de cin:'ú
~ias> le parará el perjuicio :.l qUt: hayu
<ugar en ·cjen:cho. 1

Dado tn .-\lil.:ante a 2.) <.le A!Jril dt, I
19~5.-EI Juez, Jose Garcia Pt::rez.-EI 1
s..::cretario, lndalt.'Cio Linares. I

JO-5:ilZ I

t

I
I
¡

i
1

I
¡

I
I

actual por muerte de Desideriu :'.101':.1
les P,equt'llu, de unOi setcn ta años d.~

ednd. natuml de \'ill:!!1\1t'Y~ fÍe 1:.1
Fuente, ment.li~o. u,·t::-rd ta el día :¿i'>
del IJI't'scnte Ah.-il en la Casa RdLl~io

de la calle de Aleazar, de la \'iIla Ul'
Socuéllamos. a consecuencia úe !rsiún
or~ánic:a del corazón. &in que se co
nozca si dicho interfecto dejó su<.:e
sión ni quj~nes sean los parient\'s m:i,;
proximos; y al propio tiempo que se
publica por medio del j)rt:~.entc, se
instruye a éstos del hecha 0[' qUE' SC'

prol:l:dc y contenido de ¡,ccic1l1es dd
artículo 109 de la ley proces31.

DadCl en Alcázar de San .luan a ~ t
de Abril de 1935.-El Juez. Filiuel'io
Carrillo.-El Secretario, José Par("j<l.

JO-5511

Don Antonio Ochoa 01aY9, Ju{'z de
instrnceián de Alcahi de Henares y
su partido.

Por el presente se hace saber al
procesado Emilio E~ea Puerta que por
prowido de la Audiencia dI' :\ladrid
fecha 9 de Ener<l Íiltimo. se le declaró
comprendido en la ley de Amnbtía
de 24 de Abril del año último, en su
mario contra el mismo, por att'ntado,
núm~ro 86 de 1928.

Dado eu Alcahi de Henares a 2-1 de
Abril de 1935,-El Juez, Antonio
Ochüa.-El Secretario (ile,i,dble) ,

. J~5509

ALCALA DE HF.,;.'\ARES

Don Filiberlo Carrille> de A.lbornoz
y Enriauez de Salamam'a, .1ll'.:2: de ins
Irucción de esta ciL:U,Hi de Akázar de
San JUaD y su partido, .

Po•. el presente hago ~aJ; ... r: lJlIe se
lramita el sumario número oH Jd aila

ALCAZAR DE SA.."\ JUA.."\

Don Fililwrlo Carrillo de Albornoz
y Enríquez de Salamanca, Juez de' ins·
trucción de la düdad de Alcázar de
San Juan y su !J:.lrtido.

Por el presen!e. ruego y encargo a
ladas las Autordades y Aben tes de la
Policia judicial, la busca y rescate de
J.250 Desetas en hilletes del Ba¡wo de
España, substra ícias en los últimos
días del mes de ~l.g"ZQ del año actual
ala vecina 'de Tomelloso ~1aría Jare
ño ~loreno, por las git:ma~ Remedios
\[ontoya y otra llamada Canr:en, de
t¡'einta y treinta y cinco años de edatl,
lnurenas, estatura regular, delgadas.
la segunda con bastantes pecas en la
("ara; a las que acompañan los que di·
cen ser sus maridos, y parecen se lla
man Nicolás HerI1ánd~7. v Sehastián
:'lloreDo, de cuar~nt:i y treInta ;jo' cinco
años de edad. Ge buen color y morc
nl.lS; el primero alto. ten¡eado defecto
I¡'n el brazo izqnierdo. cuya mano lleva
(¡¡em pre metida I:n el holsillo. y el se
~anrlo con bigott', lt"¡ como la busca y
t·ll:>lura de tod·cs elios; todo Ir) qm.
ea,o de ~er hab¡do. se pond:'A a la
in:T¡ctJb t? disposición de este Juz;ado,
a t-ft'e!o" de! sU:llario que se tramita
con el núillero ;")3 del corriente año,
por est:'lflil.

Dado en Alciiz3r ue San Juan a 24
M Abril de 1935.-EI Juez, Filihcrjo
Carrillo.-·Ei Secrt:tario, José Pal·eja.

JO--'='.1!U

L'M burra negra 'S pt'queña. pub!"::
J.(~ cola, y l.m burranco de un año, ea·
lJtin, negro, sin asegurar.

Dado en Alburquerqlle a 25 de Abril
de 1935.-EI Juez, 1I3nuel Gutiérrez.
El Secreta['io, :\lan uel )luñoz.

JO-550S

<:LlYOS scmo\'ientes. l:aso d~ ser habi
dos, serán puestos a disposición ue
este Juzgado, jUlltamen te con la per
.cilla o personas en cuyo poder SI: en
cuentren, si no acreditan su legitima
procedencia, por tenerlo así acordaJu
en el suli1ario núlnero 28 del año a.c
11.131, que por dichos hechos instruyo.

Sella.<¡ de los semouienles.
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JO-5527.

..;:>on Luis Veloso Bazán, Juez de ins
trucción de esta ciudad :" su particio.

Por el presente edicttl, que ~epu

blicará en el Bolelln Oficial de la PrO
dncia de Ciudad Real y GACETA Df.:
:\!ADRID, ruego a todas las Autoridades
de la Nación y encargo a los Agentes
de la Policia judicial procedan a la
busca }- rescate de lo siguiente rela
cionado después, que debió ser suhs
traido la noche del 2.2 al 23 del aetual
de un sojar propiedad d~l vecino de
esta ciudad, Francisco Lorente Gon
zález. sito en la calle del Ra;yo de e:;.ta

miSm:l ciudad, poniendo 10 substraí-
do, caso de ser habido, a disposición
de este Ju.z;;ado, junta¿nente con la
persona o personas en cuyo poder se
encontraren y el autor o autores del
hecho. en ce.lidad de deteI!.idos. por
ienerlo as::' acordado en pro"eído de
esta fecha. dictado en la causa núme..
ro 38 del corriente afio, sobre robo.

Aves y demás substraido.

Un gallo.
Dos gallinas.
Una pava.
Una chota negra, como de un ~e~~

En el rollo que se tramita en esleJuz
gado de instrucción número 20, en vir
tud de apelación inte¡'puesta por· Anto·

.nia Ruiz, en juicio de faltas st!guido por
amenazas contra J eSL:s Pérez, se ha dic·
~l.do con fecha 6 de No.iembrede
1933, la sentencia, cuya parte disp05ili·
\'a es como .sigue:

"'Fallo que debo confirmar y confirmo
la sentencia dictada por el JU2.gado in
ferior en 11 .."le Octubre pasado. en
cuanto por ella se ab:¡ol.ió al dénun
ciado Jesús Pérez y Ponee de Le6n.de-
clarando de oficio las costas causadas
en ambas instancias:' .

y para que sin'a de notificación: a
la apelante Antonia Rodriguez, expido
el presente, para insertar en la "Gace
ta de )ladrid". a 24 de Abril de 1935.
El Secretario, Rafael López de Pando.
El Juez, Vicente de la Loma.

. JO-5545

M&~iZA.."ARES

emplazamiento al demandado referido
por término de r..ue've dias para que
compnrezca en los autos r conte"te a
esa demanda de pobreza.

y mediante ignorarse cuái sea el ac
tual domicilio y paradero del deman·
dado D. Rafael ealabuig Turroz, se le
emplaza a los fines y por el término
IIcordados por mt:dio de la pt'eseÍlte
cédula, que se insertará en la GACETA.

DE lLo\DRlD Y Boleli!l Oficial de esta
provincia y en el de la de l3arcelona,
haciendo constar que las copias d~ di
cha demanda se encuentran en la Se
cretaria de dicho Juzgado, sito en el
viso primero de la ("::-S3 númer-o 1 de
la calle del General Castaños de esta
('llpital, a disposición de dicho deman·
dado; al que se apercibe que, de nO

i compare<:er en el expresado plazo, le
·1 p:>rad. ei lJt:rjuiciv a que hubie:-e lu·

aar ~n derecho.
1iadrid, 25 de Abril de 1935.~El Se.

cretario, Germán González.
JC--429

XADRID-JUZGADO KUMERO 2()

J0-5536

Don José Porcel Hernández, Juez de
instrucción de esta ciudad de Liwrr~s

~. sU partido. •
Por el p'i'C5ente, requiero a todas las

AutoriJaJ.es para que procedan a la.
DUiCa y detención del autor o aUlores
que el día 20 d~l aclual rompieron cin
(·.uenta aisladores de la linea telegráfica
entre Jos kilómetros 2 al 9 del recorrido
·.le esta ciudad II Vadollano, y caso de
ser habidos, los pongan a disposición
ue esta Juzf'a-do en la prisión d&l par
tido, puei asi está acordarlo f:1l la causa
núme:oo 158-935 sobre aesór:ienos pú
blicos.

Dado en Linares a 25 de Abril de
lB35.-El Secretorio, Luls Maestn.-El
Juez, José PQrcel.

IZ~ALLOZ

Don )'lanuel ~úñez Torral\'o, Juez
de instrucción de este par-tido.

Por el presente intereso a todas l~s

Autoridad€-:> y Agentes d'l3 j¡¡ Policia
judicial, proceden a la busca r res<:atc
de las cabal1erias, que después se diran,
las cuales fueron robadas en la Doci)l;
del 19 ai 20 (je Abril actual al vecinu
de Guadahortuna, EnliH.o Lei.ya Martl·
n2Z, del sitio Cortijo del PaJulejo, tér
mino municipal de GuadallOrtuna, y ca
so de ser habidas, asi como sus fi.egíti
mas poseedores serán pllestas a dispo
sición de t:'ste Juzgado, "S loS últimos en
la Cáred d~ este parti-do, pues así lo
tengo acordado en el sumario número
42-1935 que se instruye por tal hecho.

de Julio de 1932; las que quedarán. sub
sistentes respecto del ()tro procesado
Jesús Soler García.

Cue\"as del Almanzora (Almeria). 18
de Abril de 1935.-EI Secretario (il-egi
ble).--El Juez, José ~laria Misas.

JO-55S0

LI~ARES

J0-5534

Reseña.

Un mulo de siete años, rojo, con peli
llos blancos en la ba!".riga, alzada la
marca, un poquillo corvo de las manos,
asegurado en la Compañia La Mun
dial.

Otro mulo, de seis añ()ll. rojo, alzada
dos dedos sobre la marca, sin mAs se.
ñas.

Dos albardas.
Dado en Iznalloz a 24 de Abril de

1935.-El Secretario, Lorenzo Polaino.
El Juez, ~d.anuel l'üñez.

!
!
¡

MADRID-JUZGADO l'U:\iERO 1~ !
!

El Sr. Juez de primera instancia del ¡
número 12, de esta capital, en pro-á- !
dencia dictada. con fecha 25 de Febre~ 1

1
1

ro último. ha admitido cuanto ha lugar I

en derecho la demanda inci.lental ~ro- j! movida a instancia de dof\a Valentina 1
! Pillado Rodriguez, Cl')ntra D. Rafael I
í Calabuig Turroz, sobre declaración de I
! pobreza para migar con dicho señor- I
i en autos de juiscio ordinario dedara-l
I th'o de mayor cuantia, sobre reconO-
¡ cimiento por parte del deomsndado a ,

1
1 la demandante como bija ne,tural su- I

~'e, habiendo acordado conferir tras-¡
lado de dicha demanda i'lcidental con

Don Ramón Domingo Arnau y Alix,
Juez de instrucción de esta dudad dfl
Coin y su partido.

Por la presente. se cita, llama y em
plaza a los procesados Salvador Fer·
nández Heredia, .u"e treinta y <:inco
años. soltero, gitano, hijo <!e José y de
Rosario, nat:.!i'<il de Jlarbella, v~ino de
:\lálaga, de <:~t&tura mediana, pelo neo
gro, bigote pob!ad.o, muy curtido, ojes
m:gros, viste pelliza obscura, pantalón
da pana y lleva bufanda; José FernlÍn
de:¡; Heredia, tie v~inticinco aftos, sol·
tero, gitano, hijo de José j' de Rosario,
natural y vecino de )Ialaga, Uilla baja,
pelo y ojos negro;;, ¡Jicado de viruelas,
'Viste traje negro ce lanilla y lleva go
rra; Isahei Ca~m.on:!l Heredia. de Ycin
Uséis años, soltera., hija de Alonso y'Cle
Ana, natural de Málaga y domiciliada
tlltiro2mente en Guaro; los cuales com
.parecerán antel:ste .luz;ado de instruc
ción. dentro del térmi.no de diez dias.
contados desde el siguiente al de ja pu
blicación de la presen te requj sitoria tU
los periódicos oficiales a constituirse en
prisión por el sumario <¡"Lle contra ¡os
mismos se sigue bajo el nÚln-ero ~8 (Ü'
1935, por el delito de estafa; Gajo sper
cibimiento que, de no verJicar-lo, é~r~;·'

declarados rebeldes y les par-a.rá ti per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y cncfoIrgo
a [odas las Autoridaces, tall~1) civile..
como militares y a la Polki:l judidgl,
procecJan a la h'-'sca ~" captura de k~
referi-ios proce~,lJos, cuyas clt>cunslu;¡·
das se indic.an an teriorrticnte, y caso
de ser habidos, serán ingre:sa.!Cls 11. mi
disposición en la Prisión de esta ciu
dad. ,

Dado en Colna. 2-1 de Abril tie 1935.
El Juez, Ram.ón Domingo Arnau.-El
Secretario, A. Azoar.

recho; pues asi se ha acordü-do en el
<.!fa de hoy e:;:¡ ei sumario número 9 'C!e1
año netuai, saCre: estafa.

Borjas Blancas a 25 de Abril de 19S5.
El Secretario judidal. José Maria Pu
jadas.

COL~

J0-5522

Don José ~iaria ?1isas Benavides,
Juez de instrucción de esta ciudad d~
Cue,,'as -del Almanzora y su pe.rtido.

Hago saber: Que habiendo sido cap
turado el procesado en causo. por hur
to del año 1932, Joo;é ~1artinez Garcia,
se dejan sin efecto las requisitorias
que para su busca y captura se inser·
laron en el "Boletfn Oficial" de la pro-'
vincia de Almeria -de 2 de Julio de
1932 :r en la "Gaceta de :\ladrid" de 12

CUEVAS DEL AJ..:'IIA:N"ZORA

CADlZ

Por auto de este aía, Ji,;;laJo en l!1
suma;'io nú.mero 305 de 1917, se man
da Jl(H.:e," sabt:r a las Autoridades y
Agentes, qUt:'.lan sin efL'Cto las requisi.
torias libradas por este Juzgado en
6 de Dicierr.bre de 1917, por haberse
repuhdo faita d hecho imputado al
procesado Cecirio Benítez Rufo.

Cádiz a 2:-1 de Aoril de 1935.-El Juez
.o.c instrucción (ilE:gible, .-El Secreta·
rio judicial, P. S. (ilegible).

JO-5525
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Dado en :Manzanares a 24 de Abril
de 1935.-El Juez. Luis Veloso Bazán.
El Secretario judicial (ilegible).

Jú--5549

:\IERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero. Juez
de l'1Strucción de Mérida y su partido.

Por el presente, con referencia al
sumario número 73 de 1935, por hur
tode ocho caballerías de la propiedad
de Juan Gallardo Iz:qEierdo y otros, de
una corralada en la finca La Floriana.
término de Mérida. la madrugada del
22 del actual. ruego a iodas las Aato
ridades civiles y militares e intereso
de los Agentes de la Policia judicial
procedan a la busca y rescate de los
semovientee substraídos. poniendolos
a disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se hallen. si
no acreditan su legítima adquisición.

Descripci6n.

Una muleta roja. de un año; otra.
de igual edad. pelo rata tirando a toro
do; burranca. pelo rucio, de tres años,
un poco acastañada. ::on un diente he
lado; burra negra. castaña, cerrada,
desherrada, pelos blancos en el pes
cuezo y cicatriz en una de las paletas,
producida por el arado; burro rucio,
cerrado de~herrado; burra rucia, ce
rrada: 'burra negra, de veinticuatro
años, sin herrar y pelada a machaco
nes, sin tijera; burra negra, preñada,
próxima a parir. cerrada, pelada a
trasquilones, sin tijera.

Dado en Mérida a 25 de Abril ele
H3.5.-El Juez, Jacinto Blanco.-El Se·
cretario judicial, Gahino Uribarri.

. . J0-5550

MONTEFRIO

Don Enrique A.mat Casado, Juez de
instrucción de Montefrio y su partido.

Por el presente. ruego a las Auto
ridades y encargo a. los Agentes de la
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de un cerdo de unos ocho me
ses y cinco arrobas de peso. capa ru·
bio ciaro con lunares blancos y neo
gros. mamellado. sllb:;traído a Fran cis
M Arcos Crespo la noche del 21 al
22 del actual del cortijo La Granja.
térn)ino de ABo.a, Y. caso de ser !la
nad(), sea puesto a disposi dón de este
Juz:,adocon la persona en ~uyo po
der se encuentre. si no acredIta su le
gitima adquisición. 8sí como a quien
resulte autor de la substracci6n a
efectos dtJ sumario número 32 <ie 1935.

Dado en 111ontefrío a 26 de Abdl de
1935.-El Juez. Eorique Amat.-El Se
cretario. ~1ariano de J_eonnrdo.

JO-5551

NOVELDA

Don Francisco Galiana y Uriarte.
Juez de instrucción del partido de
Kovelda.

Por el presente hago saber: Que en
la causa que en en este Juzgado ins
truyo con el número 30 del corriente
año, sobre robo de expl<osh·os. tellgo
acordado interesar, y as!. lo intereso
de las Autoridades r sus Agentes, se
prQoCeda a la busca y rescate de nueve
CW"tucho$ de trinolita, robados de la

no.che de ayer a la madruga·da de hoy
en la cantera dE.'nominada "Los :\Ion·
tesinos". de este término municipal:
procediendo a la detención dE: las pero
sonas que resulten ser las autoras dl:'
hecho y aquellas otras en cuyo poder
se encuentren dichos explosi~.-os, todo
lo cual será puesto a mi disposición.

Dado en Nm-e1da a 25 de Abril de
1935.-El Juez, Fran ('isco Galiana.
El Secretario. :>'[ateo D. Sel'ra.

JO-5532

OCA:::: A

Don José Antonio CerC'ijo Pérez.
Juez de instrucción de esta villa de
Ocaña y su partido.

Por el presente edicto se cita al
conductor y demás ocuIJan1e~ de la
camioneta que car~ada de cerdos Ye
nia a esta villa por la carretera de
Madrid a Cádiz el día 3 de los co
rrientes. sobre las seis y media. pró
ximamente, de la tarde. cuando por
haberse asustado de ella el mac.1-¡o que
montaba Félix Pérez ).larín, le despi
di¿ al suelo ocasionándole las lesiones
que sufre: ignorándose nombres, ape
llidos ~' domicilio de aquéllos, así '~o

mo la matrícula de la camioneta. P'l
ra que, dentro del plazo de diló'z días.
comparezcan ante este Juzgado de
instrucción. con el fin de recibirles
declaració~ acerca del hecho ue Bn
tos. pOr así tenerlo a~ordado en la
causa que con el número 29 del uiia
actual instruyo }>or las lesiones slIfri-

1" das por el Félix ~érez.
Dado en Ocaña a 15 de Ahril de

1935.-El Juez, José Anton 10 Cereijo.
El Secreta:-io. Emiiío Parrilla.

JO-55¡j3

Don Antonio Lena Lóp¡"z, Juez de
instruccif,n de la ciatlfl.d de °01ivenza
y su ,artido.

Por el presente. ruego y em..ar~o a
todas las Autoridades. tanto 'civiles
corno militares e individuos de la Po
licia judicial, la busca y rescate de los
semovientes que fueron mbslrahlos de
la flnra ":\lech~lel0 y Barcia;", y l[\.le

luego se reseña1'án. la no-:-h.,. del 17
al 18 de los conientes, propiedad de
los vecicos de Alccnchel que despui'5
se dirán; cuyos semovien!es. caso U~

ser ha.bidos. serán puestos a d isposi
cíón de este Juzgado, juntamente con
la persona o personas en <:uyo porter
se encuentren. si no acredHan su le
gitim:::. adquisición; pues a5í lo tengo
acordado en el sumarlQ que se in ,tru
ye en este Juzgado con el nú:nerJ 51
de orden del corriente año, sobre bu~to.

Reseña.

Mulo cash ñ.0 oscuro de C11atro aiiv;;,
bulto en la quijada izqlli::;:ua. lunar(;s
blancos en los costi 1l11-<''';. ¡J<;e!!urarlo
en la Compnñia '.a :\1Ufldb!. letra B.
númoero 10. en la !1ui,.:lJ. izqlli':I'da, pro
picdéld {;!e ~!unuel Cuer2s LuCH ~p

Mulo de veinte atlos, alzada 1,20 me·
tros, peceño. listas ne¡.;ras airave,¡uda".
asegurado en El Fónh AgrÍl'ola, letra
B-10 en ia nalga izqü¡~rd¡), propiedad
de Angel González.

Mulo capón de quince ailOs, alzada
1,46 metros, castaño, I"Ol.Z~ ~svañola.

ase:mrado ~n El Fénix A~ricola, letra
B-l0 en la U3\g.a izqtlienla, propie(lad
de Juan LÓ!leZ De1gadD.

),[ul0 capó". 0C!:1O años. al:mc3 1,42
metros. castafío, raza fsp8ño~a, luce
ros blancos intercalados. capa. aseff.l
rado en El Fénix _\~icol3. letra B-l0,
propil"dsd de fausto Pérez D."z.

)'Iulo capón. once años. alzada l.tO
metros. castaño. raz;, española, cabos
blancos, 0rejas cas:añas. ase¡.rura.:io en
La ('nión Ganadera. propiedad de
Tere $;1 Durán.

)'Iulo de catorce años, RIzada 1.52
metros, ca"taño oscuro. raza española.
asegurado en la Compañia Barcelona
Española de Se!-,'Uros coa la marca es
r~<:Íal .Ji: ¿'ota, Z. :1úmero (j, propiedad
de Jacobo ~!3rin González.

Burro tastaño, de orejas grandes.
desherrado; y

Burra ne;,;.a, pequeña. preñada, con
el rabo sin pelos: 13s dos píopwdad
d!' Luis Salazar D;tl'riga.

Dado l'U Olivenza a 24 de Abril de
1935.-El Juez. Antonio Lena L¿p~z.

El Secretario. Eduardo Z011.10.
J0--55.';t

POL.\. DE LA'l.\..'\A

Don :\Iariano Ca<;ado Puchol. Juez
de instrucción del partido de Pala de
Laviana.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario con el número 57 de
1935. por le~iop.es a :'rIada F el'll:J.n Jez.
a consccuenci>l. de halJer sido arrulla- o

da por un trt:n del ferrocarril de L:m
greo, en Sama; en el cual he aco¡'Jado
instruir del contenido del artículo 10~

de la ley de Enjuiciamiento criminal
al esposo de dicha lesionada \lanuel
:\lcral. residente al parecer en Uy¡euo
y cuyo domicilio se i.:.:nora.

Dado en Pola de L<l.\ lana a 25 de
Abril de 1935.-EI Juez, :\iariano Ca
sadú.-El Secretario, P. H. (ilegib:e).

J0--5557.

POSADAS

Don Raf:1el del Río y Luna, Juez dt>
instl'Ucción de Posada5 y s;.¡ partido.

! . Por virtud de la prest'nte reqUisito
1 ria, que se insertará en la "Gaceta de
I \ÜHi!'íd" ~i "BI¡1ctínes Oíiehlles" -de esta
i provincia y la de Granada. se cita,
, !loma y e:uplaza III procesado .-\.n tonio
1 Contreras lbáii.cz, gitano. súltero, con
, domicilio en Granada, donde aparece
í ha estado residiendo en el Barranco del
¡ Ahogado, cuyas demás circunstancias y
i 3ct1131 parnc!ero Si;' ign0ra. pl'ra que¡ denlro del témüno de diez djas siguien

tes al de la última inserción el~ dicilOi

1

pcrílJdicos oficiales, compa ..ezca ant~
este Juzg<iUv. sito en 1<:1 planta baja de
las C3sas el!! ,: ·~\I¡-¡ales de esta villa,

Ipara ser rl:'dl: () a prisil:,n en suma·
rio que con 't-\ ú~lInero 263 de 1934, se

I instn¡ye sobrc hu:-to dt" caballeríAS;
1 b,ljO apl"rcibímí.::nto que. de no yerifl
, culo. sera dechl.l'ado ubelde. parándo
I kl lo~ dem{~s perjuidos 'l. que haya lu
I gar. con arreglo a derecho.

I
Al propio tiempo, ruego y encargo a

todas las Autorída.¡j~s. tanto civiles.
I como militares ydcmáli individuus de
l ta Polida ~udicial de la Xación. priJee
i d::m u la busca ~. captura dei refeti;lo.
i poniéndolo, caso ti';) SE:!" habido, :::: dis
1posici6n de este Juzga,lo en calidad de



J0--6663

~

Don Emique Moreno Albarráu, Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de Trujillo.

Por virtud dei presente, que se ex
pide en mérito,. del sumario qtle s~

sigue con el número 68 del prE':senttl
año, por hurto de cahallerías de los
vecinos de la Cumbre Francisoo Dia~

Martiu f, Ignacio Delgado Castro. rue·
go y encargo a todas las Autorida~es,

tanto civiles -como militares, procedáll

TRUJILLO
10-5568

Señas de los semovientes.

\'egua de ocho años, colorada, más
de la márC!l, con pelos blancos en la
frente, crin )' cola largas, preñada,
muy próxima a parir, herrada de una
sola manO y de un pie, asegurada en
la Sociedad Ct:mbreña. .

Caballo de lres afios, entero, Cllsta·
ño, con una estrella en la f.ente, -crin
v cola lar¡;:a. talla más de la marca,
herrado de-las cuat~(J, ase¡.¡urado en.1a
Sociedad El F~nix Agrico!a.

Dado en TrüjiBo a 2.1 de Abril de
1935. - El Juez, Enrique ).lcrenQ.~El

Secretario, P. 11., Adalberto Vman~E:\'a.

JO-5569

Don Enrique :\lor-eno Albarrán, Juez
de ínstrucción de T!"ujillo y su par
tido.

Por virtud del prC'sente, que se ell:
pide en méritos del sumario que se
sigue en este Juz¡;¡;ado con el número
37 del corriente año, por hurto de ca·
ballerÍl'ts, mego y encanto a todas las
Autoridades cidles y militares y or·
d'!no a los Agentes de la PoUda judi
cial, procedan a la busca y rescate de
los que a continuación se reseñan,.
propios de 11)'s vecinos de la Cumbre
Francis-co )' Pedro Delgado, desapare
'.'idos de ]a finca "Baiaejo". de este
término, en la noche del 3 de ~Iarzo
último' nonif-ndolos a disposición de
este J{¡igado. ca~o de ser habidos,
juntamente c<m la persona o personas
en cuyo poder se encontraren, si no
jt!.stiftcan su legitima adquisición.

1935 por delilo de estafa, en .... irlud de
h~r si~¡o Hndidas en esta dudad y
ncellios dd parlido .pur José González
<Jarcia (a) ":\la!IOn1:.i", por eunlid<ld d~
490 pesetas, en participaciones de la
Lotería ~acion~l de los números 3.í1i
y 2·L09:~, corn:spondientcs al !iortco ¡J~

la Ciudad Uninl'silaria del 'liía 11 <1t:
;\layo próximo, siIl poseer los billeles
corrcspondicnh's; habiéndose acordado
llamar a lC)s que hay;¡n adquirido talcs
pariicipaciolll:S y a euantos se crean
perju<iicado.~ por el h~J¡o rdel'hl.o, a
fill ocle que collllJart'I.Can an ti: esle Juz·
gado de instrucción de Torrdavega,
dentro del lérmino de cin·.;o días. Cotl
tados <l.esdc el siguienle a la publica
ción de este ediclo en el "Buld; II Ofi.
cial" de la provineia o "Gae~la de )la·
drid", para recibirle!> declaración y ha
cerles el ofrecimienlo íie acciones que
preceptúa el artículu H:~ de la ley de
Enjuiciamiento crimi.~~,:_

Dado en Tond:.n·ega a 17 <le Abril
de 1935.-EI Ju~z, Andrés de Ceballos.
El Secretario judicial, EmiHo )laria So
lís.

TORRELAYEGA

TALA"VERA DE LA REINA

Don "-Andrés de CebaBos y Avilés,
Juez de instrucción accidental del par
li-do <te Torrelavega.

Hago I8.ber: Qut: en este Juzgado se
5ig~~ sumario <:OD. 81 número 59 de

3 Mayo 1935

I
Don Alejandro García Gómez, Ji,(;': I

de instrucción de Tala';cra de la Reina
y $U partido.

En el sumario que instruyo con el I
núlUero 149 de 1934, por el delito de
dalios, que causarun la muerte ~¡e una
vara 11 consecuencia de atroíJelh¡ de un I
aulornó'-iJ. cuyo hecho luyo lugar el dia 1
23 de :1faViJ liel año 1934, en tt:rrnino I
lTIuoiJ::ip:ü' de e!;ta ciudad, he acordadú
pOlO prov~;¡f:ncia de (~~la fecha, ~e cite
al dueño del :;ulomóvil·(·muiol1cta ma
trícula )ladl'i:] número 2~.9G7, llamado
D. I~e6u l\ledina QueS:i<la, y al ("hófe;'
que la condujera el expresado dia y
P¡:Só con ella cargada <le carbon por el
!:ilórnetro 125 de la carretera de Extrc
madura el <:ul:ll ,ticen se llama ;S-icolas
Gallego' López, de tr4:!inla y cinco años
de ed&d. chófer, y natural de Torresan·
dino (Burgos). cuyo domicilio se ig·
nora, para que den::-:\ del tt:rmino ce
ocho .ciiss comparezcan antes esli! Juz
g3d(i, a fin .:ie tiue presüm declaración;
bajo los a¡.;ercibirnientos procedentes ~n

derecbo.
y para que sirva rie citación a ex·

presados D. León Medina QUt:sa"da y
~icolás. Gallego López, expido el pr.:· "1
tilinte que firmo en Talavenl de la Rd- ¡

na a 26 de Abril de 1935.-EI Juez, Ale· !
iandro Garcíll.-EI S:,·('retario. :Migue! I
Al..are3:, ¡

JO-5565

TETU A.I.~ (MARRIJECOS)

Don Luis SaJazar Rubio, JUl::Z de pri· 1
mera instancia e instrucción <le este
par.ido. !

Por la presente y como comprendido ;
en E1 número segundo, articulo 618 de:
C~ljg{) ele Procedimiento criminal ... ¡
gente en esta Zona de Protectorado, se
dta llama v emplaza a Juan Martinez
"~ía¡."Línez,·vecino que fué de esta capi
tal, hijo de José y de Isabel, natur~i

de Almeria, de veintiséis años de eda"l!,
estado "sQltero, y profesión prot6xicQ
dental, y cuyo actual paradero tie des
conoce. parlil que dentro del ténnino de
cinco tiías siguientes al dE: la publica
ción -de la pr.eseute. comparezca ante
este Juzgado para constituirse en pri·
sión y resDonder a 105 cargos c:ue le
result-an eñ el sumerio r.úmero 1:)0 del
año 193á. que contra el mismo imtruyo
por el delito de estafa; bajo apercibi
miento que, de no "..-erifkarlo dectrQ del
término fijado, será Oi:Clar-¡¡,-io r~belde y
le parara el perjuicio q'Ue !lubil::re lu·
g9.!' en deret:no.

Al propio üemp,>, t"U(go y ;;nc~lrgo a
lo(Ja~ la~ autoridades, tr,n~o ch'iles
como militares y Policia, proc¡;,dan a
la busca y ca¡Jtura -de! referi:tio prace
sa-do, y casO de s~r haLiJo, lo trasladen

I a la Cárcel de esta c3pilH), dándome
I cuenta de haberlo verificad!).I Dado en Tetuán a 2~ de Abril de

1

UJ35.-EJ. Juez, Luiz Salazar.-El Secre
tario judicial, Jaime Fernández.

jO~5566 I

1
1

I
1

Don Antonio Est~va Pérez, juez de "
instrucción de Sanlúcar la Ma)'or y SU
partido.

Por el :presenti, se ofrecí! 1::1 proce
dimiento conform~ al tl.rticuio 109 de la
ley de Enjuida.mienio criminal, en su
maI'io que iostruyo CC>D el nilrntlro 46
de este año por muerle de José ;),la
cl1ado Alex¿nii¡'f:, natural de Portugal,
ignorándose el pu(¡blo, de treint~ y I;in
4:0 años dll edad, solttlro y vccrno que
fué de Villaruanriqlle \io la Con'uesa,
babiendo servido CuIno pastor d6 don
Felipe de Pablo Rurllero, l.:uyas dem9.i
cÍI'cunstancias S~ i~nuran, :J' el cual fa
lleció el día lS del llc:tual por atropello
del tren en término -de e~1a dllda.o, al
parecer por suicidio, a sus más próxi
mos parientes que son. aesconocIdos, &

!la de <:.ue compareZI'!\il a hacer \l~O de
:ou derecho si ..si lo CI"den oportuno;
bajo apercibimümto que, de no veritl~

carIo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado '2n Sanlúcar la ~1ayor Il 25 de
Abril de 19·35.-El Juez, Antonio Esh:
va Pérez.-El Secretario judicial, Cán·
dido Arresui

SA~ LO.Rl-:~ZO DEL ESCORIAL

En virtud ue lo acordado en provi
denóa de este Jía, dictada por el s(:
ñQr Juc¡: de i.,.~l:-ul.:¡;ióno.e este parti¿o,
¡:fi el rollo d~ nnteccdcntcs úd suma.rio
que se ins;ruy';' en esl,¿ Juzgado con .el
número 203 dd año ¡~::JO, hoy en ejecil
<.:i6n de 'la sl:ntencia dictada por la Sn
perio¡-jdad, sODre lesic:nes POlo i:'lJpru
dencia conlra José Al"'l1rez Alvar¡¡:z,
natural y vecino ,je 1'robajo de Cerec~

do, A~'untam~¡;nto de Armuña, del que
es responsab¡e ci\-il sllbsidiaüo D. Jos¿
Chamorro Lepe;,;, dueño drl 81:tOn¡ÓVÜ

LE-192á, rcsiu..:ate ~n d pueblo de Pon
ft!rrarla, <!onde s'= l11S11ifiesta ([<.le se en
cuentra por Galicia, igno.ándose el pa
raJero, se acucr"~9. cit~1;' pur medio ..t~

la presente cédUla CiUt;: se: iast"rta:á. en
la "Gaceta dI: :::.ladrk1" y '-ijL.;(:.,:;;:~ f,)ti
dales" ue esta pro\"in~iay la de León,
;,i dichc D. Ju::,,: ChanlljOTv, p ....ra .;¡uc
lientro del térm:no de cinco alas, cor..
tados <!esde el :;tgí.1i~n~e al de la inser
ción de ]a prcs~a¡e en dü:hos llcri6di.
cos o.ficiales, compa:·ez.;::a ante c:ste Juz·
gado de instmcdó:l. con objeto de re
qUerirle al pf:go <le la indemnización
de 3.914,iO pesetas, en que también ha
l>Í.do condenado t:1 pen3,c() José Alvarez,
a cuyo paé!o Ji daJa la insolvencia de
éste, ha sido conuenauo el referido don
José Chamorro, a la lesioD:'H1a Juliaua
Prieto; aperciLi.f:ndole que, "' no cOn!
parecer en d térmil1C> señaia .:(0. ji: .P3
rará el perjuicio a qll~ hubicr~ ju~¡;.r.

y para su inserción en la "tlaceta de
Madrid". expido la presen te que firmo
en San Lorenzo del .Escorial a 23 de
Abril de 1935.-Ei Secretario, Federico
Or611ana,

J0-5562

SANLUCAR LA MAYOR

Anexo úníco.-Página 52

preso provisionalmente en la Cárcel de
, este partido; pues as! lo ten~o acorda

do en auto de es t~ k·cha. ulctado en
mencionaüo sumariv•

Dado en ~o~ad.:.t:s R 23 ue Akil ue
1935.-El Juez, Rafu~1 <.le! Río y Luna.
El St!Cl'dario juiliáal, José <le Dribe:.

JO-555!:)



Gaceta de j\laclrid.-Núln. 123 3 Mayo 1935 Anexo único.-Página 5:3

JO-5-193

:1 la busca y captura de los semovien
tes que a coninuación se reseñan. des
:marecidos en la noche elel 21 del ac~

¡lial de la finca Baidios de la CumA
b1'l.'; y caso de ser !labi·óos. los pon
gan a mi disposición, juntamente con
la persona o personas en cuyo poder
se e~c!)n!!"are!!. si n'.' llcreditan su le
gítima adquisición.

Señas de lOli semovientes.

Una mula .de Once aftos. alzada 1,38
metros, castaña. raza t:spañola, con
hierro de El F~nix A¡,¡rícola en la nal
ga izquierda. letra P-2.

Un mulo de ocho años, capón. de
ahada 1.32 metros, pelitordo, hoci
claro y behe· blanco, con hic:-i-ó que
sólo se nota cuando limpia de pelo
en la nalga izquierda, y hierro de El
Féniz Agrícola en la nalga derecha.

l:n mulo de seis años. alzada 1.40
metros, co~ peios blancos en el cuello,
hierro S. C. en la n~lga izquierda.

Dado en Trujillo a 26 de Abril de
1935_ - El Ju~z, Enrique ~foreno.-El

Secretario, P. R., Adalberto Villanueva.
JQ-55iO

Don Ellrique Moreno Albarrán, Juez
de instrucción de Trujillo y su par
tido.

Por virlud -del presente, que se ex
pide en méritos del sumario que se
instruye .:'n este Juzgado por hurto
de cal.>ail~rÜl.s propias de los vecinos
de Conquista de la Sierra Antonio Fer
:nández ZuB, Francis'co Broncano Gil.
Agustin Barrado Valiente, Juan Zuil
Ciarcia, José Poblador Cornelio, Juan
Hodríguez Gonzalo y Franci~o Teíjón
:\Ialcllor. l'U~gO y encargo a todas las I

Autorid:lu,'s civiles y militares y ot"
deno u io!; Agentes de la Policía ju
dicial. procedan ji la busca y rescate
de las que a continuación se reseáan,
desaparecidas de la Dehesa Bora! di'
dicha villa en la noche del 18 al 19
del actual; poniéndolas R. disposición
de este Juzgado, raso de ser habidas,
juntamente con la persona o personas
I::n cuyo poder' se eneontraren, si no
justifican su legítima adquisición.

Señas de los se/T/(Jvien tes.

Jaca de ocho años. marca regubr,
pelo castaño oscuro, rodillera en la
mano derecha, calzada de la pata iz
quierda. mancha ne~nl en el pelo blan
co !.obre la cazan;.!. lu:r:-;,¡da Utl la~ cua
tro, pelos blancos t:n la frente, roza
duras en l!l parte alta :r lado izqu;erdo
del euello. sin· asegurar.

Burra de diez años, pelo r\lcio os
curo, alzada :-egular, sin asegurar, re
cién pela.da. desner¡'ada, y una burran
ca de un aiífJ y' medio, también rucia
oscura, pelada costillarl::s y vientu!:
cerril.

Dos burros: uno. capón, de seis
anos, alzada 1,21 metros, capa lJarda,
de harquiiia en la ol'i:ja de,~t:ho:. C~·

reto y lunar negro en el pie derecho,
asegurado en la Compañía El Fénix
Agrícola; otro, pardo frontino, de sei.. 1
años de edad, muesca en las dos ore· . i
jaso li,lzada regular, hierr') de La Unión 1
Zoriteña en, la nalga izquierda: y el
!Ulterior en la defflcha.

Dos burras: unlt, pelo castaño, de
once años, alzada regular, asegurada
en la Compañia El Fenix A.gricola,
hierro en ancll. derecha,. desherrad;¡¡;
ot.ra, parda oscura, de trE'S afios y me·
dl'O. talllJ. regular, asegurada en la
misma Compañia.

Otra burra p8rd~ clara, de trece
años, talla regular. sin asegurar. re
c:én pelada y desherrada.

Una burra mohíI!a, peQu::ña, pelaOa.
sin asegurar y desherrada.

Una burra parda, de doce años, lalla
reAular, de~heI1'ada.

Dado en Trujillo a 26 de Abril dI::
1935.-El Juez. Enrique Moreno.-El Se
tario, P. H.. A-dalberto YiUantlev3.

J0-55i1

INFAJ.'-;TES

Don :\Ianuel ~les9. Holgado, Juez de
primera instanc:ia de Infantes y ~u
partido.

Hago saber: Que no habiéndose pu
blicado en la forma acordada los edic
tos fecha 1.0 del actual para la provi·
siún del cargo d~ Secretario del Juz
gado municipal de Alhambra, se anu
la el mismo. y en su virtud se anuncia
nuevamente, por término de treinta
días, para ser provista por concurSO
de traslado. con arreglo a lo preveni
do en el Decreto del :Ministerio de
.T iJsticia de 31 de Enero de 1934, entre
Secre~aI:ios de la categorlaC).

Dado en lIlfant.es a 24 de Abril <le
1935.-El Juez, Manuel Mesa.-El Se
c::retari.,. :\l;¡nuel ~l"rlínet te la ? tTla..

J0--5580

Don l\lanuel Mesa Holgado, Juez de
primera instancia de Infa.ntes y su
partido.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretarío suplente
del Juzgado municipal Je Muntie1. se
anuncia por medio del presente, por
término de treinta dias, para ser oro
vista con arreglo a 10 di~puestn eñ el
Decreto del Ministerio de Justida de 31
de Enero de 1934, en concurso de tras
lado, cuya vacante corresponde a la
categoria C).

Dado en Infantes a 23 de Abril de
193-l.-EI Juez, Manuel Me:!a.-El Se
creario, ~!anuel )lartínez de la Peña.

J0-5581

JUZGADOS MUNICIPALES

AGUAS DE BUSOT

Don José ~lal'Ía Brotons lOOrra, JUí:!Z
municipal de Aguas de Bl.lsot, pi'ovin
cía de Alicanle.

Hago saber: Que ie halla vacante la
plaza de Secretario de eite Juzgado
municipal, ¡II,cual se ha de proveer por
concu..so de tra3lado, conforme a lo
dispues!!.. en el Decreto de 31 de Enero
de 1934 ("Gaceta'· <le 2 de Febrero del
mismo aiio).

Se hace constar que el número de. ha·
bitan tes -ae derecho de eite término, es
de 979, }" de 959 de hecha, y que no
se perciben más honorarioll que 10i
derechos deAr~

Las solicitudes hll.bl"Jin de presl'lü.un;e
dentro de 10& treinta días siglli¡:l:t('.~ a
la publicac.ión de este l"!ido en I~ ··litl.·
rela de )ladríd" y "Boletin Otlciul" Üt:
la provincía, t:n el Juigado de primera
inslaDcill e instrucciun dl:1 \)artiJ,() ú"
Jijona.

Aguas de Busot. 28 de Fchre-ro ·je
:~2S.,.;:.Jo.E! Ju~:! !!!nn.c:ipal:- José .:\laria
Brotons.

JO-54\!2
BERGCE~DA

:Oon PóliJlino Bringas y :-'Iarlínez. Juez
municiplll de esta \"ill... de Bergüenua,
partido judicial de Alllurrio (Aiava).

Hago saber: Que ,;e hallan \"lH:antes
los cargos de S~retario y su n:spt:c
Uve suplente <le este Ju~g:Jdo munici.
pal, por babel' queJa-Jo t:stos, desiertos
por no haberse ptest:ntado lI~pirante al·
guno I::n el último c:unf.:urSO convucado
en turno de tra ..ladu pUl' ¡llltigüedad u
mayor población. según prescribe
la Real orden de 14 de julio de Ui:-lU
("Gaceta" del 10), SI:: Sllcan nueva
mente a COll(;urSU en turlll> libre, con
arreglo a lo dispuesto en el ReglllJD<:n
lo de 1.... lÍe AlIril de 1881 ~. la ll::Y dd
Poder judidal }. dcmá:> <l!spo:;iciones
re,glamentarias.

Los aspü'anlí:s a los expresados car
go:> debt:l'án jJres¡"lltar sus solicitudt:s,
debidamenle rdntegl'adas con todús los
uocumentos t:llum::raJos t:n el mentado
Reglamento, en este JuzgaJo municipal.
dentro del pl~lO de quil1ce días, a con·
la.r desdl:l b inserción dd ¡.¡resente
anuncio I:D la ··(ia<.:t:ta ,<le ~laJrid" y
"Boletiu Ofidal" .le e",ta pruvinda de
Alavlil.

Se hace Sil ue1', que este )lunicipio
consta de S6.! habit:!!!ks. sin que ten·
gan los agra¡;iados mis retribucion que
los derechus lie Arancd.

Dado en lie.güenda a 24 de Abril de
1935.-El Juez Hmnicipal, Paulino Brin
gas y ),lartínt;¡;.

CARCELE~

Don Juan Francisco Pardo Marlinez.
Juu munidval de esta villa.

Hago saber: Que habiendo .qu<:dado
desierto el concurso de traslado que se
anundó para cubrir la$ vacantes de lo~

cargos de $t:ere1ario propietario l· su
plent~ lie l:$t~ Ju;¡;gatlo,.y dt:biendo de
~ro ...~erse <iichl:ls vacantes conformtl

i dispone la ley OrgánÍ\:<I del Poder ju·
dicial, se ailuncian las mísmas a conCUr
so libre, ~cgún determina el articulo ti."
d\ll Decreto d~l Ministerio de Justicia
de 51 de Ener.> de 1934, debieoo(l los
2.splrantes dirigir sus instancias, debi
damente documentadas y reintegradus,
al Sr. Juez m..1llicipal de esta villa en
el p!azo de treinta días, contadQs desde
el siguiente al de la publicación dd
presente en la "Gaceta de )Iadrid". Ade
ro.:.b se hace constar que el número de
habitante~ de esta población es de
1.781 de lu~cllo y 1.756 de tierecho.

Dado en Carcelén a 21 .de Abl'il de
1935.-El Juez municipal, Juan Fl'alll:is
co Pardo Martlnet.-P. S. )1.. el ;:)lxrt;
lario habilitado, .4.ndtéli Piirdo.

J~494

JACARILLA

Don ~lanuel Gá!vez Ferrández. Juez
municipal de .Jacarilla. provincia de
A.l.i.eante. partido judicillJ d4iOr;ihuela.
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As! por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y finno.·-)lariano M. Fernán
dez-Rodriguez Alvarez.

Publicada. el mismo dia de Sl: fecha.n

y para que sirva de notificaei4ll a
los condenados expresados, expido, la
presente en Mltdrid a 24 de Abril de
i935.-El Secretario, Gerardo DoV'aI.

Jü-5!96

MADRID-JUZGA.DO NUMERO 14

En el expediente de juício ycrbal de
faltas número 117 d.e 1934, seguido ~n

este Juzgado contra Benito Rodríguez
Pozo y otros, por lesiones, se ha dic
tado la sentenda, cuyo enc~bezamiento

j. parte dispositiva dicen asi: I
"Sentencia.-En la villa de :Yla-Jrkl, el I

día 14 del mes -de Marzo y año -de 1935; .
D. Mariano M. Fernán1ez-Rodl'i'l~le~' Al- !
varez. Juez municipal -del número 10, I
vistas las -diligencias de juicio verhal
de faltas seguidas ~lllre part~~: de 1~ '1

una, el Ministerio fiscal, y de otra, I

como denuncia·dos, cuya edad y dem3s 1
éircunstancias ya constan. Beníto Ro- ,
driguez Pozo, Juliana Domingo Vargas i
y Esteban Domingo Nieva, l.

Fallo que d~bo con·d~nar y condeno I

e. los d~nuneiados Beni to Rcdríguez 1
Pozo, Jllliana Domingo Vargas y Es
teban Domingo Nieva, a la pena de dos
días de arresto. que Ctilllplirán en su
domicilio, y al pago de las costas -del
juicio por iguales partes, notifkándose
les esta sentencia a los refeX'idos de-,
nunciados' por medio de cédula que se
insertará en la "Gaceta de Madrid",

JO-M97

Hago saber: Que en virtuñ de orden
de la Superioridad, por haber tenido
por renunc:ante al Secretario nombra·
do D. Angel )ledina J' Paz, se anuncb
la ya-cante de Secrelario propietario )'
suplente de este Juzgado muni.cipal
para su pro\-isión a concurso de tras
larlo. y en ias conóiciones que se ..-:ie·
terminan en el articulo 4." del Real de
ereto de 29 -de ::\o':iembre y Relll or
den de 9 de Diciembre de 1920 :Y De
creto de 31 de Enero <le 1934, por tér
mino de treinta días, Q:.le cm;)ezarán 8

correr y contars~ desde el en que apa
rezca inserto 1'·1 pre&ente en la "Gaceta
de .:\1adrid" y "Bole~n Oficial" de la
provincia.

Se hace constar que este Municipio
tiene 975 habiiantes de :hedlo :r 1.046
de JerecilO, gozando ~"h~m<:n~e el Se
cretario los derechos Ud Arancel.

Dado en Jaearilla a 23 de .'\.bril de
1935.-El Juez. :Manuel Gáh·ez.-El Se
cretario accidental, José Ripoll.

J0---5495

:\L\.DRID-JUZG.':.DO ::,\UMERO 'lO

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 770, segl1ido en este Juz·
ga<!o eontra Alberto SQto García, por
lt:siones, se ha dictado la sentencia,
'-"uyo l:!ncabezaw.iento y parte 1ispositi
va dicen asi :

"Sentencia.-En la villa de l\1a-trid, el
día 23 del me!> de Abril y ~o de 1935;
O. :'tlariano .M. Fernández-RoJf'¡guez Al
var·ez, Juez municipal del número 10;
vistas las diligencias de juicio yerba]
de faltas :>eguidas entre part~;;: de la
una, el Ylinisterio fiscal, y de otra.
como denunciado. cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Alberto Soto
Garda,

Fallo que debo condenar )' concieno
al.d~nunciado Alberto Soto García, a la
pena de diez pesetas de multa :" al
pago de las eostas del juicio, notificán
dOS4i: esta sentencia al referido denun
dado por medio <le ~édula que se in
sertará e;:n la "Gaceta de ~la·úri.d".

Asi por esta sentencia. lo pronuncio.
mando ¡ firmo.-)¡lariano M. F~rnán
dez-Rodiiguez Alw.rez.

Publicada el mismo día de su fecha,"
y para que sirva de no tiflcación a

Alberto Soto Garcia, expido In presente
t'n Madrid a 24 de Abril de 1935.-El
Secretario, Gerardo Doval.

En el expediE.-nte de juicio verbal de
faltas número 125, se~llido en -llstP. Juz
gado contra Lucía Ferreiro Díal, por
hurto, se ha -dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
ct:n así:

"Sentencia.-En la villa de )1adri.:1, el
dia :.!3 del mes de A¡¡ra y año .:le 1!:i35;
D. }lariano ;.\1. :Fernández-Rodrigue:.: .Al
varez, Juez: munidpal -del número 10;
vístas las diligencias de juicio verbal
de faHi:l~ seguirlas entr~ part::~: d~ la
ulla d )1inistedo fiscal, y de ct!'~.

co¡-r{o denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Lucia Fe
nciro Diaz,

Fallo que d~bo condenar y condeno
a la denunci",da Lucia F eireiro Diaz, a
la pena de tres días de arresto. que
cumplira en la prisión, y al pago de
lal:i CO:itali del juicio, notlfi<.:ándoslSle

esta sentencia a la referida denunciada
por medio de cédula que se insertará
en la "Gaceta de ~Iadrid", )' poniéndo
se en conocimiento del Sr. Jefe del Re
gistro Central de Penll10s y Rebe::lde...,
una vez que sea firme esta sentencia.

Asi por es~a sentencia, lo proli'lllciv,
mando :y nrmo.-!vÍariano :fi. Feraán
dez-Rodríguez Alvarez.

Pilblicada el mismo cría U:e su fec':ba."
y para que sirva de nl)tifl.~:ación a

Lucía Ferreiro Diaz, expido la presen·
te en Madrid a 24 de Abril de 1935.
El Secretario, Gerardo Dova!.

En ~l expediente de iuicio verbal de
faltas nUmero 219, seguido en este Juz
gado contra Antonio Na.varro Larca,
por escandalo, se ha dictado la senten
cia, cuyo ec~ahezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"Senteocia.-En ia villa de Madrid, el
día ~a del mes de Abril ~. año de 1935;
D. Mariano:M. Fernánüez-Rodríguez Al
varez, Juez munieipal del número 10;
vistas las cmgencias de jilici~ ..-('rbal
de !altas seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal. ). de otra,
como denunciado, cu:)'a edad y demás
cireunstan<:ias ya CO!l!>UU1. Antonio Na
varro Lo¡-ca.

Fallo qUt: deho condenar y condeno
al denuncia:,;o A.ntonio Xavarro Larca,
a la p~na de cil!cO y.esetas de multa y
al pago de las costas del juicio que le
corresponda.

Que debo absolver y absucivo libre
mente 2 la otra denunciada Presenta
ción Ballesteros Alfaro, üeclar:mdo de
oficio su parte de costas, y notificándo
¡¡ele esta sentencia al rienunciado An
tonio ~avarro por medio de cédula que
se insertaré. en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentenda, lo p¡'uIiunci(l,
manao y firmo.-~lariallo M. Femii.n
dez-Rodríguez Alvarez.

Publicada el mismo día de su fecha'"
y para que sirva de notificación a

Antonio ~\avarro Lorca, expído la prtl
sente en :\ladrid a 2" <le Abril tie 11135.
El Secrdario, Gerardo DovaL

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, baj.:> el
número 102 del año 1935, por hurto. y
contra Antonio Prieto Cañada y Ma
nuel Rodríguez S~tien, aparece la si
guiente

"Senteneia.-En la villa de !\Ia-drid
a ~3 de Abril de 1935; el Sr. D. Julio
Niño y Muñoz, Juez municipal del nú
mero 14. de esta capital; hBbienrlQ \·i~

to las presentes diligenciasrde juicio
verbal de faltas, seguidas en re partes:
de 12. una, el Ministeri;:¡ fiscal, en re
present.ación de la acción públic:l, y
Antonio Prieto Cañada y :Manuel Ro
driguez Setien de la otra. corno denun
ciados, cuyas eda;jes y demás circuns
tanci2S ya constan anteriormente, y

Fallo que debo con-denar y condeno
a ios denunciados Antonio Prieto Ca
ñada y Manuel Rodríguez Setieo. a la
pena de seis dias de arresto a cRda uno
de 'ello~ y al pago de las costas del
juicio por mita:U. remHién-dose una vez
flnne la 2.nterior sentencia, la oportuna
hoja al Registro Ci'ntral de Penados,
notificándo-sele al segundo por medio
de edietos en la "Gaceta de )'Iadrid".

Asi pOr esta sentenda. 10 pronuncio,
mando y ftrmo.-Julio Niño y Muñoz.

La anterior sentencia rué publicada y
leida en el mismo ,dia de su fecha."

y para su inserción ~n la "Gaceta de
Madrid", Y sirn de notificación en for~ .
roa al denunciado ~1anuel Rodriguez
Setien, cuyo actual domicilio o parade
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo la nresente cédula con el visto bus
nod~ s. S. }" sellada con el del Juzgado
en Madrid a 23 de Ahril de 1935.-El
Secretario Segismundo )Iedina.-Visto
bueno: el 'Juez municipal, Julio N'iño y
Muñoz.

En el jUÍ'!::io de faltas seguijo en
este Juzgado municipal número 16.
baj;o el núm-ero 14- del año ac!ual, por
escándalo Y lesiones, contra l.at"los de
ln Escosura Gimeno y ~Iaría Gime:no
Sáenz, se ha dirtado la sentencia, cu
vo encabezamiento Y parte dis!)ositiva.
iiteralmente copiados. dicen asL

'·Senlencia.-En la villa de Madrid
a 13 de Abril de 1935; D, JuliJo Medinn
H~chaYarría. Juez municipal número
16; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes: de la una, el :.\Ii~
nisterio fiscai, en representación oe la
acción pública; y Carlos de l:i !:..seo
srira y :Maria Gimeno, de la otra, co
mo denunciados, cuya edad y demá.s
drcunstancias ya constan anteriot"
mente, y

Fallo que debo condenar y condeno
8. los denunciados María Gimeno Sáenz
de Buruaga y Carlos de la Escosura
Gimeño. a la pena dEl se:s días de
arresto menor. a cada uno. y al pago,
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por mitad, de las costas del juicio; y
para que pueda llegar a conocimiento
de los denunciados María Gimeno y
Carl.os de la ESC05üf". ilotifiquesde5
e~ta parte dispositiva de sentencia in
serta por medio de cédula que se in-
sertará en la GACETA. DE M.wf\IO. .

Asi por esta mi sentencio, lo pro
.i1uncio, mando ji flnno.--Julio :\Iedi-
na Hechavarria.

Publicación.-Leída y publicada en
~l r;;ismo dia de l;U fecha por el señor
Juezmunic'ipal que la firma; do)' fe.
Agustin Soto,"

Con el fin de que la parte disposiH
\'3 de sentencia inserta llegue a cono
eimient() de los denunciados :\Itlríll
Gimeno Saenz de Buruaga ji Carlos d~
la Escosura Gimeuo y les sirva de no
tifkaciót; en f~~rua, expido la presente
pa.ra su mserCIon en la' GACETA. DE ::VIA
D!"ID, en :\Iadrid a 13 de Abril de 193~.
'\ islo bueno: el J ue:¡;, Julio :\ledino..
El Secretado, A. Soto.

JO-5274

MALAGA-SA~TODOML.~GO

En el expediente de juicio de faltas
seguido en elOte Juzgado bajo el núme
ro t.705 de 1934, sobre lesiones de Ma~
~uel ~loreno González, se ha dictado la
¡ení~ncia,. ~uJ"O encabezamiento y par.
te diSPOSItiva es eOlllo sigue:

·'::klte:tda.-En la <:iudad <le Málaga
a 17 de i\bril de 1935¡ D. Ildefonso Ji
~net Corrales, Juez munkipal del di~
trlto deSallto Domingo; habiend'o vis
to este expediente 06 juicio v-erbal de
faltas seguido entre partes; <le una, el
Sr._ Fiscal. municipal, y de otra, como·
LeslOnado, ~Ianuel Moreno González, y
como acusado José Cebria Torres, cu
yas. seña:;, generales constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al acusado José Cebria Torres. eomo
autor <le la falta oometi<la, 8. la pena
de die:z: días de a.resto, 175 ~selas de
ind¡;rr.mización al perjudicado Manuel
Moreno, y costas de este juicio. siendo
responsable sub:sidiarlo D. Joseph Vic
i0~·.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente iuzgando, lo pronuncio, man<!o
y nrmo.-lldefonso Jiménez.

Cuya sentencia fué publicada en el
dia de su fecl1a. Lo itlse,to concuerda
COn su original a que me refiero."

y para que sir-:a de notific~ci6n en
forma a. D. J oseph Yictor)", expido el !

. presente para su inserción en la "Ga
cela <le Madrid". en ~Ulaga a 20 de
Ah"rU de 1935.-El Secretario (ilegible).

J0--5498

MORALES DE TORO

')on César Martine:z García, Juez lUU
nicipal de Morales de Toro.

Hago $aDer: Que declarado desierto
por ti Sr. JUC¡ de primera. instancia
del partido el turno de traslado para
pro\'eer en propiedad el ~l;\rgo de St:
cretado suplente de este Juzgado mu·
nidpal. se anuncia su provisión en l"'lr
no libre en ia fOrIlla .Jehmmr:ada en 12
ley Orgánica Q6i Poder judicial :r ~h;

posiciones complementarias, especial·
mente 4$1 Reglamento de 10 de Abril de
18íO.

Los aspirantes presen tarán sus ins
tancias en este jU1.ga<!o municipal en
el término de quince dias, a' eontar

desde la fecha de su inserción en el
periódico oficial que últimamente se
publique ("Gaceta d~ ~Iaurid" y "Bole
ti!! Oficial" de la pro.... incta).

Las instancias ~erán extem'idas en
papel de la octava dase y tendrán ad
heridas una póliu de la' Mutualidad ju
dicial de una peseta. "j. los documentos
que a ellas se acompañen estarán debi·
damente rebtegrados y legalizados
cuando este requisito sea necesario, a-d·
Yirtiendo que la certifieaóón de naci·
miento estará libt·ada por los encarga.
do~ del Registro c:i\"il, sin que pUl::da
sustituirla testimonio notarial de ella;
bajo apercibimiento .de que, no .::um
pliendo lo que antecede, serán declarl:l
dos fuera de concurso.

Se hace s30er q¡,¡e esta "illa consta
de 2.153 h3.bitantes <le hecho, y que el
agraciado sólo percibirá, cuando llC'
tue. los derechos de Arancel.

Morales de Toro a 23 de Abril de
1935.-El Juez municipal, César :\laT-
tinez. .

Jo-54tl9

~AVAS DE LA CO.xCEPCION

Don ).lanuel Gutiérrez García, Juez
municipal de esta villa.

Hago sabex:: Que en este Juzgado
municipal se encuentra vacante la pla
za de Secretario suplente, y de orden
de la Superioridad :se anuncia. su pro
"'isi6n por concurso libre con arreglo
a las disposiciónes vigentes, por tér
mino de quince dias. contados desde
el siguiente al de la publicación de es
te edicto en el Boletín Oficial de la
provincia de Sevilla y GACETA DE M.f\.
OltID; Y los aspirantes deberan pre
sentar sus documentaciones ante el
Juez de ésta; haciéndose saber que no
tiene .otra retribuci6nque los deven
gos arancelarios, y que este termino
municipal tiene 4.344 habitantes.
~avas de la Concepción a 16 do::

A.bril de 1935.-El Juez, Manuel Gutié
rrez.-El Secretario, ~{.~1iguel Bcrra
quero.

NAVAS DE JORQUERA

Don Lucio Ibáñez García, Juez mu
nicipal suplente. por ausencia del pro
pietario de esta villa de ~avas de Jor
quera (Albacete).

Hago saber: Que habiendo resultado
desierto el concurso de traslado abier
to para proveer en propiedad las pla
zas de Secretario y s.uplente de este

• Jmgado municipal, de orden superior,
)0- para su prQvisión, se anuncian a
concurso libre, por término de treinta
dias. a contar del siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en la
GACETA DE ~IA.oRID y Boletln Oficial de
la pr&vincia, entre aspirantes que re
unan las condiciones exigidas por la
ley Orgánica del Poder judicial y de
lilá$ disposiciones ~omplementarias;

debiendo dirigir las. solicitudes, debi
damente documentadas y reintegradas,
al Sr. Juez munkipal de esta villa.

A efectos del concurso, se hace cons
tar que este Municipio tieue 1.308 ha
bitantes de hecho y 1.323 de derecho;
no teniendo más retrlbución que los
derechos de Arancel y estar incluidos
en la matricula industrial.

Nans de Jorquera a 22 'de Abril de

1935.-El Juez, Lucio ll>áñez.-El Se
cretario accidental, Graciano Gandia.

JO-5501

PO:-:TEVED.R.\.

Don José dei Río Garcill, Juez mu
nicipal de Poyo, pro\"incía de Ponte
vedra.

Hago saber: Que en "irtud de hllher
renunciado al car;.o de Secretario prD
pictario de e~te Juzglldo el que lo ve·
nia desempeñando. y no habiendo to
mado posesión el nombrado en ~¡ con
curso anterior. de ord~n de la Supe
rioridad se anuncia nu~Yamente su
provisión a concurso de tT8siado, tur
no segundo. entre Sec'etari05 de la
categoria de la dase (), de conformi
dad con lo establecido en el Decreto
de 31 de Enero de 1934, aclarado por
Orden de 6 de Febrero del mismo año;
debiendo los aspiran tes dirigir sus ins
tancias. debidam~nk documentadas y
reintegrarlas, al Sr, Juez de primera
instancia del partido <le Ponte,edra.
dentro del plazo de treinta dias, con
tados desde el si?;Uiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Bo
letín Oficial de esta provincia y GA
CETA DE 11....DRIn.

Tamj¡ién se hace constar, U los efec
tos oportuno!:>, que este .:\lunicipio tie
ne un censo de población de 5.921 ha
bitantes de hecho y i.233 de derecho.

Dado en Ponte\'edra a 18 de ~Iarzo

de 1935.-El Juez, José del Rio.-El
Secr,¡ario. Antonio Domlngue:z,

JO-5502

SA.'\" FER.'\"_o\.."'lDO

Don Antonio ),leléndez Castañeda.
Juez municipal, Letrado, de esta ciu
dad.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, la cual ha. de pro
veerse <:onforme a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de ?"oviembrede
1920 )' demás disposiciones \'igentes;
al efeclo, los que la solicíten presenta
rán sus solicitudes, dentro del termi
no de treinta días, contados desde el
en que aparezca inserto este edicto en
la GACETA DE ~IADRIO; debiendo acom
pañar a las solicitudes. que habrán de
ser dirigidas al Sr. Juez de primera
instancia de e~te partido, los que la
soliciten. los documentos siguientes:

Certificado del acta de nacimiento.
Certificado de buena conduela.
Certificado de Penales y certificado

de exame-:1 U <ltros d(}cumentos que
acrediten su aptitud o le den preferen
ci:1 para el cargo.

Todu ello reintegrado con arreglo a
la le)' del Timbre del Est~do, y la
instancia. ademas. con la póliza co·
rrespo·ndiente de la Mutualidad judi
cial; haciéndos.e saber que el designa
do p;ara, dicho cargo no percibiré. otros
emolumentos que lo que por Arane-el
le corresponda cuando actúe.

y en cumplimiento a lo ordenado,
expido la presente en San Fernando
a 12 de Febrero de 1935. - El Juez,
Antonio ~Ielénde;¡:.

JO-550~

SA~'TA A."'lA LA REAL

Don Rafael Martin Váz:quez, Juez
Illuncipal de ésta \'illa.

Hago saber: Que encontrándose Ya-
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cer, será declarado rebelde, r le pa
rará. el perjuicio que haya lug-ar en
derecho.

.-\1 pro,pío tiempo ruego y ':nc~r:~o

a todas las Jl.Utoridades. tanto ci,viks
como militares, e individuos de la
Policía judicial, que pI'OcecJ:l'l a la
husca y captU:-a 1cl referid:; ;.uit:l.. ;
i>J:lI1irndole, si fuere 'habido, :\ l[ispo
"ición de e~te Juzgarlo y en la i:árcl'l
ele e~te parliclo.

Dado en (hiedo a 22 de Ahril de
193;'i.-El :\l:'(~¡-ez Jue;;: illstl',:c~or, _\l¡..'
jandr.o hrn:'tndcz,

Don Alejandro FernlÍndl'z Sintt:'s.
Juez militar numero 6, d,~ (¡·.-¡edo.

Por la presente reqú¡sitor:a, y co
mo cOln [}rendido c'n el articulo 835
de la vigente !ey de Enju;r:a¡lIil:n:o
criminal. se cita, llama \' e:c:',bza a
.\ngel Ah'arez Yázquez (~) de' la Go
pina. natural y vecino de R()nt!iella
(O\':¡:do), d~ profes;c'lIl min,'ro, y Cll

aftual par:ldero se ignora. para c-:ue
oentro ue! l&rmino de diez uiao-;. si·
¡.,'Ui~ntes al en que aparelca inserta
f'sta reqllisitoria en la GACETA !)E 1fA.
DRID Y en el Roietín Oíicial de la pro
\'¡ncia. COiOj)arCI.t:a en la Sala de este
Juz;.;ad~l. tn el sumario numo 101 de
1934 que en el mi~mo se sigue por
el supuesto delito de reheiiún; &fler·
cibiénuole que, de no compar~er. se·
ra declararlo reh~lde, y le paTar;'1 el
perj:;icio que ha:ra lugar en derf'cho.

Al pr.opio liempo ruego r ~ncar;.:o

a todas la;.; AlI~ol'idades, tanto civiles
como milital·es. e individuos de la
Policía ju dicial. qu<" pro('edan a la
busca y captura del referido ...uj:.:to;
poniendoJe. si fuere habido, a dispo
sición de ('st., Juzgado y en la Cáreel
de este partido,

Dado en .Ovierlo a :22 de ."-bri) ele
1935.-EI Alférez Juez in"trudor, :\Ie
jand:-f.:.' Fernándl'z.
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CADIZ

JüR1SDICCIU~ DE MARINA

~uce~on'~ di' 'Rivadeneyra (S. A.)
}l~elJ úe San Vicente. :&0.

Don Jeoaquin Bi¡;h Rold~l1, Oficial pri
men, dl'! Cuerpo gE:-neral Jc Seni,:iús
!lJ!lrit;;¡llls e ¡nsln.etor del cxpedlente
inst:"a;d~l tU esta Ue(.cgaciún maritim>l,
ele Cúdil.: l¡i i~rii\'irtao JOfllluin T~~boa
Barreirí; ;,0. '!:;tr:lvl0 de :-;u LiiJl'eta de
in~cripd(J(l ;ll~l!'itima.

¡higO S;,;''"': \¿,,~. ¡)0r D"('rdo .:le la
!nspecc.ivn óeilcl'al ¡le PerSlJll¡¡] V A¡Js.
t~miento de fecl1;,.c 30 del PI'0XÜ~I(¡ ¡n·
:;adQ ltlt'S, que figura unido ai -'X;)t:-
diente instruído. ~e- declara nulo \' sin
{lingún valor el documento l"xtra\iaclo,
~ientlo responsable la persona que la
hallare y no hf.ga entrega del mi:;mo
a las Autondades de ~Iarilla colTespl,n·
dientes.

Lo 911~ se hace público para geTl~ral

Co."10r.'.ll1ucnto.
Cáiliz a 19 de Ahril de 1935.-El Se·

rietariú. Rafael López.--El Oficial ins
lrudo:', Joaquin Bish.

\'ILL.\JX'YE

Jl:RISDICCIOK DE GUERRA ¡
OVIEDO 1

Don Alejandro Femánde7. Silltf'S: 1
Jue:: militar número 6, de Ovied(). 1

Por la preSiente l't'Quisitoria. y l'O.

mo ('Olu\JrendídlJ en el artículo 835
de ;:\. "¡gente te)' de Eniuiciamipnto
l'¡,irH~l'!al, se ~.:itl1, llama :r elll;;;"za a
:.\lanuel Carril González, natural Y'l'e
eino de YiUardeveyo, de profe¡Í1);¡ I

l:Jiner:::J, y cu~:o aclual paradero se i¡s- . i
nora, para qu~ dentro MI término Ile I

llkt dias. siguientes a] en qllr 'lp~rcz- I
ca inserta esta requisitoria en )3 G¡\- ~
CETA DE hIJlllO y t"n 1:'1 Boletín (i/ida: .
de la provincia, Corn,'larezca en la S;,¡
la de este Juzgado a prestar decJ:m:
ción en el sumario número 101 de
1934 que en ~l mismo ::;<' sigue por
supu·esto delito de rebelión militar;
apel'cibiéndole que, de no c.ompare-

Don Constantino Crcsjl\l f:respll,
Juez municipal de Yillalu,·c. :;1 el pal-
lido de Toro \" ')ro\'ineÍa de ;:arH01':1, I

Hago saber: Q¡j(: \'ae:.mte el car"o
dí:: Secretario pl'Opelario de este Juz
"ado ml;nidlJ:J. se al!rt: eor¡CUl'SO, pe.r
~l ti-rmino <\; quince dín..;_ }Jara su pro
\"isiún t'n tumo l¡ure, con sujeción a 1:

!~JS lllo'¡-lil;)S fija+,,, t'!1 la lc~' Or;.;ánlca
del Poder judicia¡ de 1;) de ScptieI,lbrc I
de JSin. su Reglar.lcnto de 10 de Abril
tÍ!' HI71 \" de"':'l:'> disposiciolles COJll

¡)lelUellta~ia<;.
Los aspi;,:.~nte~ diri;.;;iriln SI,S inst~n'1

:;;as, extendi nas en papel de tres pese
tas, en la Cll!e tenc\rán adhl'rida una
¡yóliz<l d~ la :.\IutUillidad hHlicial, tl~ I

una ¡leseta_ :h'oTI1p:úiadas de los doru· !
lllcnlos que. ,jebidamente reint"grados
\' lt'~¡\1i:':Jclos con suieción a las dispo
~il~i';n"," lí~.~3ies Yig~ntes. se "xpresa;::
sc;.midamente:

1:' CC',tifit;adól1 ori¡.:inal de la par·
tida ele nacimielltO. no siendo admísi
ble si se vresen ta como lestimonio no·
taríal de la misma.

2.~ Cerliflcadúa de JÍl:ena condue- l'
la moml. e:-.:pedida lJOr el Alcalde del
dOIU:cilio. i

3.° Certiflcdcif;n tic examen y apro-1
bación expedida por el señor Secreta
do, con el visto buen,rt del señor Presi~

dente de la Audiencia territorial ell
(Iue hUD:c-:.r sido ruliftclldo. u otros do- I
cumenlos que acrediten su aptitud '1 I
mfriios para el desempeño del c.argo.

'1"0<10, iOs documc~tos expre;->3dos Sl.~ !
presenlni":.lr.. en este Juzgado mun1cipa] 1
¡lenl;'/) de los quiu,:,., oias del concnr- 1
so. contados desde ¡.! si::\uiente al de la ,1

jnsl'feión del presl'nte edido en la
(~U:gT\ DE )I.'.DRIO Y i!(Jlelin Oficia;' de !
('sta provincia. o sea :.,1 del último l'11

q~:e la inserción SI': H'rífique.
Se h:H'f' constar (~f1e no cumpliendo

l'xactal1!c:1I,' lo (!!le anlrc{'de. los soli
dtante-s St':l';jn ¡h'¡'larallos f¡:era de
concllr;;o, y C¡Ut: ,;;,sle .\íU:J ¡cipio lo
constil\:)"cn 982 hshi lalltes rle clei'fcho.

Villaiuve, 2-t- de Ahril de llJ:{;j.-El
Juez !¡\:mi,~i]Ja!_ Constantino Cn'spo.

JO-~jOG

barho,-El Se-c:-etario. )fanuel Del·
gado.

Don Fernando Alv;,n'z Leal, JlI~'Z

municipal suplt'nt,' de esta villa,
Hago saber: Que hallándose va(':u:lc

la plaza de Secretario suplente de esle
Juzgado municipal, :r en cumplimiento
de orden del seJior Juez de primera
in~tancia de este partido, se tiro uncia
bU provisión a roncul'SO pl'f'vio de tra:,.
lado en la fonm: que determina el ,ir
tículo 6.". en n'lac~¡ól1 cun ti 4:. d;>l
I)e~relo de ;n de Enero de 1934, a fj,)
ae que los 3S¡llranles uirU<Ul sus ins'
tancias, de hid ¡lllWll fe dO('U1itCntadas, ¡¡i
Juzgado de lll'ir:lera inst:lnei11 oe este
parlido de Al'<Il'ena (Hueiva), {In el pls
:':0 d~ treinta días, a partir de su publi
cación en la (i.\CETA DE ~,!.\ mm> y Bo:e
tin Oficial de esta provincia.

Se hace const::r que este .\it.:1l ¡ci pio
tiene una población dc ~.59í habitllD'
tcs de hecho y 3.360 de dí·recho,

Sant<! Olalla dd Caí3 a 2~ de .\hll-Ll'
de 1935.-El Jllez municipal, I~ernando
.~lvarcz. - El Secretario, Frandsco
R,. Yázquez.

VALLE DE .\L\TA.\WROS

SA::\TA OL.\LLA DEL CALA

Don José Corb3cho :\f¿'n deL:, JLll'Z
munil'ipal de esta villa de \'alle de :\Ia
tamorm,

Hago saber: Que hllllúildo:-;e ,'a¡;anle
la plaza de Secrei<lrio sllplcllt€. de este
J u'tg¡¡do municipal, de unletl de la Su
¡Jerioridaa se :muncia su provisión a
concurso libre en los térrninos ordena·
díY.'i por el Reglamt'llto de 1fI de Abril
de Hit !' disposiciones complementa
rias ·de la ley Orgánica d!':l Poder judi
cial, por término de treinta dias natu
rales, contados desd<:: sU ill"er("Íóll ell
el Boletín Uficia.l de la provincia-y
(~ACf,'fA DE ~LulRw. d uranlc cuyo lJerio
do Ut ti",mpo podrán presentar sus so
licitudes. debidamen!t' justificadas. to
dos cuan tos individuos deseen desem·
!)eñar el referido car;!o, unte el s.eñoi'
,J uez de i nstru('c:ión de e~te partido de
Jerez de los Caballeros.•

Yalle d·e ·:\l:.11amol'os a 4 de Abril
de 19::5.-1:1 Juez lllUUicil-'al, José Cor·

JO--5504

cante la plaza ,le Secretario) propieta·
rio del .Iuz.:,:<ldo municipal de mi cargo.
y de confol':nid;'H13 lo di:<;me'i¡o por ja
Superioridad, ~e sac'a ::J concurs(¡ la re
ferida pbza, de acuerdo a lo determi
millo en d ,r:tieulo 6.° del Decretc: de
:n de Enero de 1931, adarado ]JOJ' Ur
den (]e 6 (\{" Fehrero del propio alio. O

~t':l en conCl!r~o de traslado elltr,~ S'~,

eretarios de la ntt~:.cQria expresada l'U

la dase e ti c aqud Decreto.
E"k \!tmici¡,j" iiene t!n;l poblac'j,·,,¡

dc 1.06!1 lw!>it:H1!es ch: iJel"ho y 1.1;.;'
de de]'Ceho. y !ü~ "olicita!lit's deb~r;l;:

remilir o pr~s('l~br sus so!icitude.;;••~(,
bidalllentc dOnlil'l'ntadas :" reintegra"
das, ::ll,~·¡jOI· JUl'2 dr: ¡n·;'l;":-:: ius[.,m·:;,
elel partid;) de ,\l':t('en:l 'Uue!\·a). d"I\'
tro del !llazo u.~ t!"<'in!.:! di .. ~, ('ontado,'
desde el si;.mie:ltc :Ij en ql!il aparezca el
pl'eSf'ntc- ed ido i :l"{,l'to en ji! GAC¡';T.\ lH:
,,\I..t.DRlD y Boletin Oficial de esta pro
vIncia,

Santa Ana la Real a 27 (~C :"1:11"700

de 19:{5.--,El J[¡ez ¡¡lu"ic:.ipai, Hafad
¡;[urtíl1.


